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PARTE OFICIAL I
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

$S. MM. el R ey y  la  R eina Regente(Q. í). G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

ElExcmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. dice con 
fecha de ayer al Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Jefe de la Casa de la 
Serenísima Sra. Infanta Doña María Cristina me trans
cribe el parte siguiente, que con esta fecha le dirige el 
Médico de Cámara de S. A.:

«S. A. R. la Serma. Sra. Infanta Doña María Cristi
na continúa en el mismo estado de gravedad iniciado 
en el día de ayer.»

Lo que de orden de S. M. la Reina Regente pongo 
en conocimiento Y. E. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Palacio 15 de Enero 

• de 1902.= P . El Duque de Sotomayor.=Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros.»
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MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REAL DECRETO

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la  
villa de La Rambla, provincia de Córdoba, por su au
mento de riqueza, desarrollo de su industria y su cons
tante adhesión á la Monarquía;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en concederle el título de Ciudad. 
Dado en Palacio á catorce de Enero de mil nove

cientos dos.

MARIA CRISTINA
Ei M ilústre) do la Gobernación,

SBSguei WilSanueva y Gómez.

MINISTERIO DE LA  GUERRA

REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas? 
que figuran en la siguiente relación están comprendi
dos en los preceptos del art. 175 de la vigente ley, de* 
Reclutamiento y Reemplazo del Ejército;

Ei Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Regenté 
del Reino, se ha servido disponer que les sean devueltas 
las cantidades que se indican, con las que respectiva
mente se redimieron del servicio militar activo, según 
las cartas de pago expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Hacienda que en la ci
tada relación se expresan.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E* mucho®* 
años. Madrid 9 de Enero de 190t«

WEYLER

Sres. Capitanes generales de Andalucía, Yalencia, Ñor4
te y de las islas Canarias.

delación que b@ cita. »

Reemplazo..

C U P O Importe 
de la Fecha de h redención. Núm

de la carta 
de %&go.

Delegación 
de H a c ie n d a

NOMBRES DE LOS RECLUTAS
PUEBLO PROVINCIA

ZONA redención.
Pesetas, Día. Mes. Ano.

que expidió 
¡ la carta de paga.

José Pellicer Merelo. .  .» • ........................ 1899
1899
1899
1899
1899
1899
1899
1885

Cádiz.......................... Cádiz............... Cádiz........................... 1.500 19 Septiembre.
Idem .........

1899 664 Cádiz.
Bonito Fernández Fernández . •• • Requena......... . Valencia .......... Cuenca..................... 1.500 20 1899 2.022 Valencia.
José Paulo Segarra . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .  . . . . . . . . Valí de Uxó................ Castellón........ Castellón........................ 1.500 20 Noviembre.. 1899 662 Castellón,
Andrés Masc&rós Villfilonga . . . , •••« . .  . . .  •*••• Alcora................ . Idem ............... 1 Idem.................... . 1.500 16 Idem ......... 18 m 563 Idem.
José Vicente Daniel Satas , ■ . . . . . . . . La Llosa.......... ........... Idem.. . . . . . .  v. Idem................................ 1.500 30 Septiembre. 1899 948 Idem.
José María Barberá P itardi..........  ....................... Adzaneta................... Idem...........«... Idem............... .............. 1 500 9 Octubre.... 1899 209 Idem.
Pedro Nolfts^o Anrifî síya i? Á rfisti G n e o h o .................... .. Vízcava Bilbao................... ... 1.500 29 Septiembre.

Agosto.
1899 35 Vizcaya.

Eduvigis Gil Navarro......................... ............ San Mateo.............. Canarias. . . . . . . Las Palmas.............. . 2.000 n 1895 73 Canarias.
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ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

C e n t r o  d e  I n f o r m a c i ó n  c o m e r c i a l .

COMERCIO E S P E C I A L  DE SUIZA EN 1900

I

Consideraciones generales.

E l In form e an u al publicado por el Departamento federal 
d e  Aduanas en Octubre último contiene los siguientes pár 
io s , que condensan por manera acabada el movimiento come*, 
•cial de Suiza en el año de 1900:

«Se había iniciado el ejercicio de 1900 con grandes espe- 
m nxas. El aumento extraordinario de producción, lo ^mismo 
que el precio en extremo elevado de las materias primeras,
q u e  e r a  su consecuencia, se mantuvo durante algún tiempo;
pero bien pronto sobrevino un período de calma, y más tarde 
u n  retroceso en los ramos de producción que ocupan el más 
Importante lugar, á saber: las industrias textiles y las meta
lúrgicas.

»El precio de la seda empezó a te d a  en t i  mes de Febre
ro ; le siguió en seguida el de la lona, y la cania rápida del va
lo r  de esto primera materia causó grave daño u la filalura de 
lana cardado, tanto del país como exfcranjtra. De todasks in 
dustrias textiles, la del algodón, quo parecía la más capaz de 
resistir, corrió también la misma suerte: se Imbia calculado 
una cosecha más escasa y un consumo más abundante.

»El hierro no pudo conservar sino hasta el segundo tri
m estre el puesto que había conquistado, y la baja en sos pre
mios fue seguida en Octubre y Noviembre por la de las hu
lla s , cuyo precio extraordinariamente elevado había origina
do lo a ni ti s v i v o s te m o res,,

*AI mismo tiempo quo los precios decrecían, disminuía o 
‘tam bién los pedidos de iu mayor parte de los productos, por
que cuantío los negocios eran prósperos, las compras habían 
jaldo muy superiores ó los necesidades.

»La disminución considerable de las edificaciones contri
buyó por su parle d redncir la importación; pero lo que más 
directam ente actuó en este sentido fue k  abundante cosecha 
de vino y frutas, que rechazó la introducción de bebidas alco
hólicas extranjeros y diferentes gCneros alimenticios.

«La guerra del Sur de África y el conflicto con la Clima,, 
cu ya larga duración ejerció desfavorable influjo, bajo diferen
te s  aspee los, sobro el mercado universal, proporcionaron á 
algunos productos suizos, tales como la leche condensada, el 
queso y el chocolate, un aumento en la demanda,.

»Los abundantes pastos favorecieron también el alza, del 
ganado; de modo que la exportación, que había descendido 
mucho, se repuso un lanío, mientras que la importación su
frió  tina nueva disminución.

i)Las cifras tan favorables de la expoliación suiza deben 
se r  consideradas en parte como consecuencia del gran movi- 
jtníento que caracú rizó el ejercicio anterior,,, pues buen núme- 
ipo de pedidos no fueron ejecutados hasta el año último, y en 
parte también porque el consumo de los Estados Unidos se 
mantuvo sin disminución, y porque la Exposición universal 
ile  París parece haber ejercido beneficiosa influencia en la co
locación de productos suizos cu Francia.

uLa industria relojera trabajó mucho durante todo el año; 
mn cambio la estación de los (aristas  no fue tan buena como 
l a  de 1399.»

i i

Comercio especial de Suiza (con exclusión 
del movimiento de num erario).

E l comercio especial de Suiza, á partir de 1839, es el si
guiente, en millones de francos:

I Ex CP Si»
E x p o r tac i ón.- de la importación sob re 

i la-exp o r tacita-„...................  i....................   -...

1889  . . .........  SS5W5 695*516 189*5 =  21*41 p. 7 ,
1 8 9 0 . . . . . . . . . .  932*951 M3 025 230 =  2415  —'

. 1891 ...............  912’182 671 551 2 Í0’5 =  26*37 —
“1 8 9 2 . . . . . . . .  ' 862*036 C37 ol2 2G1’5 = 2 3 7 2  —
1 8 9 3 . .   823723 646*488 177*2 =  21*51 —
1894   822’268 ] 621*051 201 =  24*44 —
1 8 9 5 . .............  915 '391 663*176 ■252*2 =  2 7 * 5 5 ’—

. • 1 8 9 6 . . . . . . . .  993'859 688*096 305*8 =  3077 —
$ * « 9 7 ...............  U 027Í95 693173 334 = 3 2 *5 2  —

 . . .  1.665*305 1 723*826 341*5 =  32*06 —
 . .  1,1597941 j 796*014 363*9 =  31*37 —

• J W l- .   í , M i l l o  < 836’080 I 275 =  2475 -
*  ■.................... .. 'ssimSñ» r i s a s s »  .i»ii—"?■'    mmss¡s sisisii    

X a importación ha disminuido, por tanto, 48’831 millones 
ü e  francos» j  ia exportación ha aumentado 40*066 millones de 
•francos; de suerte que s í exceso de  ja  primera sobre la se
gunda, que era de 31’í ?  por 100 en  4W 9» descendió á 2475  
jpor 100 en 1900.

El período de 1889 á ISlN arroja un promedio de 2373  
póF 160, mientras que los d  nco abos siguien tes> de 1895 
u  1899  ̂ da 3095 por 10(3; la importación había, pueóo experi
mentado Un aumento continuo y náuy considerable.

E l  redubtaáJo más saliente dei balance del año 1999 es ,e  ̂
«P ro ceso  de 1$ importación de 5Óaero§ Alimenticios, 27'3 mi-

llenos do francos, que es debido en gran parte a. las abundan 
tos cosechas recogidas en este país. La importación de mate
rias primeras, que fué de' 10’i  millones de francos menos que 
en 1899, es todavía superior ai promedio del período de 1895 
á 1898, y lo mismo puede decirse de los productos fabricados, 
cuya importación disminuyó P4 millones de francos de 1899 
á 1990.

En cuanto á la exportación,: los productos fabricados tras
pasaron, la cifra de 189.9 en 27*64 millones de francos, y las

sustancias alimenticias, en la suma de 15*8 millones. La ma
yor parte de las primeras materias produy. e , mbién au
mento en la exportación, a excepción de la seda, que dismi
nuyó en 6*242 millones de francos, haciendo decrecer en 3 4  
millones de francos la cifra total de la exportación de prime
ras materias.

El comercio especial de importación y exportación, to
mando como base la designación de mercancías, es el si
guiente durante los años de 1899 y 1900:

Quintales métricos, piezas y  cabezas y hectolitros.

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA
1 9 0 0 1 8 9 9 1 9 0 0 1 8 9 9

Desperdicios y abonos----------------------- ---------------
Productos farm acéuticos---------------------------- --------

Quint. m. 1.200.382
46.376

750.613

1.228.598
44.047

715.057

399.356
13.407

237.733

375.140
12.476

218.178
, , 110.502 111.255 40.364 42.912

' ;_ 114.287 130.512 2.000 1.917
:_ 3.301.490 3.399.989 , 747.441 662.363
_ 661.646 658.475 44.857 33.300

. 41.537 45.876 11.200 10.368
. 36.385 33.576 14.152 13.626

R elo jes. . . . . ---------------. . . ----------------------------------- P ie z a s .. .
lili T TI t m

230.933
2.365

153.928
2.737

7.861.187
4.613

7.160.122:
4.525

Máquinas y vehículos.----------- - — • *- • *. . .  * * »»..»■
V¿U1I1U m.

298.690
233

373.225
237

342.673
5.795

318.218
6.175

Plomo. *. * * Z 47.812 43.778 3.450 2.04J
__ 2.968.376 3.038.739 153.757 167.759
_ 78.549 67.677 12.978 1 5 .3 IB ‘

2.094 1.798 445 320
Zinc . ---. ------------ - * . . . . . . . . . . . . ----------- -------------
Es t año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----- . . . . . . . .

— 25.529
11.752

1.523

23.917
11.272

1.596

4.731
534
232

4 .678
566
24-5

Otros m etales.-------------------------- ..------------------------
Productos m inerales....................... -  ------------------------

— 1.860
28.150.742

8.426.189

2.117
27.146.450

9.325.069

56
1.632.693
1.559.763

16
1.430.702 " 

815.656
Cerveza, vino, espíritu de vino y aguardiente,

rriles---- ------------- * ------ ------------------ ------------------
Aceites y g ra sa s .. . . ----------------------------------------

en ba-
H eetolit.. 
Quint. m.

1.215.247
154.956
107.772

1.380.687
171.987
112.733

23.512
6.667

81.726

16.753
4.739

58.992
Algodón — ----------. . . . . . . . . ------------ --------------------
1 .¡uno e to ................... ................ .......... ....................... ..........

— 329.532
58.569

323.009
60.406

189.237
2.271

194.517
2.097

49.749 57.337 57.189 63.152
;_ 97.439 106.060 25.919 28.840
_ 4.121 4.027 1.346 1.574
— .46.511 46.546 8.181 8.607

23.407 23.742 5.614 5 .116
Cabezas.. 251.894 265.151 35.634 30.264
Quint. m. 37.269 35.984 82.875 82.721

443.401 603.979 209.404 180.885
23.361 23.546 2.535 2.405

t CSn ttv funloa mnfripnc. . . . _ . 47.655.019 47.980.353 . 5 .905.194 4.770.144
T aTa t tpq ' "V C,RhfiZR3..................................... .................* '482.827 419.079 7.896.821 7.190 .380

i V\ ppf ni i fcrns 1.215.247 1.380.687 23.512 16.753

El valor en francos de las mercaderías importadas y exportadas durante los dos últimos años es como sigue:

Valor en francos.

DESIGNACIÓN DE LA  MERCANCÍA

IMPOR

1 9 0 0

TACIÓN

1 8 9 9

EXPOIC

1 9 0 0

rACIÓN

1 8 9 9

Desperdicios y abonos............................... .......................................... .. 11.769.057
5.079.258

25.832.661
7.473.037
5.278.511

27.981.819
6.667.079

23.758.055
18.694.456

904.537
2.577.767

36.785.165
124.660

2.709.580
75.634.564
18.890.867

1.116.050
1.781.963
4.191.095

52.155.131  
125.121

93.027.861
240.243.235

32.589.668
11.042.132  

8.860.916
80.369.335
12.612.505

145.154.730
55.856.338

3.076.510
2.017.613

29.021.139
43.507.525

9.589.795
5.438.466
9.170.498

12.179.068  
4.819.565  

25.964.472  
7.691.564  
6.209.383  

30.742.841  
6.715.540  

25.882.530  
18.808.879  

847.963  
2.601.258  

41.471.129  
98.304 

2.289.375  
77.655.640  
18.219.282  

978.800  
1.894.386  
3.710.650  

51.762.475  
102.076 

80.321.087  
258.870.024  

38.087.946  
10.941.149  

8.889.378  
64.446.443  
12.305.400  

17£ 103 Ô Q

3.4-94.327 3 .042 .440
5.005 .940
6 .618.239

PruH iThrtfis fíirrrta,p,putíp.ns................................................................... .................... 5.713.4-86
7.330.870Productos q uím icos........................* ..................................................... ..

Colores»..................................................................................................... 15.915.096 17.074.242
415.076Cristal .................................................................. ....................... 402.357

M aderas............................................... ....................... .. 5.758.761
532,229

5.271 .326
373.407

8.834.640
9.510 .644  

106.183.565
7.34-7.567

45.354.584
I .6 25 .258  

245.318
7.856 .645  
2 .408 .973

62.527
253.257
261.648

15.422.390
3.428

4.564.463
87 .390 .906  

860.062  
404.024

2.487.576
154.318.122

1.492.123
236.310.404

18.590.906  
1.825.135

10.403.775
9 .691.264

10.422.470
II .8 44 .1 22  

670.618
4 Q-l ^

Productos aerícolas * .........'........................ ....................... ................................
Cueros y calzados .............................. ...................................................................... 10.134.823 

9.613.498  
114.796.877  

8.026.400  
49.510.963  

1.568.578  
311.298 

7.767.271  
2.235.335  

87.94-4- 
216.767 
252.977 

17.387.246  
' 13.069 

4.764.065  
102.977.776  

1.051.455  
507.498  

3.403.713  
167.614.698  

1.611.763  
224.509.565  

18.768.441  
1.609.232  

10.241.103  
11.269.777
-19 4 £9 1 7£

Objetos destinados á las ciencias y a r te s ..........................................................
R elo jes ................. ..........................................................................................................
Piezas de re lo jería .................... .................................................................. ..............
Máquinas y vehículos.................................................................. ..
Alum inio........................................................................................................................
Plom o........... ....................................................................................... ..................... ..
Hierro..............................................................................................................................
Cobre. .............................. ............................................... ...............................................
Níquel..............................................................................................................................

E staño........................................................................................... ..................................
Metales preciosos sin acuñar.............................................  .................................
Otros .metales»..............................................................................................................
Productos m inerales..................................................................................................
Comestibles, bebidas v tabacos.............................................................................
Cerveza, vino, esníritu d evino v aguardiente, en harriles
Aceites v orases. . „ . ......... ....................................................
Papel. .................... ...........................................................................................................
Algodón............................................. ............................................ .................
Lino, e t c » ^ ...................................................

x  i \) • TUO * UOü
63.630.365  

2.973.320  
2.064.551  

29.160.565  
47 ni 1

Caucho............. ..................... . . . . . . . . . . . . . .......................................... ..

Confecciones y artículos de moda.............. ..........................................................
Anim ales».......................................................................................................
Materias animales ..,. * ........... • • ..................................... ..* .....................  * . .

cx l  • OOU.UJLl JL¿. lu¿¿. 1 i O 
19 4 4 Q 889

Alfarería y cerám ica ....... * ....................................................................... ..
y. / .  dúo 
£ Q70 4Q8

12 . l i o . 002

Artículos diversos. .................. ............................... .......................................... . . .
u.o/u.ayo 

7£Q 9A 4
/ ».£ / o

1.658.405JLU. /Oi7. 1 .OOO* OJ.a

T o ta les fran co s- •................. .............. * • * i»» í i . *

. ........ i
L i l i .  109.700 1.162.594.8:%

--- —------------- 1
836.079.700

i -—
796-013.909'
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Comercio con nuestro país y observaciones acerca de al
gunas de las Industrias cuyos productos son objete de 
la importación y exportación entre España y/ Suiza,

P roéisctos quím icos.

La 1 importación de produelos químicos para /uses indus
triales <ofre.ce. un aumento d« 35,556 quintales médicos, casi 
un 5 por 100 con respecto al año 18^9.

La importación de goma disminuyó, m ien tas que la de la 
colofonia y de la pez aumentó bastante, y  la del azufre dism i
nuyo un 17 por M ),. sin diferencia de precio. Hubo alguna 
más animación el comercio del alquitrán líquido, y  se im
portó mayor cantidad f e  materias para purificar el gas. La 

-potasa cáustica y  la sosa cáustica, encestado sólido y en esta
c o  liquido, aumentaren i  ¿000 quid teles métricos aproxima
damente la impoítación y  886 la exportación. El exceso de 
p ro d u cc ió n  déí carburo de calcio en este país y en el. extran
jero produjo una importante depreciación. La exportación 
de cloruro f e  cal, con destino sobre todo á Francia-é Italia» 
.hizo gr.andes progresos, y  Alemania importé ¿grandes canti
dades, haciendo disminuir la importación procedente de 
Francia é Inglaterra.

Entredós extractosdmídos dél extranjero, los líquidos au
mentaron^ pero en cambio se importaron menos extractos 
sólidos; ladmpoftacióm del cauého disminuyó 3.275 quintales 
■métricos, 29 por 160. TLa exportación de extractos líquidos 
con destino á Francia, Italia y los Estados Unidos retroce
dió muchísimo, y la de los extractos sólidos permaneció casi 
igual, pero ganó 21.066 francos en valor. Alemania suminis
tró más ácido-sulfúrico y aceite de vitriolo, y la importación 
de sosa calcinada aumentó También 72.727 quintales métri
cos (14’6 por ¿160), mientras*entraron 2.000 quintales métri
cos menos de sosa cristalizada. El acetato y el sqlfurato de 
aluminio aumentaron 2.259 quintales métricos (137 por 100), 
y  el aumento igualmente de 3.727 quintales métricos (28 
por 100) enQa importación de, -vitriolo, procedente la, mayor 
parte de España y  los Estados Unidos, es debido, sin duda al

aguna, al mayor consumo que de este producto hace la agricul
tura para<eombatir las enfermedades de ¡la vid y de la patata.

La sal de Glaúber, fior de azufre, sulfato de barita^ benoi -̂ 
.;m aéácidoFfénico en bruto, naftalina, etc., etc., acusan aumen

to. La gíicerina y  el cloruro de calcio figuran también por
- cantidades importantes, tanto en la importación como en, la
- exportación. Los otros aumentos en la importación corres

ponden á lias sales de sodio, al ácido oleico, la estearina, el 
•amoníaco, el éter sulfúrico, la esencia de trementina, el áci-

•: .-do nítrico y  la fécula de patatá.
La importación de la anilina y  sus combinaciones para* la * 

fabricación de colores disminuyó 1.507 quintales m étri-' 
*cos (13 por 100), á causa del alza de los precios, producida por 
la  carestía de la hulla. El negro de anilina ha sido en par
te sustituido por la introducción progresiva de colores de azu
fre que tiñen directamente de negro. La exportación de la 

-anilina y sus combinaciones aumentó 227.000 francos. Las 
otras disminuciones en la importación se distribuyen entre 
la vaselina purificada, el clorato de sodio, el espíritu de ma
dera y  el acétono, el aceite de ricino, el aceite rojo de Tur- 

~ <quía, el fósforo, las cerillas y otros productos para uso técni
c o . La importación de sales de estaño ha disminuido notable- 

emente, pero su exportación aumentó. Como consecuencia de 
la  disminución de edificaciones, entró menos cola y menos 
gelatina. El aumento de ia importación del gluten, 1.196 
quintales métricos, es debido casi por entero á los envíos de 
Rusia, que lo introdujo por primera vez en Suiza.

Los productos farmacéuticos y las drogas aumentaron la 
l  importación en 2.329 quíntales métricos, por valor de 260.000 

francos, debido principalmente á los mayores envíos de aguas 
jminerales de Alemania y Francia (4- 1.993 quintales métri
cos). Se han importado en menor cantidad las primeras ma
terias farmacéuticas, sobre todo de Turquía, .Argelia, Indias 
británicas y  Estados Unidos (— 486 quintales métricos); la 
importación de alcaloides disminuyó también en 44 quintales 
métricos (28 por 100), y los perfumes y cosméticos acusan un 
ligero retroceso.

La exportación de las especialidades farmacéuticas de ele
vado precio y de los productos auxiliares para la perfumería, 
como la vanilina y otros perfumes artificiales,, aumentó en 
708.000 francos. Los alcaloides y los productos químicos, no 

. ^denominados para usos farmacéuticos (clasificación del Aran
cel suizo), ascendieron en conjunto á 2.662,000 francos, casi 
lo  mismo que en 1899, y la formolina' con destino á los Esta
dos Unidos sufrió un retroceso de 20.000 francos. La exporta-, 
ciófi de azúcar de leche se ¿edujo á un mínimun de 24.000 
francos, y, en cambio, el jugo de .regaliz perfumado aparece 
por primera vez en la exportación por un valor de 20.000 
francep, y las agcias minerales con un progreso de 12r000 
francosu

Los colores experimentaron muy variables fluctuaciones. 
S e  importaron de Francia 2.673 quintales métricos de creta 

-■̂ en bruto monos que en 1899, probablemente porque la fabri
cación de la almáciga ha tenido menos que hacer; la impor
tación de tierras colorantes lavadas, etc., etc , retrocedió 
3.952 quintales métricos (Í4’5 por 100); vino de la América 
de^Sur más madera tintórea (4- 2.339 quintales métricos,

. 27 por 100), m a s  zupiaque de Italia, más nuez de agalla del 
Asia oriental y más dividivi de la América central (+  5,721 
quintales métricos, 41 por 100). La importación del índigo am 
íáficigd, llamafe índigo puro, hizo nuevos progresos; Alema

nia trivio una cantidad doble (+  189 quintales métricos), 
mientras entraron 146 quintales métricos menos de índigo 
natura i de las Indias británicas, etc., etc.

En virtud de un acuerdo entre los comerciantes, el precio 
de la alizarina artificial subió un 30 por 100 en Mayo de 1900; 
de manera que el valor medie aumentó de 170 á 180 francos. 
Se importaron 265 quintales métricos, el 14 por 100 más de 
otros extractos de materias colorantes, y la exportación dis
minuyó 355 quintales métricos. La demanda fué menor para 
el minio, la cerusa, el amarillo de plomo, el blanco de zinc, 
el óxido de zinc, el blanco de perla, etc., etc., como consecuen

cia de haber decrecido el número de edificaciones, y da dis
minución de la importación de estos artículos se eleva á 2.554 
quintales métricos y un valor de 196.000 francos; la importa
ción de barniz y lacas disminuyó 398 quintales métricos, y  el 
valor medio de la importación se redujo de 500 á 450 francos» 
Suiza importó de Alemania 2.964 quintales métricos de colo
res derivados del alquitrán (2.908 en 1899), y de Francia y  
Austria-Hungria, 3.339 quintales mAricos (112 solamente 
en 1899). Es la primera vez desde 1896 que la cantidad expor
tada de colores derivados del alquitrán disminuyó ( - ^  2.010 
quintales métricos, 6 por 100).

Ano «le l lK t© . — P r o t o l o s  quím icos.

IMPORTACION DE ESPAÑA EN SUIZA EXPORTACIÓN OE SUIZA Á ESPAÑA

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA Cantidad. 

Quint.s mét-r.8

Valor.

Francos

Cantidad. 

Quinta métr.8

Valor.

Francos.

Productos farmacéuticos en bruto, enteros.................................................. 1.321 95.112 )) 30
Alcaloides........  .............................................................................................. » )> 6 15.136
Productos farmacéuticos embalados, al por mayor................................... )) 4 12.273
Productos farmacéuticos en bruto, al por menor; drogas, extracto de 

quinina, alcanfor refinado, etc.; jugo de regaliz, aguas minerales, 
productos farmacéuticos embalados, al por menor; perfumería y cos
méticos embalados, al por mayor y al detalle......................................... 3 210 26 28.200

Jugos toninos................... ................................................................................ » 0 332 11.895
Sulfato de hierro, de cobre, de zinc.............................................................. 1.533 96.579 » »
Combinaciones de anilina para la fabricación de colores......................... )) n 42 15.100
Esencia de trementina...................................................................................... 430 38.700 » ))
Gelatina, cola de pescado...................................................................- ........... )) » 59 16.100
Alquitrán líquido, clorura de cal, sal de Glauber, flor de azufre,, ex

tracto de barita, etc.; bencina, ácido fénico en bruto, naftalina, etc.;
ácido arsénico, sal de Saturno, bórax, etc.; ácido gálico, tanino,
gíicerina, ácido naftálico, sal de amoníaco, bromo, iodo, carbonato
de magnesia, dextrina, fósforos de madera, betún y cola............. » » 252 12.040

Colores de anilina...................................................... ..................................... n i) 798 468.694
Tierras colorantes, extractos de materias colorantes, amarillo cromo, 

etcétera; azul montaña, etc.; colores preparados en cajas y botellas,
barnices y lacas........... ............................. . . . . . ..................................... 3 420 153 10.365

T/VP ' { 1900..................... ...................
Total..............................  ( 1 8 9 9 ...................................................

3.290 1 -231.021 1.672 589.833
)) j 160.340 )) 762.636

Diferencia 1900 ............. ..................... ; ..................... . ................... o J - + -  70.681
£

)) -  172.803

I&elojes.
La importación de oro y plata en bruto fué de 43 millo

nes, en vez de 4L8 millones en 1899, y 26’2 millones en 1895. 
El valor del oro y la plata laminados y en hilo aumentaron 
la exportación en Q’5 millones de francos, lo mismo que las 
alhajas y objetos de plata, en 1’67 millones de francos, cifra 
en la cual figura Francia porT52-miUones de francos. La im
portación disminuyó 0714 millones de francos (9’4 por,.100), 
con detrimento sobremodo de los productos de Alemania y 
Francia, mientras que los envíos de Italia subieron de 0’379 
á 0’505 millones de francos.

La industria-relojera colmó; todos los deseos durante el 
año último. Su exportación, incluyendo las piedras finas para 
relojes, se elevó de 11L862 á 12E422 millones de francos, un 
aumento, de.8’5 por 100. En comparación con el año 1895, el 
aumento es de 33’663 millones de francos (38’36 por 100), y el 
valor de la exportación aumentó: la de los relojes finos, 
3T35 por 100; la de los relojes de oro, cronómetros, etc., 
347 por 100; la de los de plata, 20’4 por 100, y la de los de 
metal,.;49’95 por 100; la ;de los. muelles terminados,-60’97 
por 100, y la de las,cajasñe .relojes y otras piezas terminadas 
ó bosquejadas, incluyendo las piedras preciosas, 179 por 100.

El aumento es, pues, mucho más importante para las ca
jas, los muelles y piezas sueltas, cuya exportación para Ru
sia, por ejemplo, aumentó de 93.877 francos en 1895, á

3.268.716 en 1900. El aumento de la exportación con respecto 
de 1899 es de 7773 los relojes acabados, 0523 los muelles, 
01612 las cajas, 0'69Ü las piezas sueltas acabadas ó bosqueja
das, y ü’256 millones de francos las piedras tinas.

La exportación de relojes al Japón, que había disminuido 
como consecuencia déla elevación do derechos desde l ó d e  
Enero de 1899, alcanzó de nuevo 4’356 millones de francos 
(-4- 32 millones de francos). Al lado del aumento en los pe
didos de los principales clientes de Suiza, la Gran Bretaña y  
Alemania ( 4 - 2’98 y -F  0’5 millones de francos), figura en 
este ejercicio un aumento en las compras de Francia ( -h* 1*59 
millones de francos), que se deben atribuir á la influencia de. 
la Exposición universal de París, si bien la exportación con 
destino á Francia (6’2 millones de francos) es todavía inferior 
á la de 1888 y 1889 (8’8 y 6’9 millones de francos). Aurhentó 
la exportación para los siguientes paísos: Estados Unidos 
(4 - 0785), Austria-Hungria (4 -0722), Bélgica ( 4- 0541), 
República Argentina ( 4 - 0 ’341), Italia (4 - 0*264), Egipto 
( 4 - 0 ’204), Indias británicas (4 - 0773), Portugal (440710 
millones de francos). España ha perdido 0’570 millones de 
los 2*3 millones de aumento que había ganado en 1899. ’

La exportación disminuyó para Suecia y Noruega (— 01460), 
paro Turquía europea (— 0’3'J6), Países Danubianos (— 6)258), 
y por sumas menores para Holanda, Brasil, China y etresto 
del Asia oriental, Dinamarca y Turquía asiática.

Relojes.

---------r'-r*----------- r - - —*----:------- r“’“ ------ ~ --- ----- - ----- ’---- r  " -

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN
B E  E  S P  A N ii E X  S U I Z A D E  S U I Z A A E S P A Ñ A

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA
Cantidad.

i Valor.

Francas..
Cantidad.

Valor.

Francos*

Piezas bosquejadas de relojes, bosquejos.............. Quint. m .

Piezas de relojes acabadas................• ......... . . . . . .  4. . . . . . . . —
Piezas sueltas, bosquejadas, de cajas de música, piezas 

de m úsica..................... .............................................. .............  —

Cronógrafos, relojes de repetición, e tc .......................................................... • —
Muelles acabados para relojes, y cajas de oro ..................... .............  —

)> . ■ : 
D

»
))
))
)>
))
))

))
)) :

105
))
))
))
))
»

6
5

17
232,819 

79.836 
9.821 

176 
; 220

21.541
18.527

17,537
2.012.789

296.953
724.971

31.822
Í.499

» i| 105 28 ( 3.126.639_  \ v/uin lia lC o  ÍLfrvvli IC U c .........................
Total . .  * j p jezas........................................................ » ' ; 262.872

)) 85 » 3.698.325

» +  20
*

— 571,686

Máquinas y vehículos.

La actividad industrial que alcanzó en Suiza el máximo 
de su intensidad en el año 1899, ya con la creación de nuevos 
establecimientos, ya con el mayor desarrollo de los que en
tonces existían, no podía seguir indefinidamente la progre

sión ascendente de los últimos años. La importación de mar- 
quinas y vehículos de todas clases se elevó á 114.240 quintales 
métricos en 1889; á 233.756 quintales métricos en 1893; á 
296.126 quintales métricos en 1897, y  á 373.225 quintales mé
tricos en 1899.

La comparación por trimestre con las importaciones de 1889
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h ace resaltar su disminución constante á partir del segun
do trimestre de .1900. La disminución de la importación to- 
tai (__ 74.535 quintales métricos) recae en su mayor parte 
aobre los vagones de mercancías para caminos de hierro de 
vía normal (—48.127 quintales métricos), pues no se intro
dujeron más que 190 (186 de Bélgica), en vez de 701 (674 de 
Bélgica) que se importaron en 1899.

Por lo que respecta al valor, resulta una diferencia de me
aos de 1.681.946 francos, compensada en parte por un aumen
to en la importación de coches de viajeros de primera clase 
para caminos de hierro de vía normal (+  619.003 francos) y 
para los ferrocarriles de vía estrecha (-4- 227.025 francos). 
Disminuyó también la importación de furgones de equipajes, 
de vagones de mercancías para ferrocarriles de vía estrecha 
y  de vagonetas. El valor medio de los velocípedos ha tenido 
ésu  vez que reducirse á causa de la enorme competencia que 
existe en esta Industria, y, habiendo disminuido la importación 
en 2.807 máquinas, el resultado ha sido una disminución de 
745.000 fra neos. La importación de máquinas agrícolas y ape
ros de labranza disminuyó en 2.123 quintales métricos, es 
decir, el 34 por 100; y las de las máquinas propiamente di
chas, 26.689 quíntales métricos, el 21 por 100.

La importación de máquinas de bordar ( +  1.494 quintales 
«tétricos, 23 por 100) alcanzó su punto culminante en Julio. 
ELI total anual (1900. +7.988 quintales métricos,) fué todavía 
«layor en 1897 y 1898, y á partir de 1894 se han importado en 
Suiza 1.331 máquinas de bordar de origen alemán, que repre
sentan 49.263 quintales métricos y un valor de 0.364.205 fran
cos. Merece mencionarse el aumento que experimentó la 
Importación de máquinas dinamo-eléctricas, que pasó en el 
«ño 1900 do! 50 por 100.

La exportación suiza de máquinas, que á partir de 1893 du
plicó su valor, alcanzó en 1900 la cifra de 49*5 millones de 
francos, excediendo en más de 4 millones la cantidad de 1899'. 
El aumento recae ora primer lugar sobre las máquinas de bor
dar (+1.354 millones de francos), sobre las máquinas no de- 
mominadas, clasificación de los Aranceles suizos ( +  1,262 mi
llones de francos) , sobre las máquinas de cardar y retorcer 
( +  0 .667 millones de francos).

Las máquinas dinamo-eléctricas, cuya exportación había 
«amentado 3*3 millones de francos de 1898 á 1899, progresa
ron 0*439 millones en 1900, y el promedio de su valor es 3 
por 100 inferior al de 1897. Las construcciones de hierro, las 
calderas de vapor, las máquinas para la bonetería y el randa
je y las máquinas-herramientas, no han contribuido sino en 
«áuy pequeña parte al aumento de la exportación. La impor
tante disminución que ofrece la exportación de locomoto
ras (0*514 millones de francos) se explica» porque las fábricas 
Suizas trabajaron mucho para atender á las necesidades del 
mercado interior’; existe también una pequeña disminución, 
que corresponde a las máquinas agrícolas, las harineras, las 
ñe coser y las correas de transmisión.

‘ La exportación suiza de máquinas y vehículos con desti
no á los países limítrofes á la Gran Bretaña y á España 
«amentó algo, mientras que disminuyó bastante su importa
ción en Rusia y Suecia y Noruega.
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Me ta le s .
La importación de In t ico  en bruto, que llegó al máximo 

en el segundo semestre de 1809, reñe+ém  en 1900 18,447

quintales métricos (2 por 100), y puede esp iarse  una dismi
nución todavía mayor en 1901.

La importación total en quintales métricos fué: éñ 1809, 
999.218, y en 1900, 981.069; pero su valor aumentó en más dú 
2 millones de francos.

La importación de carriles, tranvías, de hierros especiales, 
de hierros en barras, etc., etc., excedió en un 5 por 100 á la 
de 1899; en cambio, los resultados de los primeros meses de 
1901 permiten prever un importante retroceso.

Á excepción de las obras bastas de fundición, cuya impor
tación auméntó 9.173 quintales métricos, el 7*3 por 100, hubo 
en todas las obras terminadas, lo mismo que en el alam
bre, una disminución notable. El retroceso fué de 12’1 por 100 
el alambre, 12*5 por 100 las obras finas de fundición, y el 27 
por 100 los tubos y otras obras semejantes enteramente bastas.

La exportación de artículos de hierro ordinarios y finos, 
que, como los tornillos, constituyen una parte esencial en la 
pequeña mecánica y en la fabricación de relojes, se mantuvo 
á la altura del ejercicio anterior. La exportación de hierro 
esmaltado disminuyó un 7 por 100; pero su valor medio pasó 
en más del 10 por 100 al de 1899: de modo que la cifra total 
excede en 43.000 francos al valor de la exportación de 1899.

El retroceso en la exportación de las obras de hierro for
jado responde al pedido considerable de tubos remachados 
que se hizo en 1899 para los trabajos de la vertiente italiana 
del Simplón. La exportación de tubos laminados disminuyó 
en un 9 por 100, y la de las obras de fundición ornamentada, 
un 36 por 100.

C obre .—La importación del cobre en bruto alcanzó^ 
en 1900 la mayor cifra, 55.474 quíntales métricos (1898: 54.521 
quintales métricos; 1899: 50.502 quintales métricos). Las exi
gencias de la electricidad no han disminuido, y el precio m  
x^ímtuvo á la altura extraordinaria del año anterior.

La inmolación de obras bosquejadas de cobre y latón Jim 
disminuido nóíabiCmente, muy cerca de millón de francos* 
en cambíe? entraron cables eléctricos procedentes de Ale
mania, y sobre todo cables subterráneos.

Subió el precio del cobre viejo, y la cantidad exportada 
disminuyó 876 por 100.

Plomo. —El plomo alcanzó un precio muy elevado popel 
exceso de la demanda. Y el consumó &uüciéntó, sobre todo f e  
los acumuladores ; y la importación; del plomo bruto excedía 
5.461 quintales métricos, el 19 por 100, á la del año anterior* 
en tanto que disminuyó en 1.848 quintales métricos, el 13*7 
por 100, la importación del plomo laminado, etc. La del n i -  
cjuel^wco ó en aleaciones, laminado, etc., fué 316 quintales 
métricos (el 20 por 100 más que en 1899), y también se impor
tó mayor cantidad de zinc.

La importación de estarlo en barras, etc., foé 10.750 qum~ 
tales métricos (el 27*4 por 100 menos); pero á coi?secuencias 
del aumento de precio, el valor total de la exportación dismi
nuyó sólo el 13*4 por 100.

La producción universal del aluminio, que está todavía ei* 
vías de progreso, aparece por una cantidad de más de 7.0Q0 
toneladas en la importación en 1900, y su exportación dismi
nuyó el 5 por 100, 330 quintales métricos.

M etales.

taprltóÉ .de España en Suiza. Exportaeiía de Suiza á EspaM.

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA Cantidad. Valor. Cantidad. Valor.
Q n ín t.0 m ótr.s Francos. Q uint.3 m ótr.9 F rancos.

Aluminio puro y aleaciones de aluminio laminadas, etc....... ............... . .
" "

» )) ■ 9 820
Plomo dulce, en barras, e tc .......................... s . 5.922 . 266.490 n
Plomo laminado, etc.; plomo agrio............... . .......... . 457 22.850 )) 18
Caracteres de imprenta, nuevos...... ........................... ............... . » » 2 lf735
Obras de fundición. .................................. . » 155 11.590
Obras de hierro forjado, comunes, azogadas,etc....................... » ! » 86 23.677
Obras de hierro forjado, finas, pintadas, etc, ........................................... » 31 11.535
Obras de hierro forjado, finas, esmaltadas.. ........................................ ... i) i }> 3.045 639.638
Herramientas do relojería.. . . .................. ................. . » j1 ‘ ' ; 17 26.316
Carriles, hierro en barras, dimensiones "bastas; carriles, hierro en ba 1 . 1

rras, etc., dimensiones finas; alambre bruto, alambre niquelado, etc.; i}
tubos en bruto................ .................................- *........................ *.......... o  1j! 6.540 195 24.892

Cables y alambres recubiertos para conducciones eléctricas..,... . . . . . . . & i ,, 219 25.470
Cobre y latón en barras; tejidos de alambre; alambre recubierto de

caucho, etc.; obras de cobre y latón; cobre dorado, etc.; laminado,
etcétera; trabajos de bronce .................... ..................... ...................... 5) )> ' 9 6 .220

Obras de níquel, etc... ................................................................. » 230
Zinc laminado, etc.; obras de zinc, pintadas, barnizadas, etc.. . . . . . . % !í ' ?•> ■■ 24#
Estaño y metal inglés laminado, etc.; obras en estaño y metal inglés,

pintadas, etc-------. . . . ............................. . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » I • » 111
Artículos plateados (Christofie)................................................... . » ¡ » 0D4 188
Joyería . . .„ t . . . . . . . .  *................................. .............................................. 0*28 j 7.580 ; 0*49 47*707

10 7.500 »

T o t a l  1900............ ........... ................................... ....  • • • . 6.391 310.960 3.762 820.460
T o t a l  1899........... *................................... . ■» 211.628 » 795.282t.

Diferencia 1900, .............................. .. » +  99.332 )) +  25.17S

Comestibles y bebidas.

La prohibición casi permanente de la importación de ga
nado ha favorecido el aumento de la importación de carnes 
procedentes de Francia (+  8.134 quintales métricos), sí bien 
disminuyó la de otros países fronterizos (— 1.611 quintales 
métricos). Las carnes de todas clases importadas en 1900 re
presentan 22*202 millones de francos, ó sea 0*477 millones de 
francos más que en 1899 y 11.418 millones de francos más 
que en 1889.

De la comparación con 1899 resulta un aumento en la im
portación do los artículos siguientes: carne (+  0’960), aves 
muertas y caza (+  0*217), extracto de carne (+  0184), pesca
dos frescos (+  0*048); y una disminución en la de las carnes 
en conserva (■— 0*640), conservas de pescados (— 0*142), aves 
vivas (— O’lll)  y embutidos (— 0’039 millones de francos). 
La disminución de la importación de carnes en conserva de 
América recae especialmente sobre artículos de bajos pre
cios; de suerte que el promedio del valor de las conservas de 
esta procedencia aumentó de 110 francos á 120. El bacalao, la 
merluza, etc., subieron mucho de precio; pero, en cambio, bajó 
el de las sardinas en lata, salmón, etc.; el precio de las aves 
y la caza subió oigo, aunque poco.

Se exportó á París, durante la Exposición, un poco más de 
carne (+  0*381 millones de francos), mientras que la expor
tación de carne con destino á Alemania disminuyó (— 0*148 
millones de francos), al mismo tiempo que desaparecía la pro
hibición de la introducción de carne.

La importación, de huevos permaneció estacionaria; en 
cambio, su valor bajó á 2 francos. La grasa de cerdo de Amé
rica subió notablemente en los cuatro últimos meses sobre 
todo, y su importación disminuyó 3.502 quintales métricos, 
el 11*3 por 100. La manteca fresca y derretida, la manteca 
artificial, etc., retrocedió también 3.648 quintales métricos 

i (— 9*8 por Í00). El queso de pasta blanca procedente deFran- 
| cia (5.712 quintales métricos) y de Italia (3.138 quintales mé- 
I tricos), bajó bastante de precio, sobre todo el Gorgonzola, 
\ Quartiroli y Stracchini.
j La importación de queso de pasta dura fabricado en Fran- 
! cia (7.207 quintales métricos) aumentó en' 1.022 quintales 

métricos., 7 neutras que la importación de Italia (3.441 quin
tales métricos) no ha variado casi; pero se introdujo menos

Parmesano, por su precio elevado, y más Caceíacavallo, y las: 
imitaciones del Emmenthal, del valle de Aosta y  de la Lona— 
bardía. .

El aumento extraordinario de la exportación de quesa 
suizo (+  3*253) y de leche condénsa la (+  5*928 millones f e  
francos), guarda relación y obedece ó la necesidad de sumi
nistrar alimentos fácilmente transportables a los ejército» 
que combaten al otro lado de los a. mes. Por esto Alemania 
importó de Suiza más queso ( +  1*538 millones de fran
cos), é Inglaterra más leche .condón ada (+  3*268 millonea 
de francés). Además, el queso encontró mayor colocación* 
en Francia (+  0*666 millones de Tunees), en los Estados- 
Unidos (+  Q'580 millones de francos), en Austria-Hungri» 
( +  0*136 millones de francos) y en i.a República Argentina 
(+  0*118 millones de francos), simulo su precio 159 franco» 
los 100 kilos.

La leche condensada tuvo mayor salida en la Australia 
(+  0*733 millones de francos), en el Africa oriental y occi
dental (+0*726 millones de frápeosv en la China (+  0*25ñ. 
millones de francos), en las Indb> átánicas (+  0*256 millo
nes de trancos), en España (+  0*117 ■ nilones, de frapeos), em 
las Indias holandesas ( +  0*112 m ' ;ones de , francos) y ; em 
América Central ( +  0’1Q6 milioj s de francos ). Italia y  
Francia, que antes eran las mejorn .- i  clientes del queso f e  
Suiza, ocupan hoy el cuarto lugar ( — 0 240 millones. 
francos).

¡ La exportación de leche conden.- la progresa mucho más,
| que la del queso. , : ■ . : ; . ve r
; La exportación de harina alimeuucia para los nmopr-:.^w  
í representa 25 millones de francos, +> sufrió, casi alterapiQifc 
jj con respecto al año precedente; en nabio, los artículos p am  
i sopas de la casa Maggi, por haber establecido sucursales d»
¡ fabricación en diferentes ciudades do Alemania y otros pai—
! ses, perdieron el 8 por 100 (— 29.' t francos) de la cantidad 
j de 1899, que ya entonces había sui. .lo una reducción cinc r̂#
\ veces mayor.
| Productos del suelo. — El año de 1900 ha sido muy fa~ 
[ vorable en Suiza para todos los p¡ c otos agrícolas, y la im - 
l portación de alimentos vegetales ; + bebidas fué, por tanto,
? mucho menor. La abundancia d cosecha influyó en lea

precios, y el tributo que Suiza paqv : i extranjero disminuyó 
j en las frutas, uvas, frutas del Moíu v. ; hó millones de ír&usr
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^eos; las patatas y legumbres frescas, 18 millones de francos; 
los cereales y las harinas, 13 millones de francos, y el vino y 
los alcoholes, 5 2/s millones de francos.

La importación de vino en barriles disminuyó en la im
portante cantidad de 155.967 hectolitros, el 12 por 100, y el 
precio de los procedentes de Francia, Alemania y Austria y 
Hungría bajó muchísimo, y no sufriendo alteración el de los 
originarios de España é Italia.

El precio del vino era tan bajo, que la cantidad importada 
de uvas para la fabricación disminuyó 48.766 quintales mé
tricos, el 43 por 100, con respecto al año 1899. Las uvas de 
mesa se pagaron también á más bajo precio. No se importa
ron  más que 1.204 quintales métricos de pasas; pero se paga
ron bastante bien por efecto de la mala cosecha habida en 
Grecia, y la importación de las pasas de mesa descendió un 
3 por 100, estando en baja el precio de las de Málaga, y en 
alza sensible las de Turquía asiática'.

Se consumió el 3 por 100 más de cerveza alemana y aus
tríaca; en cambio, sus precios bajaron bastante. La exporta
ción se limitó á la zona franca de la Altir Saboya y del País 
de Gex, á algunos barriles enviados á'Ta Exposición de P a

rís, y á un aumento de 149.000 francos en la cantidad envia
da á Italia.

La importación de alcohol para usos industriales descen
dió de 59.844 á 58.327 hectolitros, y la del alcohol potable, 
de 55.733 hectolitros á 43.520 hectolitros, mientras permane
ció casi inalterable la de los espíritus de calidad superior: se 
cotizaron en general á bajos precios. La exportación de lico
res sufrió un gran retroceso, atenuado por un aumento en la 
del vermouth.

La disminución de la importación de naranjas y limones 
en el segundo semestre (— 1.806 quintales métricos) ha sido 
compensada por un aumento en el primer semestre (4- 5.794 
quintales métricos); de modo que la importación anual fué 
de 8 por 100 (4- 3.988 quintales métricos) mayor que 1899.

Los dátiles, higos, almendras, avellanas, acusan una dis^ 
minución de 2,528 quintales métricos, ó sea el 15’6 por 100; 
pero como el precio de las almendras y avellanas subió mu
cho, especialmente en las procedentes de España, Francia é 
Italia, el valor de la importación acusa aumento (4- 0’329 mi
llones de francos), el 27’8 por ICO á pesar de haber disminui
do la cantidad importada.

C om estibles y bebidas.

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA

Importación de E
Cantidad. 

Quint.s métr.3

Ispaña en Suiza.
Valor.

Francos.

Exportación de í
Cantidad. 

Quint.3 métr.*

Suiza á España,
Valor. 

Francos.1 •

n o  .oA p n o  oTi tíiViíilpc? H p  5  I r i l r iP ’r f i r n n ft  p t i  í i f l f i l f i n í f i »  * • » * • • • • •  * • • • • 156 11.700 »

))

))J r t íb L d U U ü  bt/hUb U l l  l a U d l c a  u u  A i i u g i a u i u o  v ü  u u u i u i i i j u » ♦
33/^rjna r! c o p a o  o n  tnVkblpQ  H P  m P P P Q  f lp  Fi I t Í 1 0 9 “ í*f\ TY1OR............ ........ ................... 2.083 312.450 »A t í b C a l l U b  b t í t ü b  U l l  t a l/ ü lU b  U.C i i lv J iU i í  u.c v  i v i i c ^  i  a x i l  t/o • • • • • * • • • • • • • • ♦ • •
l I v í i Q  f io  n íp c f l  írpc iP A C !. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 321 19.260 )) »U  V u b  U v  l l l v u d  ̂  l iC u v U u *  # • « • • • • • * • * • • * •
3 I v f lQ  n o p f i  ] í i  f í i l iT i  fl.íi p i n n  H p  I v i r i D i . » . . » . . » . ................. 3.344 50.160 » ))

22.982 505.604 i) ))

l l r r f lO  f\cí TVTól&Offl p fP  .................................. ....................................... 3.746 318.410 )) ))

T iitrn a  m P T i f l r Á ^  V  P V P ll í lT lf l f t .  ..............  .................. 2.315 428.275 )), ))i J a l l lU b ^  l l l g U b ? a l l i l U l i u i  a  o  j  a. y c i i u i i a o *  • • * • • • •
n
i 61.625 » ))

)) » 2.496 404.415
)) » 3J301 329.056L L L H U  t U l lU U l l& Q u Q
)) » 1 J 7 7 Q  ■ 229.260

V i n n  p n  h n t p l l í iQ  p tp  1. - . . * ..............  . v .............. 126 17.640 ; 1 135
"Vinagre de mesa en barriles, frutas en dulce, frutas frescas, jugos 

de fruta sin azúcar, pasas para la fabricación de vino, uvas de Má
laga, otros frutos del Mediodía, patatas, legumbres frescas, legum
bres en conserva, albaricoqués, arroz, vinos espumosos en botellas y
l i í ’ DT’PC! . . . . ' ........................................ ...................................................... .. 867 27.006 » )>

Manteca fresca; mantequilla derretida, salada; margarina, etc.; cacao 
en polvo, chocolate, frutas en dulce, pescados frescos, carnes ahuma
das, extracto de carne, frutas secas, miel, queso de pasta b la n d a lú 
pulo, artículos para- sopas, mostaza preparada, levadura de cerveza 
prensada, licores, col agria............................ ........................... . » )) 135 23.930

"Vino en barriles, natural........... ............................................. Hectolit..
Aguardiente, coñac, ron, etc., en barriles......... —

458:167
56

10.079.674
4.200

1
))

170
159

rr iftAA S Quintales m étricos... . . . . . .
Io ta l  1900................. .. Hectolitros.............................

35.947
458.223 11.836.004 l  7-10? : 987.125

T otal 1899................................................................. » 15.074.798 1 »■ 780 820
» -3 .238.794 » 4- 206.305i

Algodón.
Se había exagerado mucho al principio la importación de 

la cosecha de 1899 á 1900, y cuando en la primavera de 1900 
Jos negocios habían adquirido gran incremento, se vió enton
ces que las,existencias eran escasas, y el precio se elevó como 
por encanto. Después de numerosas fluctuaciones durante los 
meses de Marzo á Agosto, se produjo una mayor alza en Sep
tiembre, y el Middling americano subió en Liverpool hasta 
7 7 s d. (estaba en Enero á 4 15/52), si bien bajó en Diciembre, 
con los primeros envíos de la nueva cosecha, á 5 ls/5¿.

Se creyó en un principio que la cosecha de algodón de 1899 
á 1900 en Egipto sería muy pobre por efecto de la falta de 
-riegos, y este temor determinó un alza extraordinaria de pre
cio; el promedio del valor del Mako puesto en la frontera 
suiza se elevó á 175 francos, en vez de 134 que alcanzó en 1899 
y 112 francos en 1898. El valor de los algodones de América 
íué francos 125, 92 y 82.

La importación del algodón ha sido un poco débil: 231.871 
quintales métricos, por valor de 34’009 millones de francos.

La importación de los hilos crudos, bastos, ha sido de 
i . 238 quintales métricos, ó sea el 50 por 100 inferior á la de 
1899; pero como la importación de hilos de Italia disminuyó 
el 74 por 100 (1899: 1.985. quintales métricos; 1900: 520 quin
tales métricos), y en cambio se importó más de Francia é In

glaterra, el promedio del valor definitivo es el de 91 francos, 
el 66 por 100 superior al de 1899.

El alza de los precios del hilo fué causá de que la exporta
ción aumentase también de valor: 0757 ifiillones de francos 
los hilos finos, y 1’329 millones de francos el conjunto de to
das las demás clases de hilos.

El aumento de 7.930 quintales métricos (4-. 40 por 100) que 
se advierte en la importación de tejidos crudos de algodón se 
debe al incremento debido á la industria del bordado (Gran 
Bretaña envió 8.029 quintales métricos más que en 1899); la 
cantidad de tejidos ordinarios importados de Italia descendió 
de 510 á 114 quintales métricos, mientras que la cantidad de 
tejidos importados de Alemania subió de 1.535 á 1.848 quin
tales métricos.

El consumó de tul sufrió una nueva disminución. La im
portación, que en 1898 ern de 3.994 quintales métricos, des
cendió en 1899 á 3.562 quintales métricos, y en 1900 á 3.076.

La exportación dé tejidos de algodón, considerada en con
junto, disminuyó 4.043 quintales métricos, ó sea el 7’34 
por 100, y el valor en cambio aumentó 0’819 millones de fran
cos, el 2’94 por 100 superior á la de 1899.

En cuanto ál alza que los precios experimentaron, íué ma
yor la de los tejidos unidos, crudos y blancos, y mucho menos 
sensible la de los tejidos pintados é hilos teñidos.

A lgodón.

........... . . . : Importad# de Espafta ea Ssiza. Exportación de Suiza á Espaíía.

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA Cantidad. Valor. Cantidad. Valor.

Quint.9 métr.3 Francos. Quint.8 Inétr.9 Francos.

Hilos sencillos crudos bastos.............................................................. . » » 243 61 689
Hilos sencillos crudos finos........................................................ » )) 48

41
25.624

Hilos blancos, sencillos ó dobles.. . ............................................................ )) )) 17.354
H ilos teñidos dobles............................................................................ ......... >) » 76 55.197
'Tejidos blancos, ligeros............................................. . . . . . . . . . » » 15 21.979
Tejidos de hilos teñidos fuertes. ................................................................. ))

r>
» 56 55.667
» 33 31.093

Tejidos teñidos ligeros ..................................................................... )) i) 35 37.767
Tejidos varios, blancos ó de color......... ........... .......................................... )> » 49 53.866
Mosqueteados ¡tejidos-encajes blancos ó de color......................... .......... » )) 23 ■ 61 642
Bordados de crochet cortinas ........................... ............ ■>......................... )) . 34 76 324
Bordados mosqueteados guarniciones................... ......................... ......... » )> J .019 3.541.206
Bordados mosqueteados, especialidades ropas, e tc ......................... ......... » )> 46 '154.625
-Hilo retorcido; hilos teñidos, pintados, sencillos; hilo en carretes, etc.; 

tul íupido crudo; tejidos tupidos crudos, fuertes; tejidos tupidos cru
dos, ligeros; tejidos blancos, fuertes; tejidos de hilos teñidos, ligeros; 
tejidos estampador* fuerCés; tejidos estampados, ligeros; chales, ban

c a s ,  etc.; cintas y pasamanería; bordados-de crochet mosqueteados 
tsobre tul bordados á la mano encajes............. )) )) 63 57.105

Desperdicios -dé'''algodón.. . . . .  . ------ *. - ..................................................... 2 16) 5) : ))
Total 1900 ....................•............, , .......................................... 2 160 1.781 4.251.138
Total 7899 . . . . . . . . . . . 9 ............... ......... ................... .................... » » » 3.830.460
Diferencia 1900  ............................ ............................................. » 4- 160 )) t 420.678

Oirás materias textiles.

Bordados. — Los resultados generales de la exportación 
le bordados en los últimos cinco años fué la siguiente :

Valor 
en francos.

189 6 ................................. 82.974.000

189 7 ................................. 79.695.000

189 8 ................................. 83.521.000

189 9 ......................... . 108.690.000

190 0 .............. .................  119 252.000

La exportación de bandas y entredoses fué en 1899 
de 31.806 quintales métricos, por un valor medio de 2.155 fran
cos, y en 1900, de 37.770 quintales métricos, un promedio de 
valor de 2.107 francos.

El aumento de la exportación de bordados, que es de IT252 
millones de francos, se distribuye asi entre los diferentes paí
ses : Gran Bretaña, 4- 3’994; Estados Unidos, -f- 1728; Amé
rica Céñtral, 4 -f0 7 0 ; Francia, 4- 0’896; Bélgica, + 0’669; 
Canadá, 4- 0’623; República Argentina, 4 -0 ’475; £spaña9 
4- O ’4 0 8 ;  Chile, -f* 0’387, y China y demás países del ex
tremo Oriente, 4- 0’373 millones de francos, y por cantidades 
muy inferiores Austria Hungría, Holanda, Indias Británicas 
y Brasil. En cambio hay una disminución de 0770 en la ex
portación con destino á Alemania, y 0’046 en la destinada á  
Italia.

Los bordados sobre tul, cuya exportación se elevó en 1897 
á 1’583 millones de francos, descendió poco á poco á Q\547 mi
llones de francos en 1900.

Seda. — El comercio de la seda, que alcanzó el máximo 
en 1899, sufrió un retroceso en 1900.

Las cifras de la importáción en los cinco últimos años son» 
las s ig u ie re s : .................

SEDAS Y SEDERÍAS SEDA CRUDA
EN GBNBRAL

Quint.» métr.» ' ME " e Quint.- mótr * MifUonoB'   '_ii ancos.__________  francos.

189 6 .............  49.978 121 46.177 108
189 7  54.737 136 50.636 122
189 8  53.987 137 49.409 21
189 9.............  57.337 176 52.324 159
190 0   49.749 145 44.620 128

La disminución de 31 millones de francos con respecto 
á 1899 es debida exclusivamente á la seda cruda, y respecto á 
esta cifra, 9’9 millones de francos sirven de base al precio.

La exportación en el mismo periodo de tiempo es la si
guiente, en millones de francos:

Seday sede- Seda hilada „ r,. , ,
AÑOS rías todas Telas Cuitas de TAC¡A 

en general. clases. de seda. seda.

1 8 9 6 . . . . . . . .  200 70 85 37 37
1897.............  204 71 89 34 47
1 8 9 8 . . . . . . . .  213 74 96 33 4
1899.............  236 84 105 35 4’3

Lino. — Las primeras materias encarecieron d,e nuevo, á 
excepción del yute, y los precios son en la actualiclad mayo
res que nunca. La cantidad importada acusa un retroceso 
notable.

La cantidad de lino, cáñamo, yute, en bruto, importada, 
fué la menor, á contar desde 1891r-1892, el 14'8 por 100 infe
rior á 1899. Los hilos de todas clases han retrocedido igual
mente (— 6’44 por 100).

Lana. — Esta industria tuvo que luchar en 1900 en con
diciones muy desfavorables. Los precios de 1899 descendie
ron considerablemente en 1900. La importación total fué 
de 49.767 quintales métricos en 1894; se elevó poco á poco 
hasta 58.284 en 1898; descendió en 1899 á 56.961, y en 1900, 
á 52.284 quintales métricos.

Artículos de moda. — La importación se mantuvo al 
igual del año último. La exportación de sombreros de señora 
se eleva en millones de francos: con destino á los Estados 
Unidos, 4- QJ359; á la Gran Bretaña, 4- ü?320, y á Francia, 
4- 0783 millones de francos.

Artículos de paja. — Los negocios se desarrollaron de 
una manera satisfactoria. Las cifras totales de la importación 
y exportación puede decirse que no lian sufrido alteración. 
Sólo la importación de primeras materias de esta industria 
disminuyó 403 quintales métricos con respecto á 1891).
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O tras  m a te ria s  te x tile s .

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN |

DE ESPAÑA EN SUIZA DE SUIZA Á ESPAÑA |

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA Cantidad. Valor. Cantidad.
i

Valor.

Quint.'5 metr.9 Francos. Quint.5 metr.5 Francos.

Bordados y encajes — ................................................... ..................... » )> 2: 21.201

Hilos en carretes para la venta al por menor, tejidos de lino y tejidos
4.180de yute, finos, cinchas y sacos. .............................. » i) 5

Capullos (de gusano de seda)* * * ........... ...................................... .. 16 17.606 ■ . » »
•

Seda devanada.-------- -. .  *. * . .  * * — • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .............. i) )> : 12 17.350

Seda cruda-------------------- --- *. * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 32 147.810'

B orra  de seda, sin hilar... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » » 35 83.102

Seda torcida y traína. . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . .  * . . . . . . .  * --. -------- ■ » " » ; , 31 " 159.580

B o rra  de seda, hilada-------- *. - * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  j i) ... i) 34 . ■68.584

Seda y borra de seda de coser, de bordar, etc,, teñidas------------------- » )) 3 13.857

Seda y borra de seda, en carretes, etc*, . . , • . « * . . . . . . « . . . . .  • *.  *. * *. * * » )> 10 55.130

» » 5 65.670

Tejidos de seda pura,. . . » . . . . . .  * ............................... *. ►. * *. • .. *----------- » » ; 66 431.883

Tejidos de media seda . . . .  * . .  * . . . . . . .  *. • * * . .  * . . . .  • * . . .  • * * * * * * *. » : » 26 ' 105.788

Chales, bandas, etc., de seda,. • • . .  ....................................... * »* -». < • -.... » 9 65.300

» » 10 78.772

Cintas de media seda ...............* . . . . •  • • . . . .  * - • * •»«• * * *  • * * • * • • * •* * * * * » » 56 326 618

Bordados ...... .* ......... ...... * * * » * . . . . . .  * . . . . . . .  *.  • • • • . . . .  * * • * * * * « • • * • * * - i) » 2 53.913

Desperdicios de seda y encajes, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . • . . . . . . . * •  • •«. i :500 w »

Sedo teñida, tejidos de seda puro, chales y bandas, etc., de media seda, 
'pasamanería rio seda, sederías combinadas con metales preciosos.. * » » 3 13.601

Hilos de lana cardada, crudos, sencillos ó dobles . .  • . . . .  •. . .  *». .  *— » )) 21 23.900

Boráiadosi y encajes. . . « . .  .*. * . . . ............ . .  * • * . . »  * * . .  • . . . . . . » 2 12 885

L an a en bruto ó lavada, desperdicios . . . • .  •. .  • ............................ * * • ■* - • • * 45 9,900 » » ■

Tejidos blancos, teñido?, estampa l s fuertes; ídem ídem ídem,, li
869geros ; tu j id lis íklti ados, cintas breas de fiel ti o . . -------- * . . . . . . *  *. * * )) » 1

Tejidos elásticos.. * - * . . .  * * * • * • • * * • * * •. *»* * * •. • • • • • ■ • * • . . . . . . . . . . . . . » » 171 207.193 S

Caucho en placas, balas,, correas, etc.; cancho en tubos,,, etc.; otros 
artículos de caucho........... • .. • . . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . .  * * . . . ¡ » )) » 127.511

Poja Lrcnzidn. . . . . . . .  * . . .  * . .  * . . . . . ■ . . .  * . . .  . . . .  * . . .  * * . . » .  *. . . . . . . . )> )> 107 963

Obras linas tlu paja . . , . . , . . , . . .  * . . . . .  • •.• • . . . . . . . . . . . . . . . * . . . , . » )> 2 8.325

Arlíuiilos basto,- de paja* esteras, cestas, escobas, e tc . . . . . . . --------- -- *. 3 450 » »

Artículos de moda de «1 udón.... . . .  •»•». •«. * > * * . . .—  . . . . . . . . . . . . . . ¡ » » 7 13.280

Boneterio do algodón , . . .  •. .  • . . . . . . . .  --. ----------------* . . . . . . » )) 7 : 17.741 :

Bonrteua rio s e d a .............. . . . . .  * * . . . .  * • • . . . •» . .  * * ---------------------- » » 7 ! 58.032

Bonetería de laño*............ • • * • . . , . . . .  * • » * . . . « . . .  • . . . . . . . . . . .  • . . . . . . . » » 6 15.045

Artículos de moda de seda y sombreros de fieltro»*. .  * . . . . . . . . . * . » . . .* » 98' )> ri)

Lencería'de algodón, lencería de lino, vestidos de encajes y  bordados, 
bonetería dé lino, pieles, sombreros de fieltro, sombreros de paja,
paraguas y sombrillas de algodón, i c  media sed a. y ropas usadas — » )) , 4 Í7.909

T o t a l  1 9 0 0 ' . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  * . .  * . . . .  * *. * . . . . . . . . 65 28.548 ’ 676 '2.215.992' ”

I ta l  1899 .... . * ............................................. * . . . .  * . .  — . w ' 180 3 í7 * ‘ ))' -2.747.352

Diferencia í 900 . ,  * ..  * . .  * . . . . . .  * . . . .  *. .  *. * .... * . . . . .  ¡

,
— 151.799 »

r™—.................. . i

— 531.360

Animales y  productos animales.

Las medidas de policía sanitaria exigidas por la epizootia 
se mantuvieron en todo su rigor con Francia, Austria Hun
gría é Italia durante el año 1900. Al empezar el segundo se
mestre de dicho año se restableció la libre circulación de ga
nado entre Suiza y Alemania, de modo que dentro de ese pe
ríodo se exportaron de Suiza á Alemania 8.197 vacas, mien
tras que en el transcurso del primer semestre sólo á 697 ha
bía llegado la exportación.

La importación de ganado vacuno en 1900, representada 
por 89.207 cabezas, de 35.913 francos de valor, disminuyó 
2’564 millones de francos, y 3*418 millones de francos la del 
de cerda, y a amentó la del lanar Q’854 millones de francos. 
L a imporíarión del ganado de Italia disminuyó 3'9Q7 millo

nes de fran cos y aumentó la importación de Alemania y  
Francia ( +  0 922, -f- U'628 millones de francos, respectiva
mente). Merece mencionarse el hecho de que por primera 
vez se hayan importado en Suiza carneros procedentes de las |
regiones danubianas (2 083 cabezas) 

E l aumento de la exportación de vacas á Alemania arroja  
un valor de *+•1717 millones de francos con respecto al año  
anterior,

Píeless» — Las pieles en bruto no variaron de precio. La,
importación disminuyó un 6 por 100, y la exportación,, s i bien 
sufrió un quebranto de 278 quintales nú tucos» aumento stv 
valor en 218.000 francos.

Los vejigas, tripas y cuajos acusan aumento en.su, expor
tación.
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O tro s  artículos.

Vidrio. — La importación de vidrios para tejados y paral 
pavimentos sufrió un retroceso de 1,391 quintales métricos» 
el 12’5 por 100; el vidrio ordinario, lo mismo que los vidrios 
de colores y con dibujos/retrocedió 10.290 quintales métri
cos, él 18,6 por 100, y los precios bajaron. Bélgb a envió 15.00® 
quintales métricos de vidrios ordinarios menos, y Alema
nia 4.213 quintales métricos más. Se importó 2.148 quintales 
métricos (— 23’5 por 100) menos que en 1899 de cristal; y  la  
disminución de valor, 596.000 francos, el. 31 por 100, se ex
plica por la reducción del 10 por 100 en su precio.

El vidrio ordinario, oscuro y los artículos de vidrio gra
bado., tallado, etc., etc., subió de precio un 10 por 100, á con.- 
secuencia de un acuerdo entre las fábricas de Alemania* 
Francia y Bélgica. La importación total arroja una disminuí- 
ción.de 2 422 quintales métricos, el 45 por lQOpy un aum enta 
de valor de 53.000 francos, el 2 ’2 por 100.

Corcho. — La importación del corcho en bruto de todas? 
procedencias acusa una disminución de 275 quintales métri
cos, casi el 22 por 100, y la de tapones y otros artículos d® 
corcho aumentó 51 quintales métricos, el 4 por 100.

Muebles. — Su importación disminuyó 3.599 quintales 
métricos, el 14 por 100.

L ite ra tu ra , ciencias y artes . — El retroceso en la im
portación de libros que se inició en 1898 y siguió en 1899, fu# 
compensado en 1900 con un aumento del 10 por 100 en can
tidad, sobre todo en la literatura barata, revistas, etc., proce
dentes de Francia. La exportación de libros suizos llegó á srt 
cifra más elevada eh 1900, 3’5 millones de francos.

El retroceso del comercio de instrumentos de música hai 
sido en proporción más considerable el de la exportación  
(— 93.000 francos, el 31 por 100) que el.d e la importación  
( — 188 000 francos, el 13 por 100), Las transacciones de ins
trumentos y aparatos de todas clases continuó siendo m u y  
activa, y los artículos relativos á la electricidad se exporta
ron é importaron en mayor número, pero bajaron de precio-

A ceite. — La importación de aceite de oliva en b arriles  
disminuyó bastante; pero hay que tener en cuenta que en 189® 
se Importó una cantidad extraordinaria, 17.709 quintales mé
tricos^ ó sea 6.227 más que en 1898. Así y todo, L  importación  
de aceite de oliva durante el segundo semestre de 1900 
de 3.363 quintales métricos, muy por debajo al promedio or
dinario.

P a p e l. — La continuación de la guerra del Transvaalr 
en 1900 produjo, sobre todo en la G ran Bretaña, un aum ento  
en el consumo del papel de períódico?r. de modo que el p recio  
del papel subió de nuevo. La importe*ción en Suiza de los tra 
pos para la fabricación de papel disminuyó o’304 millones dete 
francos, mientras que la exportación aumentó 0’404 millones» 
de francos. En la imporfación total de papeles fabricados 
hubo una disminución de 0’040 millones de f rancos, que recay#  
principalmente en,el papel de embalaje. 1 e m ón ordinario  
y car tu linas. El aumento en la expm tacióe de papeles lar- .
bncatios (Hr 0 696 millonea de francos} obedece en gran p a rte
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é  la Gran Bretaña, que por excepción compró en Suiza una 
«santidad muy importante (0’3 millones de francos) de papel de 
im prim ir de calidad inferior.

La Alfarería y cerámica acusa disminución en lee impor

tación y exportación, y la quincallería ó buhonería no sufrió 
en sus cifras alteración con respecto al año anterior.

La importación de lámparas disminuyó el 15 por 100, y 
aumentó en cambio la de los juguetes y artículos dé escri
torio.

O tros artículos

IMPORTACIÓN EXPORTACIÓN

D E  E S P A Ñ A  EN S U I Z A DE S U I Z A Á E S P A Ñ A

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA Cantidad. Valor. Cantidad. Valor, i

Quint.8 metr.8 Francos. Quint.8 metr.8 Francosl

Vidrio mate, pintado* dorado, e tc .............. ...................... ..........................
Vidrio incoloro, fídrio basto, objetos de vidrio, esmalte, perlas de

)> » 30 12.298

v idrio ............¿ . .............................................................................. » » 7 6.346
Botellas ordinaria^, vidrio grabado, de color.................................. * . . . . 5 220 » ))
Corcho en bruto, etc......... .................... ........................................ 605 48.400 » »
Corcho trabajado................................................................................... .........
Toneles de petróleo usados, artículos de madera, tablones para pisos, 

obras de carpintero, herramientas, etc.; muebles ordinarios, mue
bles de madera, pintados, barnizados, e tc .; muebles de madera de 
ebanistería; otros trabajos de madera, esculturas de madera, marcos

542 216.800 » »

barnizados, dorados, etc.; cestería fina, cepillos ordinarios y finos.. 
Piezas de madera ordinaria, material basto de émbálaje, marcos para

» 62 10.516

cuadros............... ............................................................. ........ ............ 29 1.735 » »
Arboles, semillas, etc.............................................................. ..................... » » » 54
Cranos y frutos oleaginosos..........................................................................
Artículos de cuero, collares, etc.; artículos de cuero finos, calzado

265 8.745 )>

basto y fino, guantes de p ie l.................................................. . . . . ......... » » 2 2.378
Libros y mapas................................................................................................ 2 1.000 35 19.013
Artículos de cuero............................................. ........................ ............. . 6 4.800 ))
Cuadros, grabados,.fotografías, e tc .......................................... ......... .. » v 754 ,34 28.178
Instrumentos y appratos científicos............................................................. », 75 ' 4 43.002

-Aparatos eléctricos ............................................ . . . . ......... ............................
Planchas de grabados, clichés, etc.; instrumentos de música, partes de 

instrumentos de música, microscopios, lentes, etc.; aparatos ortopé

» » 59 46.077

dicos, pinturas sobre vidrio, objetos de historia natural...................... » .)) 1 4.652
Planchas graban «s, clichés, objetos de historia natural...........................
Piedra pómez, creolita, esmeril, asbesto en hojas, piedras de afilar, 

papel de l i ja , cemento de escorias............................................................

a 180 » »

» » 40 3.848
Aceite de oliva en barriles...................................................................... 163 13.855 » »
Jabones ordinarios................... ................................ ............................
O tros aceites en botellas, aceite de pescado, blanco de ballena, jabo-

281 11.802 » »

» 1 1.074
Papel de imprimir, de escribir, etc.............................................................. )) 113 12.120
Etiquetas formularios, etc., impresos ó litografiados, sobres........ » 18 10.666
Papeles de ^olores, cartón ordinario, cartón blanco, cartulinas y naipes. » 15 3.980
Artículos de cartón..........................................; . . . . ............................... 2 700 » )>
A lfarería común, alfarería íina, porcelana.................................... ........... » » 9 1.862
L adrillos..................................................................... ..................................... 7 700 ' » »
Quincallería fina ........ ........................................................ ....................... » 255 8 11.153
Quincallería ordinaria ................................................................. .̂....... .........
Objetos de adorno, lámparas, artículos de viaje de cuero, lápices negros 

y  de colores, artículos de escritorio y dibujo, juguetes, antigüedades..

)) » 11 29.237

)) » 74 7.622
Objetos de adorno— ............................................... ........................ . » 990 » )>

T otal 1900 .................................. . .................................. * 1. 907 . 311.011 523 234.076

T otal 1899 ....................................................................... » 327.722 » 245.654

Diferencia 1 9 0 0 ............. . * **.................... .................... » — 16.711 » -  11.578

IV

Resumen del comercio especial entre España y Suiza.

Las «cifras de ia im-portación de nuestro país en Suiza &cu- 
3sam un retroceso con -respecto al año 1899 : nuestra importa- 
ición descendió de 16 á 12736 millones de francos. Débese este 
^resultado casi exclusivamente á los vimos. Durante el año 
^de 190Q hemos Importado 145.131 hectolitros de vino en ba
r r i le s , o sea 3’197 millones de francos menos que en el año 
aanterier. Contrhuyeron al descenso Jas naranjas, limones, 
«ivas ;y pasas. El .aumento de valor, -I- 0^09 millones de fran
cos, que arroja la importación de dátiles., higos, almendras y 
aavellanas, se debe á  haber subido considerablemente el precio 
«Se estos dos últimos artículos. La importación de vitriolo de 
«sobre., ¡de esencia de trementina y de plomo aumentó algo,

aunque poco; la de los capullos de gusano de seda disminuyó, 
en cambio, bastante.

La exportación de Suiza con destino á España, que en 1898 
y 1899 había aumentado 7 millones de francos, disminuyó 
poco relativamente: 0’376 millones de francos. Las disminu
ciones más importantes son, en millones de francos: relojería 
(— 0W2), colores de anilina (— 0’132), hilos de algodón bas
tos, crudos (— 0T30), tejidos (— 0’227), cintas de seda y de 
media seda (— 0’212), y tejidos de punto (— 0’226 millones de 
francos). En cambio, las máquinas de todas clases aumenta
ron (F205 millones de francos (las eléctricas figuran por sumas 
menos importantes que en 1899), y aumentó también la ex
portación de bordados (+  0’443), la del queso y leche conden- 
sada (+  0’200 millones de francos), lo mismo que la de vacas 
y  terneras (-(- 0,061 millones de francos).

El comercio de importación y exportación entre España y 
Suiza en los dos últimos años se resume a s í:

Q uintales m étricos p iezas y cabezas y hectolitros.

DESIGNACIÓN DE LA MERCANCÍA

IMPOR'

D E  E S P A Ñ j

1900

rACIÓN

Y E N  S U I Z A

1899

EXPOR

DE S U I Z A

1900

TACIÓN

Á E S P A Ñ A

1899

Productos químicos..................................................................... Quint. m.
: Relojes..................... ............... . ..................... .......... ............... j Q.uint*m-

Máquinas y vehículos... *......................................................... Quint. m.
~ M etales............................................... ......................................... Quint. m.
^Comestibles y  bebidas................................................ .............j
. Algodón........................................................................................  Quint. m.
O tra s  materias textiles.............................................................. Quint. m.
A nim ales y productos animales.......................................... . j Q u i^ m
O tro^  artículos....................................... ........ .......................... Quint.m.

/ Quintales métricos ...................................
, Total. . . . .  J Piezas y cabezas........................................

( Hectolitros................................................

2.390 
))
»

5
6.391 

35.947
458.223

2
65
61
34

1.907

2.302
»
»
»

4.784
40.939

603.576
»
195

»
101

2.635

1.672
28

262.872
13.407
3.762
7.103

1
1.781

676
170
239
523

2.349
21

289.112
12.940
4.186
5.277

»
2.245

934
58

270
526

47.607
61

458.223

50.956
»

603.576

29.191 
263.042 ' 

1

28.748
289.170

»

Y el valor en francos de la importación y exportación du
rante los años de 1899 y 1900. fué el siguiente:
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Breve reseña del comercio especial entre Suiza 
y los demás países durante el año de 1900.

Todos los países limítrofes de Suiza, excepto Alemania, 
vieron disminuir su importación en la Confederación helvé
tica. Italia, especialmente, sufrió el mayor descenso: 29’9 mi
llones de francos, de los cuales 20 aproximadamente corres
ponden á las primeras materias (seda), y 9, sobre poco más ó 
menos, á los géneros alimenticios; viene después Austria 
Hungría, cuya disminución de 7Jé millones de francos obe
dece exclusivamente á los géneros alimenticios, y, por último, 
Francia, con un descenso de 6’6 millones de francos en la 
importación de primeras materias y productos fabricados.

Decreció también la exportación de aquellos países que 
suministran á Suiza cereales y vinos: Rusia, 9 millones de 
francos, y los Estados Unidos, 478 millones de francos. Las 
Indias británicas y  Australia introdujeron 1’2 y 3’2 millones 
de francos menos de sustancias alimenticias y primeras ma
terias, y el Japón y la China, — 4’5 y — 4’7 millones de fran
cos, respectivamente, de primeras materias, la seda en par
ticular.

Alemania envió menos productos fabricados, pero más, 
mucho más de primeras materias, sobre todo hulla (+ 7 7  mi
llones de francos). La Gran Bretaña importó en Suiza más 
primeras materias y más productos fabricados (tejidos de 
algodón crudo), 5’9 millones de francos. Los otros aumentos 
en la importación, Región danubiana, +  5’9; Canadá, +  2J9; 
Brasil i +  1’2; Estados del Plata, +  0’9 millones de francos, 
obedecen al alza del algodón.

El aumento que experimentó la exportación suiza, +  40 
millones de francos, se debe en primer lugar á Francia 
( + 13’6 millones de francos), y á la Gran Bretaña (+  9’G 
millones de francos); los demás países contribuyeron con las 
siguientes cantidades: Japón, +  5; Estados Unidos, +  4; 
Alemania, +  3; Italia, +  2’2; Estados del Plata, -f- 2; América 
central, +.1*8; Bélgica, +  1’8; Chile y Perú, +  1*3; China¿ 
+  1’8; Egipto, +  07, y el resto del Africa, +  1, y Australia* 
+  0’9 millones de francos.

Al lado del aumento de la exportación de géneros alimen
ticios con destino á Alemania, Gran Bretaña, Francia y Aus
tralia figura también un aumento de los productos fabricados* 
el cual es para Francia solamente de 11 millones de francos#

La exportación de Suiza disminuyó sobre todo en Rusia*
— 47 millones de francos; Suecia y Noruega, — 1’6 millones 
de francos, y Región danubiana, — 1’4 millones de francos#.

Con respecto al año 1899, el tanto por ciento de la impor
tación de cada país en la importación total arroja en 1900 las 
diferencias siguientes : Alemania, +  1’99 por 100; Gran Bre- ' 
taña, +  075 por 100; Región del Danubio, +  0’56 por 100; 
Egipto, +  0’2S por 100; Canadá, +  0’27 por 100; Francia*
+  Q’22 por 100; Brasil, +  0 14 por 100; Estados del Plata*
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4- 0’13 por 100; Italia, — 1*92 por 100; Rusia, — 0’62 por 100; 
Austria Hungría y China, cada uno, — 0*37 por 100; Japón, 
— 0 34 por 100; Australia. — 0*25 por 100, y los Estados Uni
dos, — Q’19 por 100.

Valor oii. francos.

Las principales diferencias de la importación son : F ran
cia, +  1'05 por 100; Japón, -f- Ü'57 por 100; América central y 
la Plata, cada uno, -H0’21 por 100; China y países del Extre
mo Oriente, -J- hT5 Por 190; Gran Bretaña, -f- 044 por 100;

Chile y Perú, -L 013 por 100; Alemania, — 0*84 por 100; Ru
sia, -+- 075 por 100; Austria Hungría, — 0’26 por 100; Suecia 
y Noruega, — 0’24 por 100, y Región danubiana, — O’SO 
por 100.

P A Í S E S

IMPOB

1 8 9 9

lTAGIÓH

1 9 0 0

Tanto . , 
por LOO de lo 

importa
ción total

■DIFERENCIA 1900 
con 

respecto 1899.

Al e mani a» . . . . . . . . . . . . .  *. *. *«» 342.083,799
70.522.010

213.932.909
191.311.301

350'. 356.574 
69.142.414  

207.353.839  
. 162.008.596

3173  
6;,23 

18*06 
■ 14'58

+  7.672.775  
— 7.379.626  
—• 6.579.130  
!— 2 9 .33 57 05

i, Austria Hungría..»»* * * * «■ * * * * * *

• Italia * . . . . . . . » « ,  *.»* * * «,.

Tota l  de lo $ c u a tro p  a i-  
ses l i n t  ¿rafes, . . . . . . . .

B é lg ic a . . .» » .  * *». . .  * * . . . . . .  *..,

,'824.483.109 788.861.423 7 roo -  35,621.686

29.010.925  
3.709.105  

50.131.470  
57.122,319  

1.100.710 
12J. 158 
104. J71) 
!f3i;.J5i 

6.159.930  
000.927

28 .13 17 44  ‘ 
■3.596.424 
62.306.499 í 
48.083.009  

1.847.427  
104,457 | 
103.698 
871.988 

12.091.344 
993.053 ¡

273  
0 7 2  ■ 
5 ’6:1 
472  
016  
0’01 
0*01 

" 0 78  . 
0*09 . 
■0*09 ¡

— 909 1S1
— 1 0  1
+  5 .8 “ i 0 l .
— 9.059.3x3  
+  • 446 7 1 7  •
— 17.001
—• 4 a T
— 61.106
+  5.931.414  
4- 386,126

Helando ........................
Gran Bret aña. . . . . . . . ---. -------
'Rusia.. . . . . .  * * ••».»** •.  *», . . , , .
íSuecia y Noruega . . .  * » * •,»„, „ „,,»
Dinamarca . . . .  *, . . . . „ , . ,  *.
Portugal ■> «.. * . . . . . .  • *,. *».,,. „. „,
■Grecia...%».» • *«. . .  * *»,,.,»,.,,». *.

Turquía europeo . , ..,.,, „,.,»., *.,,.,.

Total* E u ro p a , . .  * *,»,.*., 990'.174., 993 959.709.449 ¡ 8677 — 36.405.544 :

E g ip to . -. . . . . . . . . . . . ----------------- !
Argelia  y "1 únez.. . . . . . . . .  * . ,.!
Africa uc e i d e nial *. E i Ga lio • .......
Afi ica oí i en tal------------- ------- ».»

T o ta l:  Á fr ic a »*»„,,,,,,, .,

15.720.765  
7! 3 7 61  

i .  1193.137 
208.478 ■

18.100.819
565.301

1.043.490
281.905

! ........

1*63
■ 07 5  i 

0*09 
0*03 ,

+  2.380.054  
— ' 148.460 ■ 
!— 49.647 
' +  . ' 73.427

17.736*141 19.991.515 L80 i+  2.255.374

T [0 1 3  
0 11 
U'60 
070  
0 81

— 308.138
— 1 .1 9 1 7 0 2
— 93.050
— 4.511.242
— 4..731.844 .

Indias británicas...• *«»•* • • •«•.,
j . i Um . i J 11 1. . O i 0 ¡
5.749. \m  A.5,57.A3.R

Indias holandesas»*»*  • ., *. •»» * 6 .800;. 894 
14.440.182  
13714.403

6.713.844 >
9.928.940
8.982.559

Japón.........«....... **.,.,»,.,,.,.,, . *.,«,

*1 o fal ., ,«• • * # ,*»,«• * • *

* C anadá.. ..... • , • •  *.,«»,,», ,,»,»,,»»

42.473.335 31.637.359 , .2*85 10.835.076

2.816.103 
6 1 .8 3 0 .6 M 
5.054.11 i 

491.87 i i 
8.V1IV.7IJ5 

jo.n;ir,.ii)7 
3.1flü.7ü0

5.738.030 
57.069.517 ¡ 

5.105.191
569.442 i 

10.028.S38 
11.553.411 , 
2.859.412

0*51 ■ 
5T4
O’-IO
075  
IT 90 
L04
0 76  :

+  2.921.927
— ■ 4.767.097 =
— 548.923  
+  77.572 •
— 1.231.043  
-i- 918.244
— 403.258

.Estados Unidos!,«• * » •»».  *«»* * *
América comí rol....»* . *. ». . »* *»
Chile y Perú.. .  ..............................
B r a s i l , . ...... .... . * , .... ..... ,„,», *,.,,
Repúblicas fiel P lint a . ...............»
1 (eslío de la América del Sur . .  „ 

T o t a l :  Am^eke .............. .. 93.494.367 92.923.875 876 1— ■ 570,492

Australia..* * * ■* .... .... .* * * * ■» * * * * ■ * 10.,062.281 6.847.502 0*62 — ,3 .2 1 4 7 7 9  ,

Ton1 1 La « '» » » * rn * * * » » « » *1 * # 1.159.941.117 ; 1.111.109*700 100 "00 — 4 8 J831.417

Y el valor en francos de la exportación de Suiza á los demás países es, durante los años 
de 1899 y de 1900, como á continuación se indica:

V alor en francos.

P A í & E S

1MPOR'

1899

TACIÓN

1900

Tanto 
por 100 de la 

exporta
ción total.

DIFERENCIA 190$ 
con

respecto I89&,

A lem ania.. . . . . . . . . . ...... ......... . 198.580.847 201.573.146 2411 -P 2.992.299
Austria1 H ungría ................... 45.495 740 45.548.780 545 + 53.040
Francia....... .................................. 96.287.581 109.933.188 13*15 + 13.645.607
Italia. . '....... ........................... 41.980.704 44.180.289 5’28 + 2.199.585

T o ta l , de ios cuatro pa í
ses limítrofes,............. 382.344.872 401.235.403 47’99 18.890.531

B élgica.---- --------- --------- 13.470.441 14.882.090 178 + 1.411.649
Holanda..........—  * \. • . .  ......... 5.691.770 5.701.791 Q’68 -P 10.021
Gran B re tañ a .--------------------- 165.943.473 175.504.695 20*99 -h 9.561.222
Rusia ---- . . . . . . . . . . . ----- ■ 31.660.995 26.961.152 3*23 — 4.699.843
Suecia y  Noruega. . . . . . . . ---- - 7.865.960 6.261.498 075 — . 1.604.462
Dinamarca ------------------------ - 3.241.138 3.066.514- 0’37 — 174.624
Portugal.---------- --------- - 1.951.901 2.190.775 026 +

+
238.874

Grecia.......................... . ‘ 1.052.680 1.108.719 043 56.039
Países D an u b ian o s.---- ------ - 5.426.085 4.035.343 048 1.386.742
Turquía europea. . . . . . . . ------- 4.049.754 3.725.038 045 — 324.716

T otal :■ Europa ........... . 637.707.257 659.308.833 78*86 ;-p 21.601.576

Egipto........................................... 2.371.145 3.098.893 0*37 H- 727.748
Argelia, y Túnez......... v . ............ 1.935.128 1.953.507 0*23 d r 18.379
Africa occidental: El-Cabo........ 1.020.540 1.403.147 0*17 ‘■+* ' 382.607
Africa oriental............................. 1.008.757 1.581.308 0*19 -b 572.551

T o t a l  : África ................ 6.335.570 8.036.855 0*96 4- 1.701.285

Turquía asiática........................... 3.649.949 3.437.374 041 212.575
Indias británicas......... ................. 43.832.216 13.4-89.287 161 _ 348.929
Indias holandesas... . . . . . . . . . . . 2.524.736 3.046.085 0*36 + 521.349
Japón .............................. . 5.615.444 10.591.919 1*27' -h 4.976.475
China, etc............................ ......... 4.926.889 6.384.383 0*77 + 1.457.494

T otal : A sía ......................... 30.555.234 36.949.048 4*42 -H 6.393.814

Canadá---------- --------------------- 4.045.443 4.204.057 0*50 + 158.614
Estados Unidos. . . . . . . . . . . . . . . 91.688.535 95.744.629 1146 4.056.094
América central.......................... 4.342.662 6.191.468 0*74 -P 1.848.206
Chile y P erú ............................... 1.470.218 2.749.731 0*33 -P 1.279.513
B rasil............................................ 3.4-31.407 3.452.771 041 21.364
Repúblicas del P lata................... 8.183.618 10.226.306 1*22 + 2.042.688
Resto de la América del S u r__ 821.195 652.34-5 0*08 168.850

T o t a l : Am érica ,............ 113.983.078 123.221.307 14*74 -P 9.238.229

Australia ................................ 3.266.686 4.180.994 0*50 + 914.308

Indeterminados (provisiones pa-
‘;ra buques, etc»)...........7-------- 4.166.084 4.382.663 0*52 -P 216.579

T otal . , .  ................................... 796.013.909 a836.079.700 100*00 . 4- 40.065.791

Berna 30¡ de Noviembre de 1961.— El Cónsul de España, Ramón Abella.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A .

B a n c o  d e  E s p a ñ a .
Séptima sorteo.

Vota de les títulos de la Deuda aamortizable al 5 por 100 que han 
sido amortizados m  el sorteo celebrado m  el Mu de ks§,

Kifmeros Mmaeiauttfa XCdmeros; Neme ración■de, Ub hola» de los de las boles deIlmsftii© repre- 
sentan los lítalos 4UB deben ser , que repre

senten los títulos qiflSi deben aer
lotes» lites:. ir. \n:ziCri#

SERIE A# 2.007 20*061 á 71"
241 2.401 á 10 3. .543 35.421 39
243 2», 421 30 4,317 43,161 70
487 47861 70 | 5,717 97*161- ■70
692

1*303
6.911

13.021
20
30' SERIE C.

20«1.869 18.681 90 322 3.211 á
2.541 25.401 10 1,350 13.491 500
2.609 26.081 90 1,760 17.591 600
2.752 27.511 20 1.995 19.941 50
3.084 30 831 40 4,595 45,941 50
3.274 32.73L 40 4.974 49,731 40
5.117 51.161 70 5.084 50.831 40
5.306 53.051 60 5,105 51.041 5®
5.339 53.381 90 5.968 59.671 80
8.401 84.001 10 SERIE D .

10.507 105.061 70 550 5.491 á 50012.838 128 371 80
12.974 129.731 40 SERIE E*
15.333 153.321 30 41 201 á 205

SERIE 1.264 6.316 2 0

828 8.271 á 80 1.279 6.391 95
1.111 11 .1 0 1 10 SERIE W.
1.943 19.421 30 481 2.401 á 5

Madrid 15 de Enero de l902.=El Vicesecretario, Francisco 
Reida,=V.° B.°=E1 Subgobernador, J. Morales»

X -M

Desde el 16 del actual se pagarán los intereses vencidos en 
1*° é i l  corrl'ente de las siguientes clases de; valores deposita
dos en este Banco:

, Acciones del Baneo Nacional de. México.
Idem de lia Compañía general de Tabacos de Filipinas.
Idem del Baneo Híspfcno-Colonial.
Idem de laCompnfiia Transatlántica. .
Idem del ferrocarril de Langreo.
Obligaciones del ferrocarril del Norte de España, tercera, 

fsiarta y quinta sería.
Idem mL de VUlálba i  Segovia.
Idem id. del Gráo de Valencia á A Imansa.
Idem, íd« de Almanaa á Valentía y Tarragona, al 3 y 5 

por 100.
Idem id* de 'Tíldala ¡I Bilbao, tercera serie,.,
Idem id. de Zaragoza á Pamplona á Alsasua y de Zaragoza 

iBaréekma. ' ;
. .Idem, id. de Zaragoza* á Pamplona y Barcelona.

Idem Id. y minas 'de |am Imam de las Abadesas,.
Idem id. de S a i Julián de Masques á Castro Urdíales y 

Traslaviña*
Acciones de la Sociedad, Uníám lesinera Española, y los 

del vencimiento de l*°'dé Julio de 1901, de
Obligaciones del ferrocarril de Barcelona á Zaragoza.

, Madrid 15 i§„ Euero^de If02;,==ll Secretario general, Ga
briel, Miranda,. X—100 ■ '

D irección  general T esoro  pú blico  
y  O r d e n a c ió n  g e n e r a l  d e  P a g o s  d e l  E s t a d o .

 Loterias. 
Por acuerdo de este Centro directivo fecha de hoy se auto

riza al Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Tafalla (Na
varra), para rifar en unión de la Lotería Nacional, con carác
ter benéfico y con aplicación de sus productos al sostenimien
to del Hospital de aquella ciudad, una res de cerda donada 
gratuitamente con el expresado fin, quedando obligado el re
ferido Alcalde á satisfacer á la Hacienda el impuesto del 4 
por 100 establecido por el art. 5.° del decreto ley de 20 de 
Abril de 1875, y á someter los procedimientos áq la rifa á 
cuanto previenen las disposiciones vigentes*

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
que cbrrep'onda.

Madrid 14 de Enero de 1902.=E1 Director general, JV2L 
de Oya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S .

Subsecretaría.

Esta Subsecretaría hace público, á los efectos del art. II  
del reglamento de oposiciones á cátedras de 11 d© Agosto 
de 1901, que el Tribunal de oposiciones á la cátedra de Fito
grafía y Geografía botánica, vacante en la Facultad de Cien
cias de la Universidad Central, ha quedado nombrado en la  
siguiente forma:

Presidente: D. Gabriel de la Puerta, Consejero de Instruc
ción pública.

Vocales: D. Francisco de P. Martínez Sáez, D. Blas Lázaro». 
D. Apolinar Gradilla, D. Odón de Buen, D. José Rioja Mar-^ 
tía y D. Telesforo Ar^nzadi.

Y como suplentes: D. Salvador Calderón, D. Pascual Nar - 
cher, D. Alberto Segovia y D. Francisco de las Barras VAe
Aragón.

Los opositores á la expresada cátedra que tienen comple
tos sus respectivos expedientes, y, por consiguiente, acr. edi
tada su capacidad legal, son: D. Eduardo Reyes Prosper, Don 
Rafael Tarén J'aañeda y D. Félix Gila Fidalgo.

II opositor D. Francisco de las Barras queda excluido de 
estas oposici enes por ser Catedrático de distinto giaHo de en
señanza qu e el del establecimiento en que se encuerara la va
cante, y porque, formando parte del Tribunal como Vocal 
suplente, no ha renunciado este cargo.

Madrid 15 de Enero de 1 9 0 2 , SubseetftiiiCf F. Re-* 
quejo.
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Dirección general de Obras públicas.

Ferrocarriles.— Concesión y construcción.

Vista la ley especial de 14 de Marzo de 1890, por virtud 
de la que se autorizó al Gobierno de S. M. para otorgar á Don 
Manuel Martí, sin subvención del Estado, por noventa y nueve 
años, la construcción y explotación de un ferrocarril de vía 
estrecha ó ancha, si así S8 solicitase, de San Sebastián á Dsva¡¡ 
pasando por Guefaria, prolongándose hasta la frontera fran
cesa:

Visto el expediente instruido al efecto de obtener la conce
sión del ferrocarril de San Sebastián á la frontera francesa, 
en el cual, cumplidos los trámites reglamentarios, se ha de
mostrado la utilidad y conveniencia del ferrocarril de que se 
trata;

S. M. el Rey (Q. D. G.j, y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras públicas, ha tenido i  bien otorgar á D. Ma
nuel Martí la concesión del ferrocarril de San Sebastián á la 
frontera francesa, con arreglo al pliego de condiciones apro
bado en 2 de Octubre de 1901, á la prescripción relativa al 
ramal del puerto de Pasajes aprobada en 2 de Diciembre del 
.mismo año, á la expresada Ley especial de 14 de Marzo 
"de 1890, á las leyes vigentes de Ferrocarriles y reglamentos 
para su aplicación y á la dictada por el Ministerio'de Hacien
da de 24 de Septiembre de 1890 en cuanto se refiera al pago 
de derechos del material que se introduzca del extranjero para 
la construcción de este ferrocarril.

De orden del 8:r. Ministro Jo digo á V. 8. para su conoci
miento, el del peticionario y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 4 de Enero de 1902.=El 
Director general, Diego Arias de Miranda.= S r. Gobernador 
civil de la provincia de Guipúzcoa.

Ley que se cita.

Don Alfonso XIII, por ¡agracia de Dios y la Constitu
ción Rey de España, y en su nombre y durante la menor 
edad la Re: ¡na Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo siguiente:

Art culo 1.° Se autoriza al Gobierno de S. M. para otor
gar a D Manuel Martí, sin subvención del Estado, por n o - 
venta y nueve años, la construcción y explotación de un fe
rrocarril de vía estrecha ó ancha, si así se solicitase, de San 
Sebastián á De^a, pasando por el pueblo de G uetaria,prolon- 
gínim s hasta la, ¡'ron t era francesa por una parte; por otra par
te la unión con la línea central de Guipúzcoa, y enlazándose 
con ésta en los puntos más convenientes por medio de otra 
línea que sirva á los pueblos de Azpeitia y Azcoitia.

La concesión se sujetará al proyecto que el concesionario 
tiene presentado en el Ministerio de Fomento en la parte de 
De va a ¿umava y Zar&uz á ¡San Sebastián y á los que el Go
bierne apruebe para la modificación de Zumaya á Zarauz, 
para las dos prolongaciones y para el ramal de enlace autoriza
dos por esta artículo.

Art. 2.° Este camino se considerará de utilidad pública 
para los efectos de expropiación forzosa, y el concesionario 
tendrá el derecho de ocupar los terrenos de dominio público 
y disfrutará las demás exenciones y privilegios que las leyes 
conceden y puedan conceder á los de su clase.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Gober

nadores y de m is Autoridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á 14 de Marzo de 1890.=Yo l a  Reina Re - 
g an te .= E l Ministro de Fomento, 7 . Cristóbal Colón de la 
Coria.

Pliega condiciones p articu lares adm inistrativas que9
además d¿> tas generales, han  dr regular ia concesión del
ferrocarril de San Sebastián d Jrún, ramales y prolon
gación á la frontera francesa.

Artículo L° El concesionario se obliga á ejecutar de su 
cuenta y riego todos los trabajos necesarios para el estableci
miento de un ferrocarril-de San Sebastián á Irán y de sus ra
males y prolongación hasta la frontera francesa.

Art. 2,° Las obras de este ferrocarril se realizaran con 
arreglo al proyecto aprobado por Real orden de 26 de Julio 
de 1901 y á las prescripciones que la misma establece.

No podrá introducirse modificación alguna en el proyecto 
sin que preceda autorización del Ministerio de Agricultura, 
Industria, Comercio y Obras públicas.

Art. 3.° En el término de quince días, contados desde al 
de Ja fecha en que se publique esta concesión en la G aceta  
d s  M adrid, consignará el concesionario en Ja Caja general 
de Depósitos la cantidad de 226.723*46 pesetas en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, calculados al tipo que para este 
objeto señalen las disposiciones vigentes, cuya suma repre
senta el 3 por 100 de la cantidad de 7.524.115*41 pesetas, im
perte del presupuesto del camino y ramales.

Podrá ser devuelta al concesionario esta fianza cuando 
justifique tener ejecutadas obras por valor de la tercera parte 
del importe de las comprendidas en la concesión, y quedan
do dichas obras en garantía del cumplimiento de las condi
ciones estipuladas.

Si no se verificase el depósito en el plazo señalado, se de
clarará sin efecto la adjudicación, según dispone el art. 16 de 
la ley vigente de Ferrocarriles.

Art. 4,° El concesionario dará principio á la ejecución de 
las obras dentro d8l plazo de seis meses, á contar de la fecha 
de la Real orden de concesión, y deberán quedar terminadas 
dentro de cinco años, á contar de Ja misma fecha.

Art. 5.° El concesionario deberá establecer por su cuenta, 
y conservar á sus expensas durante el tiempo de la conce
sión, una línea telegráfica de dos hilos para el servicio del 
Gobierno.

Art. 6.° El concesionario se obliga á transportar gratis 
las cartas, pliegos y paquetes que constituyen la correspon
dencia púbSica, así como á los empleados encargados de su 
conducción.

Para este objeto el concesionario reservará en determina
dos trenes un carruaje ó compartimiento, cuya forma y dis
tribución señalará la Dirección general de Correos y Telé
grafos.

Respecto al establecimiento de las horas de salida y á las 
detenciones de los trenes que conduzcan la sorrespondencia 
pública, el concesionario deberá obtener previamente la con
formidad del Ministerio de la Gobernación. ^  •

Art. 7.u Queda también obligado el concesionario á trans
portar gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dis
pondrá del material móvil adecuado á este objeto, que este 
Ministerio determinará, de acuerdo con los de Guerra y Gra
cia y Justicia.

Art. 8.® Concluida la ejecución de todas las obras, el con
cesionario practicará á su costa, con asistencia de los Inge
nieros que designe este Ministerio, el amojonamiento y plano 
detallado del ferrocarril y  de todas sus dependencias, for
mando también un estado descriptivo de las estaciones, 
puentes y  demás obras de fábrica, metálicas y  edificios.

Art. 9.® No podrá ponerse en explotación este ferrocarril 
sin que preceda autorización de este Ministerio, en vista del 
acta de reconocimiento de las obras y del material móvil que 
haya de emplearse en la explotación, redactada por el Inge
niero del Gobierno encargado de la inspección. >,

Art. 10. No podrá el concesionario exigir al público por 
el uso de este ferrocarril precios mayores que los que resul
ten de la aplicación de las tarifas aprobadas y que contienen 
los precios kilométricos exigióles como máximum.

A rt. 11. La concesión de este ferrocarril se otorga por no
venta y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á sal
vo los derechos adquiridos.

Dicha concesión se entiende hecha con sujeción á la ley 
especial de 14 de Marzo de 1890, al presente pliego de condi
ciones y á todas las demás disposiciones y condicionas de ca
rácter general dictadas ó que se dicten y sean aplicables al 
ferrocarril de que se trata.

Art. 12. Caducará esta concesión en los siguientes casos:
1.° Si no se empezasen ó no se terminasen las obras den

tro de los plazos establecidos en el art. 4.° de este mismo 
pliego, salvo los caeos de fuerza mayor debidamente justifi
cados.

2.° Si se interrumpiese total ó parcialmente el servicio 
público, salvo los antes citados casos de fuerza mayor.

3.° Si la Empresa concesionaria fuese disuelta por resolu
ción administrativa ó judicial ó declarada en quiebra.

Art. 13. Por virtud de lo que dispone la ley de 24 de Sep
tiembre de 1896, el material que se importe del extranjero 
para este ferrocarril será del designado en el art. 2.° de la 
misma ley, y satisfará los derechos de introducción que en 
ella se señalan.

Art. 14. Para atender á los gastos de la inspección que el 
Gobierno ha de ejercer sobre este ferrocarril, el concesionario 
abonará anualmente, desde el principio de las obras, la can
tidad indivisible para el pago de 50 pesetas por cada kiló
metro cuando el ferrocarril se halle en construcción, y la 
de 100, también indivisible, para cada uno de los que se h a
llen en explotación.

Art. 15. El material móvil que se ha de emplear en este 
ferrocarril será el aprobado con el proyecto.

Art. 16. El concesionario nombrará un representante de
signando su residencia, para recibir las comunicaciones que 
le puedan dirigir el Gobierno y sus Delegados. Si sa faltare 
á esta disposición, será válida toda citación que se deposite 
en la Alcaldía del pueblo en cuyo término municipal empiece 
la línea férrea; y si el representante nombrado se hallare 
ausente de su domicilio oficial, serán válidas también las ci
taciones depositadas en la Alcaldía del pueblo designado 
para tal domicilio.

Madrid 2 de Octubre de 1901. =  Aprobado por S. M .=  
M. V i l l a n u e v á . =  Hay un sello, de tinta, del Ministerio de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas.=Con- 
forme.=Manuel Martí.

Ferrocarril de San Sebastián á Irún.

T A R I F A S

POR CABEZA ¥  KILÓMETRO

Viajeros,

P R E C I O S

De peaje. 

Pesetas.

De
transporte.

Pesetas.

total

Pesetas.

Carruajes de 1.a clase.. . .
Idem de 2.a id .. . . . . . . . . .
Idem d e 3.a i d . . . . . . . . . . .

0*0825
0*0813
0*0199

00375 
0 0287 
0 0259

0*125 
0*1 0 
0*075 a

Ganados.

Bueyes, vacas, toros, ca
ballos, muías y aníma
les de tiro .. ---------------

Terneros y cerdos . * . . . . .  
Corderos, ovejas y cabras;

04 0875 
0*0312
0 0135

0*0375 '
0 0157 
0-0135

0*125 
0 0469 
0 027

POR T O N E L  Á I) A 
Y KILÓMETRO

i

Pescado.

Ostras, pescados f r e s c o s ,  
con la velocidad de los 
viajeros............... . . . . . 9 3793 0*2468 0*6200

Mercaderías,
Primera clase...................
Segunda id ........................
Tercera id ........................

0*1096 '
0*0956
0-0763

0 2104 
0 1344 
0*0987

0*3700
0-2300
0*1750

P R E C I O S

De peaje. 

Peseta».

De-
transporte,

Pes@ta3.

TOTAL

Pesetas.

Vagón, diligencia ú otro 
carruaje destinado ai 
transporte por el cami
no de hierro, que pasa 
vacío, y máquinas lo- 
motoras que no arras
tren convoy....................
Todo vagón ó carruaje 

cuyo cargamento en via
jeros ó mercaderías no dé 
un peaje á lo menos igual 
al que producirían estos 
mismos carruajes vacíos, 
se considerará para el co
bro de este peaje cómo si 
estuviese vacío.

Las máquinas locomo
toras pagarán como si no 
arrastrasen convoy, cuan
do el convoy arrastrado, 
ya 3ea de viajeros, ó ya de 
mercaderías, no produzca 
un peaje igual al que pro
duciría la máquina con su 
ténder.

0*1085 0*0540 0*1625

POR PIE1A Y KILÓMETRO

Carruajes de dos ó cuatro 
ruedas, con una testera 
y una sola banqueta.. .

Carruajes de cuatro rue
das, con dos testeras y 
dos banquetas en el in
terior.....................

02140

0*2375

0*0110

0*0110

0‘2250

0*2485

Si el transporte se verifica con la velocidad de los viajeros* 
la tarifa será doble.

En este caso dos personas podrían viajar sin suplemento 
de tarifa en los carruajes de una banquíta y tres en los de dos; 
los que pasen de este número pagarán la tarifa de los asien
tos de segunda clase.

Condiciones de aplicación de las ta rifa s .
I a La percepción será por kilómetro, sin tener en consi

deración las fracciones de distancia; de manera que un kiló
metro empezado se pagará como si se hubiese recorrido por 
entero.

2.a La tonelada es de 1.000 kilogramos y las fracciones de 
tonelada se contarán de 10 en 10 kilogramos.

3.a Las mercaderías qus á petición de los que remesen 
sean transportadas con la velocidad que los viajeros, pagarán 
el doble de los precios señalados en la tarifa. Lo mismo se 
entenderá respecto de los caballos y ganados.

4.a La cobranza de los precios de tarifa debe hacerse sin 
ninguna espscie de favor. En el caso de que la Empresa con
ceda rebaja en ciertos precios á uno ó muchos de los que ha
cen remesas, se entenderá la reducción hecha para todos en 
general, quedando sujeta á las reglas establecidas para las 
demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes, no están 
sujetas á la disposición anterior.

Las rebajas de tarifas se harán proporcionalmente sobre 
él peaje y el transporte; deberán anunciarse el público por lo 
menos con quince días de anticipación. •

5 .a Todo viajero cuyo equipaje no exceda^ más de 30 kilo
gramos, sólo pagará el precio de su asiento.

6.a Las mercadería», animales y otros objetos no señala
dos en la tarifa, se considerarán para el cobro de derechos 
como de la clase con que tengan más analogía.

7.a Los derechos de peaje y transporte que se expresan en 
la tarifa, no son aplicables:

Primero. A todo carruaje que con su cargamento pese 
más de 3.000 kilogramos.

Segundo. A toda m*sa indivisible que pese más de 2.000 
kilogramos. Sin embargo, la Empresa no podrá reh u sarla  
circulación ni el transporte de estos objetos, pero cobrará más 
por peaje y transporte; La Empresa no tendrá obligación de 
transportar masas indivisibles que pesen más de 3.500 kilo
gramos, ó cuyas dimensiones excedan de los del gálibo del 
cargamento que la Emprese fije, ni dejar circular carruajes 
que con su cargamento pesen más de 5.000 kilogramos, no 
comprendiéndose en esta disposición las locomotoras.

Si la Empresa consiente el paso de estas masas indivisi
bles ó carruajes, tendrá obligación de consentirlo también 
durante dos meses á todos los que lo pidan, siempre que sa 
sujeten á iguales condiciones.

8.a Los precios de tarifa no son aplicables:
Primero. A todos los objetos que, no estando expresados 

en ella, no pesen, bajo el volumen de un metro cúbico, 125 
kilogramos.

Segundo. Al oro y plata, sea en barras, monedas ó labra
do, al plaqué de oro y de plata, al mercurio, á la platina, á 
las alhajas, piedras preciosas y objetos análogos.

Tercero. En general, á todo paquete, bulto aislado 6 exce
dente de equipaje transportado con la velocidad de los trenes 
de viajeros que pese aisladamente menos de 50 kilogramos» 
cuando no formen parte de remesas que pesen juntas más de 
50 kilogramos en objetos de una misma naturaleza, remesa
dos á la vez y por una misma persona, aunque estén embala
dos separadamente.

Los precios de tarifa para los objetos comprendidos en los 
tres casos anteriores se fijarán anualmente por el Ministerio 
de Fomento, á propuesta de la Empresa. Sin embargo, el pre
cio de tarifa que se fije para los bultos ó excedentes de equi
paje comprendido en el caso 3.°, no podrá ser, en modo algu
no, mayor que el que corresponde á un bulto cuyo contenido 
sea de la misma naturaleza, y cuyo peso sea de 50 kilo
gramos.

Toda expedición no transportada con la velocidad de los 
trenes de los viajeros, cuyo peso no exceda de 50 kilogramos, 
pagará por este peso, que se fija ccmo mínimum de percep
ción.

9.a En virtud de la percepción de derechos y precio de 
esta tarifa, y salvas las excepciones anotadas más adelante,
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la Empresa se «obliga á ejecutar con cuidado y Bmctitud y 
con la velocidad estipulada el transporte de viajeros. Las 
mercancías serán transportadas en el orden de s*. número de 
registro.

10. La carga y descarga de las mereancías*serán de cuen
ta de la Compañía cuando el recorrido de las mercancías ex
ceda de 16 kilómetros.

Para los transportes más cortos será de ementa de los re
mitentes ó consignatarios respectivamente, y si la hace la 
Empresa, le abonarán 0̂ 50 pesetas por la carga y 0 50 por la 
descarga de cada tonelada de L00O kilogramos, o fraccídn de 
ésta, pero mayor de M)G kilogramos.

Si los consignatarios no recogiesen los bultos ó mercan
cías dentro de las cuarenta y ocho horas después de sm llega
da, la Empresa tendrá derecho á percibir por almacenaje, 
pasando dicho tiempo, la cantidad que se fija en el cuadro 
de tarifas.

111. Los que manden ó reciban las remesas tendrán la li
bertad de hacer por si mismos, y á sus expensas, la comisión 
de sus mercaderías y el transporte de éstas desde sus alma
cenos al camino de hierro y viceversa, sin que por eso la Em
presa pueda dispensar de cumplir con las obligaciones que 
la impone la disposición anterior,

Ú2. En el caso de que la Empresa hiciere algún convenio 
para la comisión y transporte deque se habla anteriormente* 
con uno ó muchos 4e los que hacen remesas, tendrá que ha
cerlo mismo con todos los que lo pidan, siempre que se su
jeten á iguales condiciones.

(Bilbao 15 de Febrero de 1901.=E1 Ingeniero de Caminos, 
Reearedo de Uhagén.=Examinado.==Madrid 7 de Junio de 
19tL==El ingeniero, segundo Jefe.--Guillermo Petit.=Hay 
un sello de tinta con el escudo de Armas de España, que dice: 
Inspección técnica y (dmmistratwa de ferre carril es.—1.a Divi- 
sien  = Aprobado con prescripciones por Real orden de 26 de 
Julio de 1901.=Hay un sello de tinta con el escudo de Armas: 
de España, que dice: M inisterio de Agricultura , Industria, Co
m ercio ,y Obras púhlüas.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Defe-g^eíííifi de Hacienda de la provkeia  
de Murcia.

Tesorería«!© Murcia.— Depósito necesario en metálico.
D. Miguel Bánchez Oeala, para responder al contrato de I 

la conducción del Correo desde Calasparra á Carayaca, depo- *

sitó 200 pesetas en 10 de Mayo de 1891, bajo carta de pago 
número 130 del Diario de entrada.

Habiéndose extraviado la carta de pago, se publica en 
este periódico oficial, en cumplimiento del art. 41 del vigen
te reglamento de la Caja de Depósitos.

Murcia 13 de Enero de 1902. =  El Delegado de Hacienda, 
i?. I., José Diez de Isla. 102—M

U n iv e r s id a d  l i t e r a r ia  d e  Z a r a g o z a .

El Tribunal nombrado por este Rectorado para juzgar los 
ejercicios de oposición á la plaza de Ayudante de Clíninas, 
vacante en la Facultad de Medicina de esta Universidad, lo 
forman los Sres. Catedráticos de dicha Facultad que á conti
nuación se expresan:

Presidente, D. Hipólito Feireu y Andrés.
Vocales: D. Fernando Polo y Giraldo, D. Félix Cerrada y 

Martín, D. Teodoro Ríos Blanco y D. Pedro Ramón y Cajaí.
Suplentes: ©„ Patricio Borobio y Díaz y D. Luis del Río 

y Lar a.
Han solicitado la referida plaza D. Fabriciano de Benavi- 

des Martínez, D. Joaquín Jimeno Riera, D. Luis Modet Agui- 
rrebarrena, D. Angel Abós Ferrar, D. JuanRipollés Vaamon- 
de y D. Jesús Sen Aure, los cuales podrán recusar, en el tér
mino preciso da diez días, contados desde la publicación de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , y en instancia dirigi
da al limo. Sr. Subsecretario del Ministerio de Instrucción 
pública, á los Jueces del citado Tribunal que consideren in
compatibles.

Lo que, en cumplimiento de lo prevenido en la Real orden 
de 12 de Abril de 1900, se anuncia para conocimiento de los 
interesados.

Zaragoza 9día Enero de 1902.=E1 Rector, Mariano Ri- 
pollés. 84—M

Distrito universitario de Oviedo. 
Tnibsmal de aposiciones 4 lao Escuelas elementales.

Se convoca á los señores opositores á las Escuelas elemen
tales de instrucción primaria, vacantes en este distrito, para 
dar comienzo á los ejercicios de oposición el día 3 del próxi
mo Febrero, á las nueve de la mañana, en la Escuela Normal 
4e Maestros de esta ciudad.

Oviedo 11 de Enero de 1902. =  El Presidente del Tribunal, 
Manuel R, Lozada. 76—M

Real S©e*«Mlait f£conom!ca de Amigos del Paí« 
de fia provine!a de Grabada.

Lista d© señores socios de esta Económica 
que composea la Junta de gobierno para el año de 1902^

Director, limo. D. Francisco de Paula Villa Real y Val
divia.

Vicedirector, D. José Gómez Tortosa.
Censor, D. Pablo de Peña y Entrala.
Vicecensor, D. Francisco da Paula Lillo y Acosta.
Tesorero, D. Ricardo Burgos Careaga,
Contador, D. Eií&s Pelayo Gómiz.
Vicecontador, D. Claudio López Castruehi.
Secretario general Archivero, D. Miguel López Báez*
Vicesecretario, D. Julio Martín Ramila.
Ex Directores: Excmo, Sr. Conde de las Iníantas y Exce

lentísimo Sr. Marqués de Dilar.
Director de estudios, D. Eduardo Mendoza Gómez.

3HCCKNES

Presideate de la de Instrucción pública, D. Andrés Man- 
jón y Manjón.

Secretario, D. José Casado García.
Presidente de la de Agricultura, D. Diego Sánchez Mendo*
Secretario, D. José García Ruiz Rertoy.
Presidente de la de Manufactura y Oficios, O. Luis Mor-ei! 

Terry.
Secretario, D. José Tundentes.
Presidente de la de Bellas Artes, D. Manuel Gómez Mc« 

reno.
Secretario, D. Miguel Vico.
Presidente de la de Fomento local, D. Antonio Amor v  

Rico.
Secretario, D. José Calero Romera.
Presidente, de la de Comercio, D. Paulino V6HÍU',a Tr&- 

veset.
Secretario, D. Alfonso de la Cámara.
Granada 31 de Diciembre de 190L.=V.° B.°=E1 D'rector ! 

Villa Rearl.==El Secretario general, Miguel López Sáez. 3
4862—M

A D M I NISTRAC I Ó N  M U N I C I P A L

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID

N e g o c i a d o  d e  E s t a d í s t i c a . -  E s t a d í s t i c a  d e m o g r á f i c a
Clasificac ió n  de  las defunciones acorridas an M adrid e l día de D iciem bre da 1 9 0 1 , par aaosas, edades, eexes, distritos y barrí®*.
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Jr
%

9
%

y 1 ^ y y I y y
1

y y 1 f 1 i
Princesa, 14, tienda................... Idem ....«•••«• Conde Duque....... 1 Pneumonía aguda........................... > y

9
%

9 9fe $ i y
i

y y y > y y yi I
Río, 4, segundo ................................  . . . . Idem................. Leganitos............. 1 Bronquitis crónica................. y y

W
%

£ 9
:  ii j y >i y y 1i >

Baiíén, 9, principal..................................... Idem Bailén........... . 1 Tuberculosis pulmonar............ f y
w
) 9 A

1 i * * ií l
y i y y y I >

Travesía de la Parada, 10, principal. . . . . Idem.................. Alamo............ 1 Bronquitis catarral................. y >>
y

JL >
K

y y i y y y :> y 1 ; >i
Buen Suceso, 8 (Asilo)............................... Idem............... Arguelles............. 1 Arterioesclerosis................ » y * y

«i y y ii 9 y y >
1

y y í 1i
Monserrat, 14, buhardilla......................... Idem.. Quiñones............. 1 Bronquitis capilar................... y y 1

%

y & y y 9>x y y y > i 1
Divino Pastor, 23, principal...................... Universidad... • Daoiz.................... 1 Lesión cardíaca........................ y y

y P y y 9 y y y & y 1 *i
Bravo Murillo, 23, cuarto.......................... Idem.................. Pozas.................. . 1 Bronquitis crónica............. .. > y %

# y y y y ¡ 1?i y y 1 > y >l 1
Corredera alta, 10, principal...................... Idem.............. Corredera.. . . . . . . 1 Colapso cardíaco..................... y y

V
%

y y y y jL y y y
1

y % I >i
Plaza de Olavide, 2 . .................................. Hospicio........... Chamberí............. 1 Pneumonía grippal........................ y y

9
%

y
1

y > y y y y y y i 1
Palafox, 9, principal............................. Idem............ . ®. Idem..................... 1 Bronquitis. . wo.................... . . 1 y

9
%

y
%

y y y !jj ^ y y y y y 1i
Hortaleza, 78.............................................. Idem................. Colmillo......... .. 1 Embolia cerebral............................. . » y

9
%

9 y y% yfe y 1 9 y y
i

y y 1i >
Fuencarral, 1, quinto................... . Idem................. Fuencarra!... . . . . 1 Derrame seroso......................... .. . y y

■y 9 9 9fe y a y 
1 % y i1 y y y ii y

Pelayo, 28, segundo........................... . Idem. . . . . . . . .  c Pelayo.................. 1 Bronquitis capilar.. . . . . .  ................. y y
9
y 1 y y 9 y g 9 

1 %
y i y & i y X i

Almagro, 3 (Asilo)..................................... Idem................. Chamberí.. . . . . . . 1 Endocarditis....................................... y y y
A% > y

y
> y

% s
i p

y
%

y y
1

>fe y y* i
Regueros, 8, bajo......... .............................. Buenavista« . . . Belén... 1 Bronquitis capilar...................... . y y y

9
1

y
fe 9

y 3 % 9% 9 9
a. y 9 il

Hermosilla, 8, cuarto................................. Idem........ ......... Salamanca,,. . . . . 1 Falta de desarrollo............................ . 1 ! y y
X
%

9 9 9fe y a /” 
%

9 y 3̂fe 9i fe
y I jL

Serrano, 46, bajo........................................ Idem................ Idem* . . . . . . . . . . . 1 Catarro pneumático........... ............... 1 y y
9
%

9 9 9
% %

9« y 9 9
fe

9
■a. 1

l
y
y

Sevilla, 10, primero............. .....................
Hospital Provincial (Depósito de men

digos) . ................. .

Congreso.......... Carrera............ I Calentura grippal................................ y y y
m
y -

9
%

9
%

9 y
% p

V
p

9
% i

1
>

9
%— y 1

Hospital........... Santa Isabel. • • • • I
1

Alcoholismo agudo.......................... y y y y

w

y

V

y )
9

y > }

9 

“ y 9 \ y ' y 1
San Cosme, 14, bajo * Idem................ Olivar......... . Lesión cardíaca,..... .............. .......... , y y y y y y - p y ■ > 1 > y & > 1
Zurita, 36, bajo .......................... . Idem........ Primavera........... I Erisipela......................... . > y y y y > y y > y y » í y > 1
Valencia, 9, principal.................. ............. Idem................ Valencia........... 1 Bronquitis capilar............................... > y y y y > y y y y » y \ > y 1
Hospital Provincial (Villa, 4, cuarto). . . .  
Idem (Camino de Vicálvaro)......................

Idem............... . Santa Isabel. . . . . 1 Senectud............... . *............. . > y y y y y > y y y y 1 y ! t 1
Idem Idem ......... . 1 Cáncer ulcerado................................... » y y y > y » y y l y y y > 1

Idem (Depósito de mendigos).................... Idem................. Idem. ................... 1 Tuberculosis pulmonar....................... y y y y y y 1
y

y y y y y y > 1 y
Idem (transeúnte)............................ . Idem......... Idem .................... i Diabetes sacarina.* . . . . . . . . . . . . . . . . . » y y y 1 y i y > y y y y 1 y
Idem (Cerro del Pimiento)..••••.••.......... Idem............. Idem........ 1 Hemorragia intestinal.................... » y y y y y y y y > y y y 1
In c lu sa ........................* ..................... . . Inclusa......... .. Embajadores.. . . . 1 Debilidad congénita.................... . y y y y y y y y y y » y y 1 1
Ercilla, 11, principal •»...••••.•• . . . . . . Idem............ Peñuelas.............. 1 Bronquitis grippal.............................. y i y y y » y y y > y y y y > 1
Amparo, 58, tercero.................................. Idem,............... Carayaca............. 1 Difteria.................................... . y y y 1 y y y y y > y y y P : > 1
Embajadores, 46, tercero Idem........ . •. • • Embajadores........ 1 Infección puerperal.......................... y y y > y y y 1 y \ > y y y y > 1
Idem, 73, baio............................................. Idem................. Idem,.................... 1 Tuberculosis pulmonar....................... y y y y y y y i* y y y y y %

y
> I

Tribuíate, 1 . ................................... . . ü Idem •••••••... Carayaca. . . . . . . . 1 Asfixia................................................ y y y y y y y y p y y y 1
Ruda, 14, principal..................  • . . . . Latina.............. Cebada............... 1 Tuberculosis meníngea..., . . . ........... 1 y y y y y y y y p y y y y 1 >
Cava alta, 24, bnio Audiencia........ Cava................. 1 Eclampsia.............................. ............ 1 y » y y y y y y p y y y y 1 yJU, , . , . . . . . . .  . . . . . .  . .  , . •
Carretas, 14, segundo.......... . •••••.. Idem . .o®*.. . .  * Carretas, . 1 Bronquitis.......................................... 1 y > y y y y y y y y & » > 1 y
Conde de Románenos 1, tercero • • • Idem Progreso.. 1 Encefalitis................................. y y y y y y 1 % y y » . > y 3 1 y

T o ta l p o r  seseos. 6 6 1 3 3 y 3 2 1 3 3 8 1 19 J23~

2Tota l p o r  edades* 15> ii 3 F 4í ].1
¡
L 4

Tai al ña ñ* . A-"!5.7. .7?.7. 42
- I



230 16 Enero 1902 Gaceta de Madrid—Núm. 16
D E M O G R A F Í A

l í A C I D O S  V I V O S
!

31A  C I D  O 8 M U B B T 0 S
D E F Ú I C í O I E S

LEGÍTIMO* ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.

LEGÍVIM08 ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL
de

ambos sexos.Varones. Hembras* Varones. Hembra*. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones; Hembras. TOTAL

4 1 > 1 4 2 6 I > > > 1 a 1 4 4 8
2 1 I 2 2 4 > > » > > » ll > 1 2 3
1 2 1 i I 2 3 > > ! > » 1 ' » % »
2 2 1 > * 2 2 4 > > * > * » 4 2 6
3 2 * > 3 2 5 > 1 » > 1 1 2 2 4
» 2 ¡ > » > 2 2 1 » > > * > > > » » >
5 I 1 ¡ 1 i ó 2 8 > I " > > 1 1 3 6 9
2 ¡ 3 , * i 5 3 8 11 i > > » > » > 6 6
1 ; I 1 * 2 i  i 3 i > > > » > > 1 > 1
* 1 » > > 1 1 > > > 4 » 4

20 16 ~ j ~“ i r ~ 8 23 ” **24 47 1 1 | 2
i

»
► ..................

>
i

i r
i

4 19 22 41

Madrid 24 de Diciembre de 1901.=11  Alcalde Presidente, Airarlo Afuüsrft.

A y u n t a m i e n t o  c o n s i t u c i o n a l  d e  C i u d a d  R e a l .

Convocatoria.
Fe halla tacante Ja plaza de Arquitecto municipal, recién- 

temeute creada, dotada con el eneldo anual de 2.500 pesetas 
y 500 para material, la cual ha de proveerse por concurso.

Para jser admitido' en él serán condiciones indispensables; 
Estar en posesión del título correspondiente.
Ser mayor de veintiún años de edad.
No estar incapacita do para ejercer cargos públicos.
Elevar por lo menos cinco años de ejercicio' en la, carrera. 
Haber desempeñado como mínimum dos años completos 

nn cargo análogo en capital de igual ó mayor categoría.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes en Jt Secreta- 

ría, de este Ayuntamiento dentro del plazo de treinta días,, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, de 
Madrid, y uua relación jus tilica da, dei bus méritos y ser
vicios.

Ciudad Real 10 de Enero de 1902. =  El Alcalde,, J. Ruis do 
León y García. X—95

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M o n t i l l a

D.'Miguel Márquez del Real, Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento constitucional do esta ciudad.

Hago saber que, con arreglo á lo dispuesto en el caso 5.°r 
artículo 40, de la ley de Reclutamiento' vigente,, se han com
prendido en el alistamiento formado para el reemplaza del 
Ejército'del año actual, los mozos que a continuación s®*ox- 
presan, A ignorando sus paraderos y el de sus padres* se Ies- 
cita y emplaza por el presente, para que concurran al seto 
d i la rectificación, que tendrá Jugar el domingo 26 del co
rriente, según preceptúa el art. 47, en cuyo día pueden etm- 
pnrener dito este Ayuntamiento y hacer las re si hm a cienes 
que á sus derechos convengan sobre sus inclusiones era &L 
alistamiento, o comprobar documental mente haber sido in
cluidos en el de otro pueblo; «dvirtién toles que de no presan- 
tarse el día señalado serán excluidos ¡el referido ilistamian#- 
to1, parando'les el perjuicio' que haya Jugar.

Mozos que se citcm.
Antonio Carrasco' Jiménez, hijo de Matías y Manuela; na* 

ció en 12 de Agosto de 1882. ¡
Antonio Márquez Martín, hijo de Antonio y Antonia; na

ció' en 22 de Aguato d i 1882.,
Antonio de Paula, Aguijar,p ingresó por el F. C..C. el 21 de 

Septiembre da 1882,
Emilio Luque, ingresó' por el Ib C, C. el 1.a di Febrero 

de 1882.
Enrique Naranjo Pérez,, hijo de D. Balad y Do i  a Teresa 

nació en 19 de Febrero' de 1882,
Francisco S. Oviedo Martín* hijo do Francisco y Concep

ción; nació en 26 de Julio de 1882.
Francisco S. Rniz Ramírez, hijo de Antonio y Mirlar na

ció en 24 de Octubre de 1882.
J u a n  José Galin Mata, hijo de Juan y Natividad; nació 

en L íUl de Abril de 1882.
Juan Fernández Reyes, hijo de Joaquín y Dolores; nació 

en 21 de Abril de 1882,
José Ureña Cañero, hijo de José y Josefa; nació en 15 do 

Agosto de 1882,
José da Ja Aurora, Baena, ingresó C, 0„ el l i  de Septiem

bre de 1882.
José Lucen® Moreno, hijo de padres desconocidos; nació 

el 18 de Noviembre de 1882.
Manuel Baena Mora, hijo de Leoncio y Cristina; nació el 

1.° de Febrero de 1882.
Miguel Ortega García», hijo de Antonio y Dolores; nació 

en 25 de Junio de 1.882
Manuel Pérez Jiménez, hijo de Francisco y Tránsito; na

ció en 4 de Agosto de 1882.
Y  al objeto de que no puedan alegar Ignorancia* se publi

ca y fija el presente para conocimiento de los interesados en 
el reemplazo y del público en general.

Montilla 10 de Enero de 19Q2.=Miguel M iüubz del R eal.=  
El Secretario del Ayuntamiento» José García Muy ano.

74—M

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Z u y a .

D. Silvino Ugarte y Orruma» ¿Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de Zuya.

Hago saber que la Corporación por m í presidida, en sesión 
del 5 del actual, verificó el alistamiento de los mozos suje
tos al reemplazo actual, nacidos en el año de 1882, sin que 
hasta la lecha se hayan presentado, Joaquín Murguía y Leto
na, nacido en el pueblo de Marquina el 12 de Enero de 1882, 
hijo de Gabriel y Francisca; Teodoro Astoiiza y Arce, nació 
el 2 de Abril de 1882, hijo de Félix y Eulalia, y Manuel Celaa 
y Mendizábal, natural de Amézag-a, nació el 18 de Julio de 
1882, hijo de Vicente y María Angela.

Y no habiéndose presentado tampoco mis padres ni n in 

gún pariente al tete señalado, fi ignorándose el paradero, 
tanto de ellos como de sus padres» más de diez años* se 
hace público1 por el presente en la G a ceta  ds Madrid, para 
que dichos interesados* bus padres, parie ntes ó personas que 
les representen puedan acudir para el día ttel cierre definitivo 
del alistamiento» que tendrá lugar en la vitJa de Murguía el 8 
de Febrero próximo venidero, & las diez de ,-su mañana, y en 
la Casa Consistorial.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa
dos, y en cumplimiento de lo que determina la ley de Reclu
tamiento' vigente.

Murguía l i  de Enero de 1902.=¿31 Alcalde, Sílvl no ligar
te, =P or su mandado* el Secretarlo, Pablo .Preciados.

■ 75— M‘

ü lr a J i iá a  e o B S É lt n e io n a l d e  d L I b a n n a  
«1  G r a u d e .

Incluidos en el alistamiento de esta villa par® el reempla
zo de 1902, conforme al núm. 5.°, art. 40* de la vigente ley ée  1 
Reclutamiento» y no cor ociándose el domicilio actual de lo® 
mozos que á continuación se expresan, nacidos en esta po
blación» se les cita para que concurran al acto de la rectifi
cación del alistamiento, que tendrá lugar en la Casa Capitu
lar de esta villa, á la hora de las diez del domingo 26 del co
rriente mes, podiendo verificarlo después en cualquier día 
hasta la mañana del 8 de Febrero próximo» que se 'cerrarán 
definitivamente las listas rectificadas.

Si los mozos hubiesen fallecido, se hace saber á sus pa
dres ó tutores la obligación que tienen de justificarlo ante 
esta Corporación.

Y, por último, si en el alistamiento de algún pueblo apa
reciesen incluidos uno ó varios de los mozos que se citan, se 
ruega al Ayuntamiento lo comunique ai de "esta villa, para 
ios efectos que procedan.

Alhaurín el Grande 8 de Enero de 1902. ==E1 Alcalde, 
Francisco Burgos.

Mo zos que se citan .
Antonio Gutiérrez Ruiz, hijo de José y María, nacido en 2 

de Marzo de 1882.
Antonio Serrano Rengel, de Manuel y Manuela» nacido en 

25 de Febrero de 1882.
Antonio Zea Andrades» de José y Remedios, nacido en 3 

de Mayo de 1882',
José Gómez Rosa, de Juan y Ana» nacido en 5 de Julio 

ele 1882.
Miguel Moreno Angulo» de Miguel y Josefa» nacido en 8 

de Julio de 1882.
José Laíva (M iz, de Andrés y Francisca» nacido en 14 de 

Julio de 1882;.
Salvador Díaz Luqui» de Pedro y María, nacido en 21 de > 

Julio de 1882,
Julián Guerrero González» de Diego y María, nacido en 21 

de Septiembre de 1882,
Antonio García Zea» de José y María» nacido en 27 de Sep

tiembre' de 1882. 55—M

¡
A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  C o l m e n a r  V i e j o

D. Félix Sauz Mansilla, Alcalde Presidente del A yunta- 
t&miento de esta villa,

_ Usgo saber que habiendo sido comprendidos en el alista
miento verileado en esta localidad para el reemplazo del Ejér
cito del año actual» conforme al núm. 5J> del art. 40 de la 
ley» los mozos Cayetano Sánchez Martín» hijo de Antonio y 1 
Engracia; Agapito Rodríguez Colmenarf jo, hijo de Mariano 
y Angela; Bonifacio Bastero Piedra* hijo adulterino de Matías 
y Vífcariana; Mariano García Caro» h^o natural de Julián y  1 
Romualda, y Aureo Angel Santamaría García» hijo de Don 
Vicente y Doña Basítísa, unos y otrriS en ignorado paradero, 
se cita á estos interesados para el acto de la rectificación» 
que tendrá lugar ante el Ayuntamiento en su Casa Capitular 
el día 26 del corriente mes, á las diez de su mañana» por sí 
tuviesen que haeer alguna reclamación; apercibidos de que 
de no comparecer Jes parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 12 áq Üraero de 1902.—Félix Sanz.
9 5 -M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  D a i m i e l .

D. Manuel Fisac y Sánchez Ocaña, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento de esta ciudad.

Hago saber que de conformidad á lo dispuesto en el nú 
mero 5 del art. 40 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo 
de 11. de Julio de 1885, modificada por la de 21 de Agosto 

I de 1896, el Ayuntamiento que presido, en sesión de 10 del ac- 
| tiial, acordó incluir en el alistamiento formado para el actual 
„ reemplazo á los mozos que á continuación se expresan y cuyo 
l paradero se ignora, y con el fin de que puedan comparecer

ante este Ayuntamiento el día 28 del actual &I acto de la rec
tificación del alistamiento, para préster su conformidad ó re
clamar contra su inclusión, se les sita por medio del presente 
edicto, que se anunciará en el Boletín oficial de la provincia y  
G a c e t a  de  Ma d r id , para que se presenten ante el Ayunta
miento de esta ciudad en el día señalado ó en la mañana del 
día 8 de Febrero próximo; bajo apercibimiento de que de no 
comparecer sufrirán los perjuicios que previene la ley.

Daimiel 11 de Enero de 1902.—Manuel Fisac*

Mozos que se citan, naturales de Daimiel.

Julián Blas Torres y Espinosa, hijo de Julián y Antonia; 
nació el día 3 de Febrero de 1882.

Francisco Caraballo y García Moreno, hijo de Juan José 
y Antonia; nació el 29 de Marzo de 1882.

Cipriano Rodríguez Ayuso, hijo de Antonio y Alejandra; 
nació el 7 de Mayo de 1882.

Juan Alvarez y García, hijo de Félix y Angeles; nació el 
24 de Diciembre de 1882.

Bernardo Candelario Expósitof nació el L° de Febrera 
de 1882. 98—M

A lc a ld ía  c on stitu cion a l d e  F u en te  d e  C a n tos .
D . Antonio Márquez Tejada» Alcalde Presidente del Ay un-* 

taimente constitucional de esta villa.
Hago saber á los individuos que se expre&an en la si

guiente relación  y cuyo® domicilios y residencia actual se 
ignoran porjesta Alcaldía,, que, como nacidos en esta pobla
ción en el año 1S82, han sido Incluidos en el alistamiento 
para el reemplazo del Ejército, continuándose en ellos las 
demás opera?cíones subsiguientes al alistamiento, si en tiem
po oportuno no alegan por sí ó por medio de sus parientes á  
allegados el preferente derecho que pueda asistirles para sen 
incluidos en el alistamiento'de otros pueblos;; y para que na 
aleguen ignorancia de la responsabilidad que en su día pu
diera caberles, pongo el presente, qpe se llevará á la G a c e t a , 
d e  Mad r id  y Boletin oficial de la provincia, en Fdente de Can
tos á 11 de Enero de 1902.=Antonia Márquez. =D e orden d» 
S. S.» Rafael Ramírez de Arel!ano.

Melacié& que s& cita,

Vicente Vázquez Hermoso, hijo de Tomás y Jbsefa.
Antonio Reyes Lorenzaaa, hijo de Eugenioy Crispina.
Laureano Muñoz Ortega, hijo de Fantaleón y María.
Ignacio Iglesias Calvo* hijo de Joaquín y María.
Ezequiel Durán Parra, hijo de Julián y Teresa*
Venancio Calvo Cruz, hijo de Antonio y María.

85—M

A lca ld ía  co n s t itu c io n a l d e  J im e n a .
D. Antonio Torres Lanzas, primer Teniente Alcalde y  A l

calde accidental de la villa de Jimena (Jaén).
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento de esta población para el reemplazo del año actual* 
con arreglo al caso 5.° dsl art. 40 de la vigente ley de Reem
plazo, los mozos Manuel Núñez Martínez, hijo de D. Manuel 
y de Doña Amalia, que nació el 20 de Abril de 1882; y M eó
las Calvofiores Rubio, hijo de Antonio y María Josefa, nacida 
el 12 de Septiembre del mismo año.

Y como se ignora el paradero de los mismos, así como el 
de sus padres, ausentes desde hace más de diez años» se les 
cita por el presente edicto para que concurran á esta Bala Ca
pitular el día 26 del corriente, á las diez* al acto de la rectifi
cación de dicho alistamiento; pues de no hacerla se les ex
cluirá, en analogía á lo prescrito en la regla 4.a del art. 88 éa 
la referida ley.

Jimena 6 de Enero de 1902 .= Antonio Torres Lanzas*^ 
Por su mandado, Francisco Martínez» Secretario interino.

70—M

A lca ld ía  con stitu cion a l de M e c in a  F o n d a le s .
D. José López Pérez, Alcalde constitucional de M ecim  

Fondales (Granada).
Hago saber que habiendo sido comprendido en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm. 5.Q, art, 40, de la  
ley, el mozo Eduardo Rodríguez Cospedar, hijo de Manuel y  
Vicenta, uno y otros en ignorado paradero, se cita á estos in
teresados para el acto de la rectificación» «ue tendrá lugar 
ante el Ayuntamiento, en su Casa Capitula^, el día 26 del co
rriente, y hoTa de las nueve de su maña ¿ía» por si tuviesen 
que hacer alguna reclamación; apercibidas que de no compa
recer les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Mecina Fondales 7 de Rnero de 7í 902.=EI Alcalde, José 
López.=Kl SecreVaiío, feha.sti YkUefcdo. 101—M
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Alcaldia constitucional d e Merindad 

de V aldivieso .
Ignorándose el paradero de los mozos Juan Guzón Corra

les, hijo de Anciloquio y Vicenta; Nicolás Corrales Fernán
dez, hijo de Andrés y Caridad; Vicente Pereda Mata, hijo de 
Pedro y Teresa; Domingo Rojas Guilarte, hijo de Urbano y 
Florentina, quienes, con sus familias, desaparecieron de este 
distrito hace ya más de quince años, se les cita y emplaza 
para que comparezcan al acto de la rectificación del alista
miento, que quedará definitivamente cerrado la víspera del 
sorteo, parándoles el perjuicio consiguiente si, viviendo, no 
han sido alistados en donde estuviesen domiciliados; pues si 
no se averigua su situación se les reputará muertos y serán 
excluidos del alistamiento de este distrito.

Merindad de Valdívielso 9 de Enero de 1902.:=El Alcalde, 
Valentín García. 83—M

Alcaldia constitucional dé Navalperal 
de Pinares.

D. Juan González Mezquita, Alcalde constitucional de esta 
villa de Navalperal de Pinares.

Por el presente edicto, y con el fin de que tenga efecto lo 
prevenido en el art. 47 de la vigente ley de Reemplazo, se 
cita al mozo Patricio Raya y García, hijo de Raimundo y de 
Benigna, que nació en esta localidad en 17 de Marzo de 1882, 
por haber sido incluido en el alistamiento de este pueblo 
como comprendido en el caso 5.° del art. 40 de dicha ley de 
Reemplazo, cuyo paradero se ignora, para que comparezca 
personalmente ó por medio de legítimo representante á la 
rectificación del alistamiento, que tendrá lugar á las di8z del 
día 26 del actual mes, en la Casa Consistorial de este Ayun-  ̂
tamiento, á exponer cuanto crea conveniente á su derecho; ¡ 
apercibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que j 
haya lugar, debiéndole advertir que el dia 8 del próximo mes j 
de Febrero quedarán cerradas las listas definitivamente que j 
hubieren sido rectificadas.

Navalperal de Pinares 13 de Enero de 1902.= E l Alcalde, \ 
Juan González, 103—M i

Alcaldia constitucional de Navamorcuende.
D. Eleuterio Ruiz Calvo, Alcalde constitucional de Nava- 

morcuende (Toledo).
.Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del Ejér- j 
cito del año actual, conforme al núm. 5.°, art. 40 de la ley los i 
mozos Doroteo Martín ó Silva, hijo natural de Isabel; Pedro 
Ventura Prieto Martín, hijo de Pedro y de Ana, y Santiago 
Gabino Hipado González Arenas, hijo de Federico y de Car
men, unos y otros de ignorado paradero, se cita á estos inte
resados para el acto de la rectificación, que tendrá lugar en 
la sala de sesiones del Ayuntamiento, á las diez del día 26 del 
corriente, por si tuviesen que hacer alguna reclamación; 
apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

N&vamorcuende 12 de Enero ds 1902.=E1 Alcalde, Eleute
rio Ruiz. 91—M

Alcaldia constitucional de Orgaz.
D, Ramón Perea y Avila, Alcalde constitucional de esta 

villa de Orgaz.
Hago saber que habiendo sido comprendidos en el alista

miento verificado en esta localidad para el reemplazo del 
Ejército del año actual, conforme al núm 5.° del art. 40 de la 
ley, los mozos que expresa la relación que al final se estam
pa, sin que sea conocido el paradero de ellos y de sus padres, 
se cita á estos interesados para el acto de la rectificación, que 
tendrá lugar ante el Ayuntamiento de mi presidencia en el 
último domingo del mes de la fecha, y hora de las diez, por 
si tuvieran que hacer alguna reclamación; apercibidos que 
de no comparecer les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Orgaz 13 de Enero de 1902.=Ramón Perea.

Relación de los mozos cuyo paradero y  el de sus pa  ires  
se ignora.

Justiniano Pedralves, hijo de padres desconocidos, nació 
en 27 da Febrero de 1882.

José Sánchez Martínez, hijo de José y Teresa; nació en 26 
de Marzo de 1882.

Zoilo Catalina, hijo natural de Beatriz y de padre desco
nocido.

Emérito Cid Quintas y Gallego, hijo de Vicente y María; 
nació en 20 de Septiembre de 1882.

Gregorio Esteban Bravo Jiménez, hijo de Anselmo y Te
resa; nació en 28 de Septiembre de 1882. 105—M *

Alcaldia constitucional de Ortigueira.
Ignorándose el paradero de los mozos comprendidos en el 

alistamiento de esta localidad para el actual reemplazo que á 
continuación se expresan, así como el de sus padres, S8 les 
cita y requiere por medio del presente edicto para que com
parezcan en este Ayuntamiento el día 26 del actual, y hora 
de las once, en que tendrá lugar el acto de la rectificación del 
alistamiento; apercibidos que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Ortigueira 10 de Enero de 1902.=E1 Alcalde accidental, 
Antonio Guerreiro.

Motos que se citan.
Núm. 7. José María Barbeito Castro, hijo de Juan y Jo

sefa.
Núm. 34. Francisco María, hijo de padres desconocidos.
Núm. 47. José Bascoy Carmelo, hijo de Juan y Melchora.
Núm. 51. José Atanasio López Díaz, hijo de incógnito y 

Concepción.
Núm. 59. José María Río Pereira, hijo de Manuel y Juana.
Núm. 152. Manuel Díaz Yáñez, hijo de Luis y Avelina.
Núm. 154. Vicente Alonso Primar, hijo de Vicenta y Jo

sefa,
Núm. 167. Manuel Martínez, hijo de Antonia. 104—M

Alcaldia constitucional de Tacoronte.
D. Domingo Fuentes Medina, Alcalde .constitucional de

Tacoronte.
Acordado por el Ayuntamiento de mi procedencia, en vis

ta del resultado de las diligencias instruidas por el mozo 
José Afonso Hernández, que existen motivos suficientes para 
suponer la ausencia en ignorado paradero por más de diez 
años de su hermano Angel Afonso Hernández, se hace públi
co por medio dei presente, que se remitirá al Sr. Gobernador 
civil por duplicado, á los efectos del art. 69 dei reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de Reemplazo, consig
nando los datos que se han podido adquirir para su identifi
cación.

Tacoronte 31 de Diciembre de 1901.=E1 Alcalde, Domingo 
Fuentes.

Datos sobre el ausente.
Angel Afonso Hernández, natural de Tacoronte, de vein

titrés años de edad, alto, rubio, ojos azules, barba poca, color 
blanco, se ausentó hace más de diez años. 4864—M

Alcaldía constitucional de Toledo.
D. Venancio Ruano y Ruiz de Vallejo, Alcalde constitu

cional de esta ciudad.
Hago saber que en virtud de lo que preceptúa el caso 5.° 

del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento, han sido com
prendidos en el alistamiento formado por este Ayuntamiento 
para el corriente año los mozos que á continuación se dirán, 
é ignorándose su actual paradero y residencia, así como la 
de sus padres, se les cita por medio del presente, para que á 
las diez del día 26 del actual comparezcan en el salón de se
siones de esta Casa Consistorial para el acto de la rectifica
ción de aludido alistamiento; en la inteligencia que de no 
hacerlo así se acordará su exclusión por analogía á lo que 
preceptúa la disposición 4.a del art. 88 de la repetida ley de 
Reclutamiento.

Toledo 11 de Enero de 1902.=Venaneio Ruano.

Mozos que se citan.
Santiago Díaz López, hijo de Benito y Juliana.
Antonio Calderón Fernández, de Lorenzo y Zoa.
Daniel Cerralbo Navarro, de Manuel y Victoriana.
Manuel Bravo Asenjo, de Leonardo y Felisa.
Julián Isbert Alvarruiz, de Vicente y María.
Elíseo Pelimón, de desconocidos.
Hilario Tavira Puñal, de Francisco y Martina.
Manrique Pérez Andrés, de Miguel y Rosa.
Juan Ligero Villssante, de Tomás y Gabriela.
Julián Fernández Yébenes, de Julián y Andrea.
Pedro Dionisio Santos, de Mariano y Modesta.
Carlos Marina Malts, de Juan y María.
Laurentino Epifanía, de desconocidos.
Jesús Pérez Almendro, de Félix y Hermenegilda.
Eugenio Corroto Calleja, de Agapito y Prudencia.
Mateo Fajula Cambrón, de Mateo y Saturia.
Ricardo Fernández Béjar, de Pedro y Manuela.
Francisco Trigueros Cano, de Juan y Sixta.
Lázaro Manzaneque, de desconocido y segunda.
Catalino San Juan Carrasco, de Pablo é Ignacia.
Faustino García Corra!, de Luis y Paula.
Eladio López Gálvez, de Ensebio y Juana.
Francisco Pradera Bauz Izquierdo, de Francisco y Josefa. 
León Ortega Fernández, de Alejo y Dolores.
Vicente Gamero Galán, de Faustino y Baltasara.
Pedro García Arellano, de Ruperto y Estéfana.
Antonio Arteta Blanco, de Juan Julián y Emilia.
Angal Arroyo García, de Nicomedes é Inés.
Celedonio Zamora Pérez, de Sebastián y Marcelina.
Angel García Cordero, de José y Teodora.
Santiago Martín Bejerano, d8 Felipe y Petra.
Casimiro Victorio Lópsz, de desconocido y Lucía. 
Leandro Ruiz Martín, de Mamerto y Toribia.
Alfredo González Tejera, de José y Angela.
Alfonso Benito Castillo, de Matías é Iddra.
Deogracias Vegue Oliver, de Mariano y Clotilde.
José de Pablo Luque, de Luciano y Margarita.
Ruperto Sánchez Jovellanos, de Víctor y Gregoria.
Juan Cid Palacios, de Jesús y Juliana.
Manuel Cascarrosa Escobar, de Vicente y Enriqueta. 
Mariano Castellano Sancho, de Lope y Matea.
Jaime Sánchez Bragado, de Juan y Concepción.
Epifanio Galán Díaz, de Isidoro y Claudia.
Basilio Gallego Carrillo, de Eustaquio y Santiaga, 
Cesáreo Villamor Garrido, de Juan y Mariana,
Vicente Yela Ramos, de Mauricio é Inés.
Pedro Guío López, de Nicanor y María.
Prudencio B anco Galiano, de Epifanio é Isabel.
Medardo Oseste, de desconocidos.
José Miralles López, da Miguel y Luisa.
Angel Gil González, de Aniceto y Cruz.
Agustín Ortega Ramírez, de Manuel y María.
Miguel Sánchez Salcedo, de Miguel y María.
Eduardo Subiza Tajuelo, de Eduardo y Emilia.
Antonio Sánchez Camarero, de Esteban y Antonia. 
Isidro Fernández González, de Bartolomé y Lucía. 
Celestino Fernández del Cerro, de Agustín y María. 
Bernardino Garrido García, de Fermín y Teresa. 
Santiago Corrales de Castro, de Félix y Dolores.
Alfredo de Rivas Allía, de Urbano y Pilar.
Plácido Merino Gómez, da Inocente y Pascuala.
Manuel Alonso Sánchez, de Claudio y Joaquina.
Pedro Ghitiérrez Hernández, de Paulino y Felipa.
José Pcñueias Baiamud, da Emilio y María.
Antonio Alvarez López, de Alejandro y María.
Glicerio Almendral, de desconocidos.
Juan Gómez Padilla Hernández, de Mariano y Modesta. 
Cesáreo Arnáiz Amorox, de Mariano y Francisca.
Manuel Simón Aguililla, de Benito, y Caralampia.
Cirilo Sánchez García, de Evaristo y Encarnación. 
Enrique de Benito y de la Llave, de Alejandro y María. 
Aniceto Espinosa Alonso, de Valentín y Simona.
Juan Guerrero Palmero; de Vicente y María.
Enrique Rodríguez Gómez, de Canuto é Isabel.
Joaquín Fernández Miguel, de Pedro y María.
Celso Barona Bargas, da Evaristo y Catalina.
Serafín Fernández Garrido, de Agapito y Aquilina.
Juan Aroca Ortega, de Rufino y Cándida.
Julián Gutiérrez Bsger&no, de Melitón y Candelaria. 
Felipe Moreno Cabrera, de José y Antonia.
Juan Gómez Maizonada, de Juan y Teresa.
Obdulio Laponte Conde, de Leoncio y Marcelina.
Joaquín Sánchez Sánchez, de Juan y Encarnación. 
Eugenio Almendros Lozoya, de Miguel y Tomasa.
Felipe García Martín, de Felipa y Felipa.
Luis Almeida Herraros, de José y Petra.
Proto Jacinto Fernández Ortega, de Juan y María*
Mateo Delgado García, de Ruperto y Petra.
Adolfo Lugo Rincón, de Juan y Ricarda,
Felipe Part Plaza, de Felipe y María,

Eduardo Guzmán Jiménez, da Rogelio y Felisa.
Mariano Varela Notario, de Felipe y María.
Evaríbto Martín Juárez, de Luis y María.
Luis Arroyo Castañeda, de Emilio y María.
Eugenio Morales Maeso, de Gabriel y Romana.
Lorenzo Recas Castellanos, de Ramón y Sebastiana.
Félix Díaz Márchez, de Esteban y Felipa.
Fausto Collado Bermejo, de Tiburcio y Juana.
Clemente Mora López Rsy, de Florencio y Aniceta.
José Villacañas Fernández, de Casimiro y Quiteria.
Pedro Martín Medina, de Silvestre y Juliana. "■}
Alberto Regules Ruiz de Qaevedo, de Vicente y Elvira. 1
Valentín Portales Fernández, de Lino y Francisca. :
Mariano Caballero Núñez, de Manuel y Petra.
Gregorio Martín España, de Hilario y Severiana.
Luis Huertas, de desconocido y Clara.
Tomás Guijarro Villalba, de Mariano y Felipa.
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A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o r r e j o n  
d e  A r d o z ,

D Eugenio García y García, Alcalde constitucional de ests 
v lia ds Torrejón de Ardoz.

Hago saber que ignorándose el paradero de los mozos quo 
á continuación se expresan, los cuales han sido comprendi
dos en el alistamiento verificado en esta villa en el día de la 
fecha pnra el reemplazo del Ejército del corriente año, se les 
cita por medio dei presente edicto, para que el día 26 de los 
corrientes, á las diez del mismo, concurran por sí ó por me
dio de sus representantes legales á la sala de sesiones de este 
Ayuntamiento, en donde ha de llevarse á efecto la rectifica
ción del alistamiento, á exponer las reclamaciones que á su. 
derecho convengan; bajo apercibimiento que de no hacerla 
les parará el perjuicio que hubiere lugar.

Mozos que se citan .
Núm. 1. José María Panés y Rodríguez; hijo de Julián y  

Celedonia; nació el 4 de Enero de 1882.
Núm 5. Miguel Florencio Cartas y García, hijo de Basilio 

y Carmen; nació el 23 de Febrero de 1882.
Núm. 6. León Barranco y Sánchez, hijo de Baldomero y  

Carlota; nació el 10 de Abril de 1882.
Núm. 7. Victoriano del Campo y Bedoya, hijo de Manuel 

y María; nació el 23 de Abril de 1882.
Núm. 11. José Joaquín Burillo y Silverio, hijo de José y  

Josefa; nació el 11 de Julio de 1882.
Núm. 17. Mariano de Castro y Burgos, hijo de Francisco y  

Valeriana; nació el 12 de Diciembre de 1882.
Torrejón de Ardoz 12 de Enero de 1902.=rEl Alcalde, Eu

genio García.=E1 Secretario, Ildefonso Alonso. 107—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V a l d e p e ñ a s .

D. Carlos Caminero y Trujillo, Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que de conformidad con lo que dispone el 
caso 5<° del art. 40 de la vigente ley de Reclutamiento y  
Reemplazo del Ejército, el Ayuntamiento de mi presidencia, 
en sesión extraordinaria, celebrada el día 5 del corriente, 
acordó incluir en el alistamiento de esta ciudad para el 
próximo reemplazo, á los mozos que expresa la relación que 
á continuación se inssrta, nacidos en esta población, cuya 
paradero se ignora, y con el fin de que puedan comparecer 
ante este Ayuntamiento el día 26 del actual al acto de la rec
tificación para prestar su conformidad ó reclamar contra la, 
inclusión y demás apelaciones que han de tener lugar para 

,«1 sorteo, clasificación y declaración de soldados, se les cita 
por medio del presente edicto, que se insertará en el Boletín 
oficial d8 esta provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id , para que so 
presenten ante el Ayuntamiento de esta ciudad al objeto ex- 

| presado; bajo apercibimiento que de no comparecer se ins
truirá contra prefijados mozos expediente de prófugos, con. 
arreglo á lo_dispuesto en los artículos 105 y siguientes.

| Valdepeñas 12 de Enero de 1902.=Carlos Caminero. #

Nombres y  apillilos de los mozos y nombres 
de sus padres.

194 Francisco Isaac Solance y Pintado, de Esteban y  
Sofía; nació en 3 de Junio de 1882.

197 José Elias Moreno y González, de José y Romana; na
ció en 20 de Julio de 1882.

198 Juan Antonio García Testón y Muñoz, de Domingo y  
Bernarda; nació en 7 de Febrero de 1882.

199 José Manuel León Juan y Ochobar, da Ramón y An
tonia; nació en 20 de Febrero de 1882

200 Francisco Leandro Castillo y Castillo, de Francisco y  
María Josefa; nació en 13 de Marzo de 1882.

201 Gabriel Tiria y Martínez, de Juan y María; nació en. 
18 de Marzo de 1882.

203 José Pedro Herreros y Testón, de Demetrio é Isidra; 
nació en 31 de Marzo de 1882.

204 Isidro Luis Bravo y López, de Joaquín y Dolores; na
ció en 15 de Mayo de 1882.

205 Enrique Rodríguez y López, de José y Antonia; nacid 
en 15 de Julio de 1882.

206 Francisco Tiburcio Sánchez y López, de José y En
carnación ; nació en 11 de Agosto de 1882.

207 Sebastián Antolín Esteban Patricio y Pozuelo, de San
tiago y Dolores; nació en 2 de Septiembre de 1882.

208 Eduardo Sánchez y Sobrino, de Jesús y Manuela; na
ció en 12 de Octubre de 1882.

209 Federico Eladio Payá y Serrano, de Angel y Leonor^ 
nació en 22 de Octubre de 1882. 108—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a l b a  
1 d e  Eos B a r r o s

| D. Francisco Ortiz García, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento constitucional de eáta villa de Villalba de los 
Barros.

Hago saber que incluidos en el alistamiento de esta villa 
para el reemplazo del presente año, con arreglo al caso 5.% 
artículo 40 de la ley de Reclutamiento vigente, los mozos que 
á continuación se expresan, é ignorándose su paradero y el 
de sus padres hace más de diez años, se les cita por el pre
sente, para que comparezcan en esta Gasa Consistorial á ex-

I poner cuanto á su derecho convenga en el acto de la rectifica
ción de dicho alistamiento, que ha de verificaos© á las diez 
del día 26 del actual y siguientes hasta el segando sábado del 
KL8S de Febrero próximo; apercibidos de qi^s en otro caso se 

* les considerará fallecidos, á tenor de lo que por analogía dis-
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-pone la r-egfe 4.a del art. 88 de la citada ley, y serán exclui
dos al cerrarse definitivamente las listas, parándoles el per
juicio que 'haya lugar.

Mozos yus se citan*
José Miguel Salazar y S&laz&r, hijo de Antonio y Micaela, 

Que nació el 5 de Julio de 1882.
Lorenzo Felipe Silva Galludo, hijo de Manuel y Antonia, 

que nac ó el 22 de Agosto de 1882.
V ltedba de los Barros 12 de Enero de 1902.=E1 Alcalde, 

Franc eco ü rtiz .= E l Secretario, Pedro García, 109—M

T enencia de  A ic a ld ia  d e  Barcelona.
S e c c ió n  de Q uin tas del d is trito  6 .a

Se hace público, para conocimiento de todos Jos interesa
dos, -que-el mozo Felipe Montiagut y Pallaras, del reemplazo 
del ano-actual, presentó una instancia solicitando se practi
quen las diligencias en averiguación del ignorado paradero 
de su fiermano Vicente Montiagut Pallares, ausente por mas 
de -ále »n s según prev ene el art. 69 del reglamento para 
laeieeuc on de la vigente ley de Reemplazo, cuyas señas son 
las siguientes: es natural d« Algimia de Almonacid, hijo de 
José y de Ramona, de vontrucho años,B-carpintero, estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, barba na
ciente, nariz regular, boca regular, color sano, frente espa- 

. ciosa, el cual se ausentó- de esta ciudad, calle de Tallers, na- 
mero 45, á la edad de quince años, en cuya época vestía pan
talón de,pana, blusa, gorra, y calzaba alpargatas, se sena - 
la el día 4 del actual, a las diez y seis, para que asi el inte
resado como los opositores, presenten Jas pruebas y docu
mentos que crean oportunos, con citación ie todos los inte
resados é intervención del Sr. Concejal bmdieo

B arcelona 3 de Enero de 1902.== El Teniente de Alcalde 
.Presidente, Fernando Wentina. 58—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales.
PALMA

D. Fermín Verdú y Albert, Presidenta accidental de 3a 
Audiencia,provincial de Palma.  ̂ r

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza a \  i- 
cente Oliver y Bosch, de cincuenta y dos años de edad, hijo 
de Juan y de^Margarita, soltero, jornalero, natural de Mahón, 
vecino que fue da esta ciudad, y actualmente de ignorado pa
radero, procesado en causa sobre robo, para que dentro del 
término de quince días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la* Gaceta, d e  Madrid, se presente ante esta Audien
cia; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Por tanto, so encarga á las Autoridades é individuos de 
la policía ¡judicial procedan 4 la busca y captura del referido 
procesado, y conseguida lo conduzcan, con las seguridades 
debidas, á la cárcel de este partido á disposición de este Tri
bunal.

Dado en Palma & 23 de Noviembre de ígOl^Ferm ín^yer- 
dú.=Ju3Zi Alcover. J—9166-

B. José García de Lara, Presidente accidental de la A u
diencia provincial de Palm,».,

Por la presente requisitoria ee cita, llama y em pica a Pa
blo Btiltrun y Leus, lujo de Antonio y de Catalina, de diez y 
nueva años de edad, soltero, zapatero, sin antecedentes pena
les, natural da Inca, vecino de esta ciudad y actualmente de 
ignorado paradero, procesado en causa sobre hurto de dos 
aros de píate, para que dentro del término de quince días, á 
contar t e  de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
Madrid* se presente ante este Audiencia; bajo apercibimien
to de ser'declarado rebelde.

Por tanto, se encarga á los Autoridades é individuos de la 
policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
procesado, y conseguí i a, lo conduzcan, con las seguridades 
debidas, a 3a cárcel da este partido, á disposición da este Tri
bunal*

Dada e a ‘Palma 4 25 de Noviembre de 19QL.=José García. 
Pedro Amdreu. J—9165

VALENCIA

D. Iflfnet Nacarino Erabo y Ara, Presidente de la Audien
c ia  provincial de Valencia.

Por la presente requisitoria se cite, llama y emplaza á 
«Gabriel Santiago Heredia, de quince años de edad, hijo de 
Andrés y de Josefa, soltero, natural de Villanueva del Grao, 
«cestero, sin Lneítuccíón, habitante últimamente en la calle 
<k! Colmado, aúm . 3fi, bajo, y hoy ambulante y cuyo para
le lo  se ignora, á fin de que dentro de veinte días, contados 
*dccde e l d e  la publicación df la presente en la, G a c e t a , com- 
Varozca ante miQ Iribunah 6 sea capturado y conducido á 
í«i£ cércales, Asi te m unicipal de esta ciudad, a disposición 
del mismo; bajo a peí cibi miento de que en oteo caso será de
clarad^ rebelde y te yarará el perjuicio que hubiere lugar; 
pueg así lo ha acordado la Sección primera de esta Audiencia 
provincial en la causa seguida .contra el mismo en el Juzga
do de instrucción ate! Mar por cklíta de hurto, y que hoy se 
halla pendiente de que ratifique el escrito' de conformidad 
presentado por su deáensa respecto de las conclusiones for
muladas y pena pedida por el Ministerio fiscal.

Dada en Valencia k 25 de Noviembre de 190l.s=Rafael Na
carino Bra&p,,==Por su mandado, el Secretario interino, Jetó 
"Tomás, J—9167

J u g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

BARCELONA—PARQUE
IX Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 

distrito del P&rqu^ de Barcelona.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje - 

cutoria recaída en causa criminal sobre atentado á los agen
tes de la Autoridad, seguida contra Mariano Magdalena y Az- 
nar, José Larena- y Jus’y José Carrasquó Ferrar, naturales de 
Lueena de F&Ión, Salilias de Falón y Bel ver respectivamente, 
vecinos de Barcelona, cagados los dos primeros, viudo el otro, 
y cuyo actual paradero so ignora, si cita, llama y emplaza á 
los mismos, á fin de que dentro del término de diez días, á 
contar desde la  inserción da esta requisitoria en la G aceta 
pe Madbid, comyarw&D djoho Juzgado para 1a la prác

tica de una diligencia de justicia; apercibidos de que si dejan 
de verificarlo les parará el perjuicio correspondiente. _

Al propio tiempo, en nombre de S. M. U Rema Dona Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado de los referidos procesados, de cincuenta y dos, cuaren
ta  v dos y cincuenta y un años de edad respectivamente.

Dada en Barcelona á 23 de Noviembre de 1901 .=Segundo 
F . Arguelles.=E1 Escribano, Alejandro Simarro. J —9175

D. Segundo Fernández Argüelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, de algodón contra Vicente Anaer 
Safont, natural de Vülarreai (Castellón), de cuarenta y tres 
años, casado, labrador,, vecino de esta ciudad, con domicilio 
en la calle de Aliada, núm. 25, primero, primera, y cuyo &e; 
tual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo, a 
fin. de que dentro del término de diez días, a contar desde ia 
inserción de este requisitoria en la G a c e t a , d e  M a d r id , com
parezca ante dicho Juzgado para la practica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo sera 
declarado rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.

Al propio tiempo, en nombre de S. M .la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q. D D„), Regente del Reino, ruego y encargo a 
las Autoridades, fuerza pública v agentes de la policía jud i
cial procedan á la b u s c a ,  captura conducción ante este Juz
gad del referido procesado Vicente Amer Safont.

Dada en Barcelona á 26 de Nuvembre de 190l.=Segundo 
Fernandez Arguelles.=El Escribano, Bernardo Fernández.

J —9176

D. Segundo Fernández Arguelles» Juez de instrucción del 
distrito del Parque de Barcelona.  ̂ ^

En virtud de ia presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre defraudación de la propiedad intelec
tual contra Agustín Riera -Castell™, de treinta anos, casado, 
Profesor de instrucción pública, nstu r 1 y vecino de esta ca
pital, en la calle de Roger da Flor num . 97, primero, del ba
rrio de Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, se-cita, 
llama y emplaza al mismo, á fin de que dentro del término 
de diez días, á contar desde la inserción, de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante dicho Juzgado 
para la practica de una diligencia de justicia; apercibido, de 
que si deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
consiguiente perjuicio.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Dona Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo 
á las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policía ju 
dicial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado del referido procesado Agustín Ruiz Castellá.

Dada en Barcelona á 26 de Noviembre de 1991 ,=Segundo 
Fernández Arguelles. = E I Escribano, Bernardo Fernández.

J—9177

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del
distrito del Parque de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de eje
cutoria recaída en causa criminal sobre lesiones, seguida con
tra Miguel Altes Galcerá, natural de Batea, partido de Gan
des a, na treinta y un años de edad, soltero, hornero, y cuyo 
actual paradero se ignora, sa cita, llama y emplaza al m is
mo, á fia de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d ,  comparezca ante dicho Juzgado para la práctica de una 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja da verificarlo 
le parará perjuicio.

Al propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina Doña Ma
ría Costina (Q. D. G*), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este Juz
gado del reííjrido rematado.

Da la en Barcelona á 27 de Noviembre de 1901.=Segundo 
F VrfJiWles =E1 Escribano, Alejandro Simarro.

6 J—9178
B AROELON A—UNIVERSIDAD

D. Pe 1ro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad de Barcelona,

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la 
causa criminal sobre hurto, núm. 130 de 1901, contra Manuel 
Pascual Martorell, domiciliado en la calle de Mayoría de esta 
capital, núm. 8, tienda, de donde se ha ausentado, y cuyo ac
tual paradero se ignora se cita, llama y emplaza al mismo, á ' 
fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com
parezca ante dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que sí deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D, G.), Regante del Reino, niego y encargo á 
Jas Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado dol referido procesado Manuel Pascual Martorell, cu- 
yac demás señas se ignoran.

Da Ja en Barcelona á 26 de Noviembre de 1901 ,=Pedro Fa- 
mom.—El Escribano, Antonio Codorníu. J —9179

BELMONTE (OVIEDO)

D. Antonio López Varete, Juez de instrucción de este villa 
de Belnkimte y su partido, en Ja provincia de Oviedo.

Por el presente hace público hallarse instruyendo sum a
rio por sustracción de una potra de dos á tres años, color 
rojo oscuro, de seis cuartas y medía de alzada, herrada de 
las manos, osola cortada al nivel da los corvejones, esquilada 
la cría en el medio de las orejas, y un^poco cortadas las .cer
das de sobre la frente, de la pertenencia de Hilario López Al
varo?, vecino del puebto <¿e Tojo, en el Concejo de Tamera, de 
este partido, cuyo heofeo ¡se dice habar tenido lugar el 24 de 
Octubre último, y en su vb tud  te exhorta el celo y actividad 
de las Autoridades civiles f  .militares, y encargo á los indi
viduos de la policía judicial? sírvan proceder á la busca y 
ocupación de la referida potra, que de mr  habida la pongan á 
disposición de este Juzgado con la persona en cuyo poder se , 
encuentre si no acredítese su legítima adquisición.

Dado en Belmonte a l i  de Diciembre de 1901.^= Antonio 
López Varete. =  Por su mandado'» José M. Ramírez.

J —9673 v (
ERIHUEGA

D. Máximo de A rre d ilo  Fernández íanjurjo , Juez de 
iastrneción de Brihuegayr su partido.

Fu? el presente se eita á Inocencio ratonar Fríar, ve cíe? ;

d8 V&ldenebro, de cuyo pueblo salió hace - cuatro años, 
y hoy su actual paradero se ignora, á fin i en el térmi
no de ocho días, á contar desde el siguh . en que este
edicto se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , m pásente en este 
Juzgado á manifestar si otorga ó no su per do o. al rematado 
Macario Casado Iñigo.

Dado en Brihuega á23 de Noviembre d: . u =Maximo de 
Arredondo.=Remigio Machicado. J —9180

CARBALLQ

D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cite, llama y emplaza a! procesado Do
mingo Domínguez Suárez, alias Clemente, cuyas circunstan
cias y señas se expresarán á continuación- con o o jeto de que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
da esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d b a x  comparezca 
ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria en el su 
mario que contra él se sigue sobre hurto ite p ¿ en espiga; 
apercibiéndole que si no comparece será declarado rebeide y 
le parará el perjuicio consiguiente.

Y habiéndose decretado la prisión providnal de dicho pro
cesado, ruego y encargo á todas las AutorkteT-*-; civiles y mi
litares y agentes de la policía judicial prt> ~ i la busca y 
captura del mismo, poniéndole, caso de ser ;; r do, á disposi
ción de este Juzgado en la cárcel del partido.

Dada en Carb&llo á 21 de Noviembre de 1 Jfú —Adalberto 
Taboada.=El Secretario, Emilio Carrascosa,

Filiación dzl procesado,
Domingo Domínguez Suárez, alias OI ementa, de sesenta y 

ocho años, viudo, natural de Gándara, en e' Ayuntamiento 
de Zas, vecino de Cundíus, en Cabana, da esto Lira regular, 
ojos negros, color trigueño, nariz y boca regularas, barba ca
nosa y poblada, cejas grandes canosas, pelo >::üQdio blanco^ 
quebrado, con una hernia bastantea abultada, Es pordiosero 
y viste calzón de lana corto usado color Alo polainas del 
mismo coler y género, chaquetón de paño usado color pardo, 
chaleco de paño azul y abrigo del mismo género calza zuecos 
y usa á la cabeza montera. J —9181

D. Adalberto Taboada Alabán, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se c ita jlam a  y emplaza al procesado Eva
risto Pereira Pose, cuyas señas y demás circunstancias se ex
presan á continuación, ignorándose su acto a! paradero, para 
que dentro del término de diez día a siguie i : 1 da la inser
ción de la presente en la Ga c e t a  l? •: Ma d r id  MoUtin oficial 
de la provincia, comparezca ante este Juzgado con objeto de 
rendir declaración indagatoria y evacuar otr' diligencias 
acordadas en el sumario que se le sigue por lerdones á Modes
to Romero Pérez; bajo apercibimiento que si X ja de concurrir 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas Lo Autoridades 
civiles y militares y agentes de la policía juatobal procedan á 
la busca y captura de dicho sujeto, poniéndote, caso de ser
habido, á mi disposición en la cárcel del partido.

Dada en Carbailo á 29 da Octubre de 190L--Adalberto Ta
b e a d a s  El Secretario, Emilio Carrascosa.

Circmstanciu y senas del procesada*
Evaristo Pereira Pose, de veintiséis añ -útero, labra

dor, natura! y vecino de la parroquia de Si : término m u
nicipal de Lage, hijo de Manuel y Juana, s-** <r y escribir, 
de estatura regular como de un" metro 700 ' A.metros, pelo, 
cejas y ojos negros, nariz y boca regulares. • * m  poc&, cara 
larga, color bueno; vestía de ordinario p : n  ón de pana, 
chaqueta ó camiseta de lana, chaleco de p-̂ í <> m^gro, camisa 
de franela, boina negra y calzaba zuecos. J—9182

CUÉLLAR
D. Estanislao Sala del Castillo', Juez de instrucción del 

partido de Cuéliar.
Por el presente se cita á Antonio Martí _ Tíralo, Juan 

y Antonio Jerez Herrera, de ignorado pf isu ^ o , para que 
dentro del término de diez días, á contar dvv * la inserción 
del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y en ^  Boletín oficial 
de este provincia, comparezcan en este Juzgóte, para hacer
les saber las penas contra ellos solicitadas p i t i  Ministerio 
fiscal y escrito de la defensa conformándo e aquéllas, en 
causa que se les sigue por hurto de un po I o á fin de que 
manifiesten si ratifican dicho escrito; ap< r( < ) que de no 
comparecer en el término expresado les par*» » ci perjuicio á 
que haya lugar.

Dado en Cuéliar á 7 de Diciembre d) 19)1 .^E stan islao  
S a la .= E l Secretario, Mariano Alvsraz. ■ J —9421

CUENCA

. D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de instrucción de e¿tft- 
capital y su partido.

Por el presente edicto, que se insertará e n  la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, te cita, llama y 
emplaza á un hombre que se dice llamar Ma¡. y ser na tu 
ral de Herencia, de unos cincuenta años d. e iad, estatura- 
m i é  bien alta, barba casi blanca recién afe-u pelo cano,- . 
caá  calvo, con un arañazo en la frente y otro en la nariz, 
color del rostro verdoso oscuro, de facciones regulares, y tie
ne acento extremeño ó andaluz; vista pantolon de pana color' 
aceituna, camisa blanca con rayas azules, elástica de punto 
oscura, blusa negra algo deteriorada, calzado de alpargatas,, 
sombrero color café claro, bastante usado, cuyo sujeto se 
fugó la ñocha del 18 del actual de casa de Apolonío Martínez 
del Castillo, vecino del Villar de! Saz de Arcas, donde se h a 
llaba trabajando al oficio de zapatero, llevándose de dicha 
casa los efectos que á continuación se expresan, sin que cons
te la dirección que llevara, á fin de que se presente.en el té r
mino de diez días ante este Juzgado á responder de los car
gos que le resulten en el sumario que se instruye por hurto.

Y se encarga á las Autoridades y agentes de ia policía ju 
dicial procedan á la busca y captura del indicado sujeto y de 
los efectos que sa expresarán, y los conduzcan á este Juzgado, 
.así como también de las personas en cuyo poder se hállenlos 
indicados efectos; apercibiéndole al nombrado Mariano que 
si no comparece en el término antes expresado será declara
do rebelde.

Dalo en Cuenca á 25 de Noviembre de 1901. —Joaquín 
Moreno. =sEl Secretario, Ruperto Moreno.

Reseña de ¡os efectos*
Dos hojas de vaqueta blanca.
Ua par de b c t;nas nigras para hem! re.
Guateo pares de k t . iS  de riobán p ira  muj- * *
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Una? bot-ts íe eordellate para mujer, forradas de bayeta  

•amarilla.
Unos boreaguies remendados de vaqueta blanca, para 

hombre.
Cinco corras de cordobán aparados con pespuntes blancos,

para mujer,
Un corit, 'i aqueta negra aparado con pespuntes negros,

para hombre
Un relej o. isillo  con tapas de m etal blanco, con cade- 

den a de mu -  *3 neo y una piedra verde con ram illos encar
nados. faltfc S  otra piedra al dije.

Un revó r i? seis tiros, de reglam ento.
Una ma -  ' l  fanda rayada, con cuadros blancos y negros 

y  cordones r ?  ̂ extrem os, con las in icia les A. M. marcadas 
con hilo  ve  ̂- - encarnado y en medio un canastillo .

Una ch> * le tela de verano.
Un pant r. * j ¿nevo de eordellate negro.
Una ch-tp * b. usada, tam bién de eordellate.
Dos f*j» negras, de lana.
Una blu  ̂ .■< idlo con rayas m enudas, azules y  encarna

das, con un ^  [a por dentro.
Un costal • chñamo con remiendos negros.

J—9141
CHANTADA

D. José r r \  a Quiroga, Juez de instrucción  accidental 
de este parí 1 r traslado del propietario.

Por la p requisitoria cito, llam o y  emplazo al pro
cesado Vic> nández García, de cuarenta y tres años de
edad, casar ador, natural y  vecino de Vilanova, parro
quia de Sai te de Argorán, y en  la  actualidad ausente
en ignorada - 5 rutero, hijo de Domingo y Rosa, para que en 
el térm ino  d ías, á contar desde la inserción de la pre
sente en el ,■>•* oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  eompí, en este Juzgado, á  las once de su  m añana,
con el ñn i, tdicarle el auto de su procesam iento y  recibir
le d eclaración  de inquirir en el sum ario que contra él y otro 
se sigue p -r Jones recíprocas; apercibiéndole que si no 
comparece ' i Aclarado rebelde.

A sí bien -i "v~ á las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, prot.d  á la busca y  captura de dicho procesado y
lo pongan a > sición de este Juzgado en la cárcel pública
del m ism o, 3 ser habido

Dada en --fcada á 3 de Diciembre de 1 9 0 1 .= José Cou- 
ce iro .= P or  . 1 andado, Paulino Lorenzana,

Señas personales del procesado.
Estatura regular, color del pelo castaño, ojos y  cejas al 

pelo, nariz y boca r egulares, cara redonda, barba afeitada ru
bia, gasta bigote y  cojea de la  pierna izquierda. J— 9678

FIGÜERAS

En v ir tud  de lo  mandado por el Sr. Juez de instrucción de 
este partido eon proveído de hoy, dictado en méritos de las 
diligencias de cum plim iento de una orden emanada de la S u 
perioridad, es cita por medio de esta cédula á D. Enrique 
Martínez Sabad vecino que era de Port-Bou, desde donde se 
trasladó á Francia, para que el día 24 de Enero próxim o, á 
las diez, convpareíca ante la A udiencia provincial de Gerona, 
á fin de concurrir como testigo al juicio oral de la  causa se 
guida en esto Juzgado contra José Menéndez Sala sobre des
acato; bajo apercibimiento si no comparece de pararle el per
ju icio  que en derecho haya lugar.

higueras 14 de Diciembre de 1901.== Juan Conte L acoste.
J—9782

J ATI Y A

D . Andrés A ugusto Vázquez Cano, Juez de instrucción de 
la  ciudad y partido de Játiva.

Por el presante edicto, y  para que comparezca ante este 
Juzgado el día 49 del actual, y hora de las once, se cita  y  
llam a á F railuna. Cervera Giner, de cuarenta y seis años de 
edad, viuda, pordiosera, natural y  vecina de Baniopa, de esta  
provincia, cuyo actual paradero se ignora, perjudicada en la  
causa que m* hallo instruyendo sobre tentativa de violación  
y  lesiones, para ía práctica de cierta d iligencia, según está 
acordado; pues en otro caso se declarará concluso el procedi
m iento y le pirará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Játiva á 16 de Diciembre de 1 9 0 1 .=  Andrés A u 
gusto  Vázquez r~Por su mandado, Celestino Marqués.

J—9786

MADRID—AUDIENCIA

En virtud da providencia de este día, dictada por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la A udiencia de esta  
Corte, se publica por medio del presente que D. Ildefonso 
L uis Pablo B y Andrés Bermejillo y  Martínez, natural de 
Méjico, hijo da O Pío y de Doña Ignaeia, soltero y  de treinta  
y tres años de edad, ha presentado solicitud  en dicho Juzga
do interesando ¿m U  autorice para usar en lo sucesivo el n om 
bre de L uis, con exclusión de todo otro.

Lo que se hace saber para que dentro del perentorio tér-r 
m ino da tres meses, á contar desde el sigu iente día ai de la  
publicación de este edicto, pueda cualquier persona que se 
crea con derecho-á ello presentar su  oposición ante este Juz
gado.

Madrid 7. de Enero de 1902 .= V .°  B .°=G ul!<5n.=A nte m í, 
Juan P. Pérez . X —94

M A D R ID -L A T IN A

En los autos ejecutivos que se siguen  en este Juzgado de 
la  L atina á in stancia  de la casa comercial denominada 
Deutsche Kunstsan8tstelnweiTke Patent Kleber, contra Don  
Pedro Iruegas y  Tovar, sobre pago de pesetas, se ha dictado 
lá  sentencia de remate, cuyo encabezam iento, parte d isposi
tiva  y publicación es como sigue:

cÉn la v illa  y Oorte de Madrid, á 27 de Diciem bre de 1901, 
41 Sr. D. Luis R abia y Contreras, Juez de primera instancia  
y d e  instrucción del d istrito de la L atina de la m ism a, ha
biendo visto los presentes autos ejecutivos, seguidos de una 
parte, y  como demandante, por la  casa com ercial que gira  
bajó la denominación de Deutsche K unstsanststeinw errke Pa- 
tent Kleber, de Berlín, defendida por el Letrado D. Ricardo 
Padilla^ y representada por el Procurador D. Andrés de Goitia 
y  Rodrigues; y  damtra, como demandado, D. Pedro Iruegas y  
Tovar, de esta vecindad, cuyas demás circunstancias se ig 
noran, m ediante á haber sido declarado en rebeldía y  con ti
nuando en esta estado durante todo el curso del ju icio , sobre 
pago de 68.800 pesetas de principal, intereses léga les, gastos 
y costas;

Fallo que debo mandar y mando segu ir la  ejecución ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes embargados y  
que en lo sucesivo-se em barguen, caso necesario, al ejecuta
do D. Pedro Iruegas y Tovar, y con su im ports, real y  efecti- 
vo pago á la  casa dem andante de la  cantidad de 68.800 pese

tas de principal, sus intereses legales, á contar desde la fe
cha de los respectivos protestos de las letras de cambio, pre
sentadas como base de la demanda, más los gastos de éstos y  
costas, en las cuales expresam ente condeno al ejecutado Don  
Pedro Iruegas.

A sí por esta m i sentencia que, por la rebeldía del m ism o  
ejecutado, se notificará en los estrados de este Juzgado y se 
publicará además en los periódicos oficiales de esta capital, á 
no ser que por la  representación del ejecutante se solicite la  
notificación personal, lo pronuncio, mando y firm o.= L u is  
Rubio.

Publicación.—Dada, leída y  publicada fué la anterior sen 
tencia por el Sr. Juez que la suscribe, quien la firmó en el 
mismo día de su  fecha, estando celebrando audiencia pública  
en su Juzgado.

Madrid 27 de Diciembre de 1901; doy fe .= A n te  m í, Juan  
García Inés.»

Y á fin de que la sentencia cuyos particulares se dejan in 
sertos pueda ser notificada á D. Pedro Iruegas y  Tovar ó á 
sus herederos, caso de haber fallecido éste, expido la presente 
para su publicación en la G a c eta  d e  Ma d r id , y la firmo en 
Madrid á 10 de Enero de 1902.=V .° B .°=L ópez y  A v ilé s .= E l  
Escribano, Juan García Inés. X —96

REDONDELA

D . Rafael González Besada y  Yaldés, Juez de instrucción  
en la v illa  y  partido de Redondela.

Por medio de la presente cédula se cita, llam a y  emplaza 
á Adolfo Carballo López, de diez y siete años, hijo de A nto
nio y Juana, soltero, zapatero, natural y  vecino de Orense, 
calle de Gravina, de estatura regular, color bueno, boca y  
nariz regulares, pelo y ojes castaños, viste pantalón de paño 
negro, chaleco y chaqueta de paño azul, calza borceguíes n e 
gros y  usa boina azul, de cuyo sujeto, que se halla en liber
tad provisional en la causa qu8 al mismo y otros se les sigue  
sobre estafarse ignora su actual paradero, á fin de que d en 
tro del térm ino de diez días, contados desde la inserción de 
la presente en los Boletines oficiales de G alicia y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en este Juzgado para responder de los 
cargos que le resultan en dicho sumario; bajo apercibim ien
to que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya  
lugar.

‘ A l propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des civiles, m ilitares y  agentes de la policía judicial proce
dan á la busca y captura del Adolfo Carballo, poniéndolo, 
caso de ser habido, á m i disposición, en la cárcel del partido, 
por haber sido decretada su prisión provisional por la  A u 
diencia de esta provincia.

Dada en Redondela á 26 de Noviembre de 1901— Rafael 
G. Besada. = D e  orden de S. S . ,  Leodegario Rubio Monroy.

J—9152

NOTICIAS OFICIALES
Haracc» de Valencia.

Su s itu a c ió n  e l d ía  31 de D ic iem b re  de 1901.

Peseta».
ACTIVO -------------------

A cciones en ca r tera ...................     5.000.000
A ccion istas...................    3.974.750
Caja.................................................................................  273.229*07
Sucursal Banco de España c/c.  ...........  47.453*66
Efectos en cartera ..............................   451.920*09
Créditos en c /c  con in terés.....................................  59.220*10
Corresponsales deudores..........................................  238.734*83
Valores en poder de corresponsales....................  56 010
Deudores d iversos.........................    50.242*88
M obiliario.................     4.000
Gastos de in sta lación ....................................... .. 28.000
Gastos g en era le s ........................................................  26.489*63
Im puestos al Tesoro.........................................   45.000
Préstam os s /  valores................................................. 20.150
Valores en garantía................     136.150
Exploraciones in dustria les..................................... 2.018 62

10.408.368*88
©apósitos en custodia: nom inales. . .  357,250
Idem en garantía: íd em  .............  197.365
Idem necesarios: íd em ..........................  300.000

------------- 854.615

11.262.983*88

PASIVO " —

Capital so c ia l........................................    10.000.000
Fondo de reserva.  ..........................................   10.000
Cuentas co rrien tes....................................    67.362*91
C onsignaciones voluntarias en efectivo  4.500
Im p osic ion es ............................................       »
Corresponsales acreedores  ........................  225.572*89
Efectos á p a g a r  ................„......................... 17.785
Acreedores varios...................................  7.420*46
Acreedores por cupones y  amortizaciones rea

lizadas ........................    *...................................   »
Dividendos 1.° y  2.° de este Banco por p agar.. 4.871*25
G anancias y  pérd id as.. ................    70.856*37

10.408.368*88
D epositantes de valores en custodia:

n o m in a les ...................... ... . . . . . . . .  357.250
Idem id. en garantía: ídem . . . . . . . .  197.365
Acreedores por depósitos necesarios:

Id em  ............. ........................  300,000
------------- 854.615

11.262.98388

El interventor, Manuel M iranda.=V .° B .°= E 1 Director 
Gerente, Armando de las A las Pumariños. X-—76

Compañía Eléctrica Madrileña de Tracción.
Con arreglo á lo prevenido en los artículos 83, 34  y 46 de 

los estatutos de la Sociedad, se convoca á los señores accion is
tas para junta general extraordinaria, que tendrá lu gar el 
lunes 17 de Febrero próximo, á las tres de la tarde, en  el do
m icilio  socia l en Madrid, calle de Alcántara, con la sigu ien te  
orden del día;

M odificación de estatutos.
Para los efectos del art. 36 se designan las oficinas de la  

Compañía, constitu idas en el m ism o dom icilio socia l.= E 1  
Consejo de adm inistración . X—98

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 15 de Enero de 1 9 0 2 , comparada con la  

del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLIC O S ....
Día 14 . Día 15.

D euda p erpetua  a l 4  0 /0  
in te r io r .

Serie F,de 5 0 .0 0 0  ptas. nominalfs . 72*80 72*85-80
I^em E, de 25 -0 0 0  id i d . . . . . ............  72 ‘85 72*85-80
ídem D, de 12 500 id. id ...................... 7 2 ‘90 72 8 0 -8 5
Idem C, de 5 000 id. id.......................  7 8 0 5  78*10-78 0/0-73*05
ídem B, de 2 .5 0 0  id. id   ....................  78*10 78 0 /0-73*05-10
Idem A, de 500 id. id ..............................  78U 0 78*05-10-15
Idem G y H, de 100 y 200 id. i d . . 78 O/O 78 O/O
En diferentes series. ..................... 7 8 1 0  78 0 /0 -7 8 * 0 5 -1 0 -1 5

^ , 72*85-83-90
D euda p erp etu a  al 4 0/0  

ex ter io r .

Serie F. de 24 000 ptas. nominales. » >
ídem E, de 12 000 id. id .......................... * >
Idem D, de 6 .0 0 0  id .id ............................  » 79*85
Idem C, de 4 000 id. i d ..........................   > »
Idem B, de 2 -0 0 0  id. id ............................ > >
Idem A, de 1 .0 0 0  id. i d .  .....................   • »
Idem G y H, de 100 y 200 id. id . .  > »
En diferentes series   » 79*85
P rtidas de 50-000  ptas nominales. » »
Idem de 1 0 0 .0 0 0  id. id ............................  » »

D euda a l 4 0 /0  am ortizable*

Serie E, d e 2 5 .0 0 0  ptas nominales. » >
Idem D, de 1 2 .5 0 0  id. id — • ..............  > »
Idem C, de 5 000 id. id ......................... 81*80 »
Idem B, de 2 .500  id. id.........................  81*80 »
Idem A, de 500 id. id ................................. » 82 O/O
En diferentes series  81 80 81 90-85

Deuda a l 5 0 /0  am ortizab le.

Serie F, de 50 .000  ptas. nominales.. 94*75 9 170-75
Idem E, de 25.000 id. id ................... 94  80 94*80-75
Id em D .d e 1 2 .5 0 0 id. id ....................  94*85 94*80
Idem C, de 5 .000 id. id    94 95 9 4 l9 5 -8 0 -8 5 -9 0
Idem B, de 2-500 id. id ..........................  95*10 95*05-94*90-80-85

95 0/0
Idem A, de 500 id. id .............................  95'60 95*75-65-60 -70
En diferentes series............................... 95 05 94  83 -76- 85

95*20-10
Billetes hipotecarios de Cuba 1 8 86 .. 86*60 87 0 /0
Idem hasta 10 .000  ptas. nominales. 87 0/0 »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890 . » 72 55
Idem hasta 1 0 .0 0 0  ptas. nominales. 72*55 *
Obligaciones de Filipinas 6 por 100 . » 98  0 /0
Idem basta 10 .000  ptas. nominales. 98 0 /0  »
Idem serie B, 6 por 100, de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, con pago 
de intereses y  amortización en la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sus vencimientos 
números 1 á 9 3 .7 4 8 ...............................  » &

Banco H ip otecario  de E spaña.

Cédulas hipotecarias al 5 por 1Ó0.-*
1 7 1 .5 0 0 ..................................................... » 1 0 2 5 0

Idem id. al 4 por 100.—1 1 3 .0 0 0 .. .  » > IQJL‘10

Acciones del Banco de España  476 50 476 0 /0-475 0/0
, 474 0 /0 -474  50

Idem. id. id.—Cantidades pequeñas. * »
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 1 0 0 .0 0 0 ......................................... * 185*75
Idem del Banco de Castilla (80 .000  

acciones) comprendidas entre los 
números 1 á 50.000, por cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .......................................................  *

Idem del Banco Hispano-colonial; 1
á 8 0 .0 0 0 ...................................................  t s

Idem de la Compañía Arrendataria 
de Tabacos.—Acciones al portador. 895 0 /0  6 2 4  50 -895  0 /0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » j »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1 .0 0 0  acciones cada una, núm e-l
ros l á  1 2 .0 0 0 ........................................  » 180 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas. * »
Idem de ia Sociedad de electricidad 

del Mediodía de Madrid, nú xeros
1 á 12 .0 0 0 ...................................   102 50 103 0 /0 -1 0 8 ‘5Q

 *    ___

Bolsa de Barcelona.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior................... 79*85
Idem id. exterior.................................................................  *
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 .................................   *
Idem id. al 5 por 1 0 0 ......................................................  95*20
Obligaciones de Aduanas................................................... »
Idem de Filipinas.....................................................    »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 ..................  86*85
Idem id. de 1 8 9 0 ................. ................................ 78'80

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.  ....................  i
Idem id. exterior..........................................................    »
Idem amortizable al 4 por 1 0 0 ............... ................
Idem id, al 5 por 1 0 0 .................................................    »
Obligaciones de Aduanas......................................    >
Idem id. de Filipinas-   ................................................... »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6  .....................  »
Idem id. de 1 8 9 0 . ............................................................... »
Cédulas hipotecarias al 5 por 100 ...........................   »

Bolsas extranjeras.
París: 4 por 100 exterior, 77*95.
Lon.dres: 4  por 100 exterior, 00*00.

Cambios oficiales sobre plazas 
extranjeras.

Londres, á la vista, libra esterlina, 88 <P6 -6 8 -7 1 -7 2 .
París, á la vista, beneficio, 8 í ‘2 0 -2 5-4C-45*
Idam cantidades pequeñas, 00*00*
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Observaciones meteorológicas del día 15 de Enero de 1902.

H O R A S

ALTURA 
del barómetro 
reducida á 0®

y ea 
milímetro*,

TERMÓMETRO Ténsala
m

Humedad DIRECCIÓN
ESTADO

del

Seca, lim eM do, Yapo! acuoso, ¡relativa* • y clase del viento. cielo.

*12 de la noche » '*.••*,. *» 714 60 
71 6 .5 4
71 7 .68  
717 16 
7 1 6 .98

i . ,8 2 O 4 4 74 NK.......... J Brisa ligera Despejado.
c  rio la m anana.......... * * * — 0 .4 — o  a 4 .2 98 N E ............... ' C a lm a ,. . . . Idem.
9  de la m añana. . . . . . . . . 8 4 

8 .6  
1 L 4

2 AK a
5 0
5 -0
4 .7

84
61
47

N.*.*» . . . .
n o ........ .

Id em -----
Brisa ......... *

Idem»
Idem .1 2  del d ía . . . . . . . . . . . . .  **

íl itn la tíiTiIft. . . . . . . . .  * w
O «o
6 4 N E ...............: Idem ........... Idem.

6  de la ta rd e .. . . . . . . . . . . 717 82 6..6 2 .1
4 -8

8 .1
4 .0

48
47

N E . . . ...... ..vrr>
Id em ...........;TTi ah 4 a 1

Idem . 
Id em .9  de la n o c h e . . . . . . . . . . . 7 1 8 .6 8 8 .7 JNJcj. ............. Y IfcJilTO* * * * *

, , , -il «ni-ra ó 1.a enr»ilhiffl_______ _ 1 1 .8 'Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horaslem po! a tu ia  .iiiwiA.iiiu.cii. «.v* ™ *■«. -------—
(kilómetros)..............................................................

Oscilación barométrica ídem (milímetros)..........
888
5 .0

Temperatura máxima al sol. á dos metros de la tierra. 18 0 
Idem. id. dentro de una esfera de c ris ta l.. . . . . . . . . .  41 2

D iferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 2 b  2
Temperatura máxima á cielo descubierto, jun to  á la * 

tierra vegetal ó laborable.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 8 8
Idem, mínima. id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  — 2• 6

D iferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . *  2 1 -4

A ltura ídem con respecto á la media anual á las nueve
¿oras d e  la noche............................................

Lluvia en las últimas veinticuatro horas (m ilím etros).
Sol completamente despejado ............................ ..
Sol entre velado por nubes, ó vapores. . . . . . . . . . . . . . . .

Total de insolación durante el d ía . . . . . . . . . . . . . . .

+  11 8 
*

7h 10 n 
l  20  
8 80

D a to s  m e te o r o ló g ic o s  d e l d ía  1 5  d e  E n ero  d e  1 9 0 2 ,  s e g ú n  lo s  te le g r a m a s  r e c ib id o s  e n  e l  O b serv a to r io  d< 
M adrid, d e  la s  o b se r v a c io n e s  v er if ic a d a s  d ich o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E sp a ñ a , á la s  n u e v e  d e  la  m añ an a  
y  e n  o tr o s  d e l ex tr a n je r o  á  la s  s ie t e .

BARÓMETRO VIENTO

' ESTADO
del

cíalo.

TERMÓMETRO EN LAS 4¡ HORAS

ESTAD#
m

mar.

A r  J «I LferaBci»
LOCALIDADES * n « !i- nivel hora Dirección, 

del di*
del mar. anterior. ^

Fuerza.
1 Seca.

Hum ed fr
eído.

Bifweitía
de

lempera- 
lara 

á igaal
hará de 1&
vísfeia»

Temper»-
tura

máxima

Tempera

tora

mínima.

Lluvia" 

en
milímetro*

París...................... . 188-5 +  0 9 N ......... B. ligera Despejad©,,. *!-  84, -  8.2 — 8 5 4  8' -  8.9 i 9

Clermont............... . 180.9 +  8.» NO----- Idem .... 'Casi desp ... -  8.1 -  4.5 » j l Q — 4*0 » ■ 9

Valentía . . . .  . 1 7 fifi 1 +  7*8' SE......... Cal no a •. Id em.......... . '» 9 9 ' 7 8 :'2.2 > Picada.
Giis frez.. . . . . . . . . .  8 *.7 +l 7*4 E .......... B. ligera Muy nuboso. 2 6 8.4 — 1.2 8 j 2,0 > Tranquila,
Saint Mahtieu...........  8» 9 +  11.0 j N E ....... Calma», Idem. . . . . . . 8 .0  i 1.8 — 1.5 i 8  0 1.0 > Picada.
Isla d Aix................. ! i ¿9 9 +  B -O 'N E ..... Viento.. Despejado.., 0.0 — 0.6 — 2 5 5*0 «« , 1,0 Idem.
Biariilz........ . 779 ■ 2 +  9 4 EME,. .. Calma...,. Cubierto. 4.6 ,0.0 — 8*5 11.0 '8 0 » Tranquila,
San Sebastián.. . . . . .  782.2 +  8 b N .......... Brisa... Idem* . . . . . . .4,6 8 1 .¡ — 6.8 16 0 » > 9

Bilbao. ............. ?8i 8 +  9-6 i¡NH¡... . .
Oviedo.. . . . . . . . . . . .  i

Calma.. Muy nuboso. 6.4 ' 4*4' + 2.2 11.0 6 0 i 9

W'Hrr'PiC . „
Corulla......................1 m . 2  ¡ +  ®J» l'sR.......... 1,B- ligera. 'Cubierto. 10*5 8 5 + 0.5 15.0 : 8.0 > Picada.

Pontevedra...........  ¡
V iso..................... !
Oporto....................... 776.5 +  7.0 ESE— Viento.. Despejado.',., 11*2 8*8 0 9 15*0 8 0 > »
Lisboa........................ 778.7 ' +  7.0 N N E ... B. fuerte. Idem*«, * * * * * * | 9.4 7.6 — 2.2 15.0 9*0 > Agitada.
Angra....................... 1 761 ■ 9 +  t í  1 ESE . . . Viento,. ¡Lluvia,,.... „ J ' 18 8 12.4 + 1.6 16 0 11.0 > Oleaje.
Punía Bp toarla 7Pfl !S +  4-4 NE.* ■. . . . . Idem»». Idem, 18.2 11.7 — 0.2 16.0 12.0 2 Idem.,lrU,,U..liii iLlClIja'UtJU * « m * i. i (ju -10 ,TT ,l*1 —S-Ji»» * * • . *
Laguna............ ......... : „ i
Fimchal..« • . •* *. -. * l6tl 0  ^  3*® ' S E . • ••*
L agos.................. . :! |

Brisa.,.,. . Nuboso.. ..J 16.9 14.0 + 2.8 18 0 12*0 4 Picada.

A fá m e n te .. . . . . . . . .  i 1
San Fernando..........
Tai Ja........................ . 771 .8  '+  SSE---- Idem,.. . Idem,.,.. *,. 14.1? 1 1 0 + 0.2 > a > Tranquila,

Sevilla___________ i 774-2 +  5.9 N N E ... Id. lig. Despejado.*. 7.2 8 4 1.8 17 0 4 0 > 9

Cérd.ba................ .J l 774-6 j +  8-7 1 N E ------ Idem*.*! Idem 6.8 6.8 — 1.6 16.0 ^.0 a 9

Jaén------ ------ ------- 775.1 » E SE .... Calma. Idem »..,.. 9.6 7.0 9 1 5 0 5.0 » 9

G ranada................  778 6 * E .. ........ Idem.. Idem . .  „. 7.0 5.8 1 11*0 1.0 » 9

Murcia......... .............: 7 7 4 -4 : +  8.4 SO......... 'Idem.. Ca desp,.,.. 5-0 4*8 — 2*4 18.0 8.0 a ■9

Badajoz...................1 776-6 + 1 5.2 NK........ Idem..» Despejado,., .5.8 64) 8.6 1 6 0 2 0 » 9

Ciud.i! Real.............  776 5 +  4-7 N E ....... Idem.. . Idem .------- - 8.0 2*0 — 1.0 1ÍU) «. 2.0 9

Mh-rete . . .  . .  I 77Ñ 7 !+  5-6 Brisa».. Idem .. . , . . ,  J 1.1 " 0*7 2.6 15.0 » > 9

Cáceres................... ii
Madrid 777 fl ii+ 6.6 N .......... Calma»»1Idem.... * * • >., 8.4 2,4 2 0 11.4 — 1 4 > 9

Guada pajara. . . . . .  • J i 716.6  : i+  6*1 N . . . . . . Idem ... Idem *. *..,. *: 2*2 1.2 0-0 10.0 0.0 > 9

El Escor.al...............  775.1 +  5-B SE........ ,B. ligera Idem.. • „,, * * 5.0 ■ 8.4 .. 0.0 '9.0 -  ' 1.0 ; a 9

Avila......................... . » * 'N------- - Brisa,.. Cubierto.., 4„0 ' 2*0 + 1,0 10.0 1.0 * 9

Segovia..................... i 737 .6  ! » rNE------ Idem.. . N ebuloso,,. -  1.5 -  8 8 4,.8 ; 9.0 « •  ,8 .0 9 9

Sal amanea . .  11 779 *fi ; 3 SE * ....... Id. lig. CNuboso1. . .» -1 4 2 2.2 » 15.0 8.0. 9 9

Valíadolid...............780.4 1: +  8-0. lM............... Cía lina.. Muy nuboso. 8,8 : 1JJ + 6 4 7 0 -  2.0 9 9

Soria.. . . . . . . . . . . . . .  i 777x7 +  8A  líf... .... B. ligera Despejado. . 2*2 0,6 + 1.6 i 8*0 0.0 9 9

Burgos.....................  777.0  +  '3 8 KE,,..... Calma, * Cubierto.. .1*0 0*2 + 8*0. 9 0; ;-  2*0 9 9

Orense............. ....... i í 78 8 1 +  7 * 6 S B . .... -. Idem..* ''Despejado. • 4-8 4-0' — 1.2 5.0 0.0 . 9 . 9

Santiago.................. 1 718.7 +  8.1 N B ....... Idem ... Idem. . . . . . . 6,9 6.4 — 1*4 16.0 1.0 9 9

Huerca.. . . .  • . . . . .  • .1! 778.6 i Ir i 1 4  , ■ » 'Idem.. . Nebuloso. -  1.1 -  1*1 + 0.6 8.0 -  8.0 9 9

Zaragoza------------- 7 7'6¡. 1 : | +  2.9 : N O .. . . . Brisa. •• Despejado. J 5,8 4.0 + 6-7 6-0 1.0 2 9

T e r u e l . . . . . . . . . . . . . .  ¡ 7 i 4  , N »*.*». Caima.. Nuboso........ 2.6 1 9 » 1 8 .0 :-  2 0 , * 9

B a rce lo n a ........ . .  778.6 +  6 9 N N E ... Idem. Nebulr«o. , . 8.0 7.8 0.0 18*0 5.0 9 ■ 9

Wahón____________¡ 178.2 +  8 b N . . . . . . Viento.. Cubierto.. . . 10.8 8.0 0*6 I 14.0 7.0 9 , *
P alm a...._______ 778 tí +  0 7 N .. . . . . Brisa. . . Muy nuboso 8.6 7.4 L,tí | 16.0 , 8.0 9 9

Valencia. ................ .! 774 4 +  1.8 ONO. .. C a lm a , . Nuboso... . , 6 4 P.2 + "2*4 | 14,0 5.0 . » = ■, 9

Alicante..................  77u-9 * NO.......
A lm er ía ...............  ! ¡

Brisa... Despejado. * 12.2 11.0 14.0 5.0 , * Itíihqüila.

Málaga.......................
Melilla................... . 776.2  * OSO.... Calma.. Casi desp... 18 0 :* > > ', 9 : »
Orán.......................................  772.5 * S ........... o23QEtí

f-,ÜC

w

9 4 9 * i * ■ If 9

Argel.........................  772.6 * E . . . . . . . Calma.. Idem............ 18 0 » 9 ¡ > > > 9

Túnez....................................... 768.9 » NO........ B. ligera Idem............ m » » » , *  ̂ » , 9

Sfaks..........................  769.7 » SO........ Calma. . Muy nuboso. 7 JO 9 9 :> > > 9

P a le r m o .. . . . . . . . . . .  766.6 — 2.7 S S O .... Idem ... Cubierto., . . ■8*8 7.7 + 0.611 3 > 1 9

Cagliari.....................  765.5 -  2-6 O N O ... B- fuerte.Nuboso........ 11.0 8.6 + 2.6 1 > 1 ¡ * 9

Roma............. ..........  767.1 -  1.1 N . . . . . . Id, lig ..; Muy nuboso. 8.1 4.8 0 7 > ' B 9

Liorna.......................  770.6 +  4 1 E N E ... Viento...?Casi desp.. . 6.4 4.6 — 8-0 | » i 8 9

Ni**.......................  770 8 +  4.0 E .......... B, fuer te. Nuboso.. . . . 4.8 1.0 + 1.4 12 0 i 8.0 * Tranquila.» „
S cié.......................... 770.6 +  8 8  E........... B risa... IMuy nuboso. 6.0 4 6 + 1.8 1 1 0 4,0 * Picada?
Perpignán................. 778.8 +  47  N O . . . .

... j
Id. fte..jCasi desp ... 5.8 8 2 +

4 0 !
16 8 6 6 9 9

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año 
de 1 902 .—Se halla de venta en el Al

macén de la G aceta  de  M a d r id , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase. . . . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem . ...............  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . . . . .  8

A DMINISTRAOIÓN DE LAGACKTA BE M A D R ID ,- 
Las reclamaciones de ejemplares de la Gachta que por 

extravío hayan dejado de>ecibir los snscriptores, se hará»

Sreeisamente dentro de los tres días siguientes al de la lecha 
el ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provin

cias, un mes para los snscriptores del extranjero y tres me
ses para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos 
plazos se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que 
se pidan.

T>EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
JL*' ció del Protectorado del Gobierno en i a Beneficencia par
ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de
la G a g ita  db  Ma d r id * p lan ta  baja del Ministerio de Ja Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

¡ /^ENSODE LAS AGÜA.S MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  db Madrid  & peseta cada 
ejemplar.

T ) EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma
cén de la Gaceta  de Ma dr id , planta baja del Ministerio de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

■REGLAMENTO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
cial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta  db  

Ma d r id , planta baja del Ministerio de la Gobernación, al pre
cio de dospssetxs ejemplar, tanto en español como en francés.

pA N A L DE ISABEL II.— JEFATURA. — HABIÉNDOSE 
^  extraviado la certificación núm. 471 del libro 2.° provi
sional, expedida por esta Jefatura á nombre de D. José López 
y Varela en 3 de Mayo de 1872, importante 16 hectolitros 
(medio real fontanero), se suplica á la persona que la tenga 
en su poder se sirva entregarla en estas oficinas, calle de la 
Reina, 27, principal; pues pasados cuarenta días, á contar 
desde la fecha de la publicación de este anuncio, quedará 
nula y sin ningún efecto, expidiéndose al interesado otra 
nueva en su equivalencia.

Madrid 31 de Diciembre de 1901.= El Ingeniero Jefe, Luis 
José de Villademoros. X—93

DON ENRIQUE GIL ASENJO, D. JOSÉ BURGOS PÉREZ 
y D. José Fuentenebro Antoranz, Patronos Vocales de la 

Obra pía fundada por el Licenciado D. Pedro de Solís en la 
villa de Sepúlveda.

Hacen saber que para dotar y casar doncellas bautizadas 
en la iglesia de San Bartolomé de esta población, y otros fines, 
se fundó una Obra pía por el Licenciado D. Pedro de Solís, 
cuyos preceptos vienen cumpliéndose con regularidad, con
forme a la misma y disposiciones vigentes.

En el año de 1900 correspondió en turno percibir la dote 
á la huérfana María Valdés Matesanz* hija de Clemente y 
Francisca, de edad de sesenta y ocho años, quien en 30 de 
Agosto de 1859 tenía proyectado celebrar su matrimonio con 
Lorenzo Peralta, residente en aquella fecha en El Molar, pro
vincia de Madrid, partido judicial de Colmenar Viejo, según 
la instancia que presentara para solicitar la prebenda.

Ea acta de 21 de Diciembre de 1900, y previo examen de 
los asientos registros de inscripciones, se acordó adjudicar y 
adjudicó la dote á la María Valdés Matesanz, consistente en 
el importe en metálico de treinta y siete fanegas nueve cele
mines de trigo, el de veintitrés fanegas de cebada y cinco pe
setas, debiendo abonar al Mayordomo al tiempo de su percibo 
ciento diez y seis pesetas once céntimos, mitad de las contri
buciones y cargas de fundación, en concepto de reintegro á 
la misma.

En su consecuencia, y mediante no haber sido reclamada 
la dote indicada, por acta de 21 del corriente se acordó ha
cerlo saber por medio de oportuno edicto, que se insertará en 
la G aceta  de  Madrid  á fin de que llegue á conocimiento de 
la interesada, ó sus causahabientes si aquélla hubiera falle-* 
cido, para que puedan hacer la reclamación oportuna; advir
tiendo que para su percibo es indispensable acreditar tuvo 
lugar el matrimonio de la María Valdés Matesanz con el Lo
renzo Peralta, y si aquélla hubiera fallecido, con certificación 
en que así conste, y la cualidad de heredero ó herederos por 
los peticionarios por medio de la copia del testamento ó por 
testimonio de la declaración judicial.

La reclamación tendrá lugar en él término de sésdnta días, 
siguientes á la inserción de este edicto en la Ga c e t a , en ins
tancia dirigida á los que suscriben; pues transcurrido este 
jplazo sin haberla realizado se dará cuenta y se acordará dar 
á la suma que importe el destino que se crea procedente.

Y para que llegue á conocimiento de la interesada ó sus 
sucesores, se 6xpide el presente e» Sepúlveda á 23 de Diciem
bre de 1901.—Enrique Gil Asenjo.==José Burgos.=José Fuen- 
tenebro. =  El Administrador, Secretario, Ignacio Antón 
García. X -97

SANTOS DEL DIA

San Marcelo, Papa, y  San Fulgencio, Obispo. 

Cuarenta horas en las Escuelas Pías de San Antón.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 53 de 
abono.—Tmrno 2.° impar.—La bohemia.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho J mate*.—Mancha que 
limpia.—El pecado de Adán.

TEATRO LARA.-ML las ocho j im ñ la .—Raul y Siena.— 
M reveno dé la medalla.-—Una cana al aire.-¿-Segundo acto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
la  viejecita.—Blbateo.—Los implaos. —‘Lambe.

TEATRO APOLO.—A la» ocho y media.—La marcha de 
C á d i z .—La verbena de la Paloma.—La Czarina.—¿Q,uo nadie?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Bl escalo.— 
Pianitos y fiares.—Él olivar.—Enseñante Ubre.

TEATRO CÓMICO.—A las oípho y media.— Les embuste
ros.—SI chico de la portera.—Chispite ó el barrio de Mara
villas.—Bl código penal.


